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gado Civil de San Miguel, se ha citado a
audiencia de parientes de doña Cecilia
del Carmen Cabrera Benavides para el
día 8 de junio de 2026, a las 11:30 horas,
La audiencia se realizará en las depen-
dencias del tribunal. En el evento que
alguna de las partes requiera participar
por medio de videoconferencia, deberá
solicitarlo por escrito a través de OJV
hasta dos días antes a la fecha de la au-
diencia, dando cuenta a través del cor-
reo electrónico ”jc2_sanmiguel@pjud.cl”
El secretario

EN TERCER JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, de General Mackenna N°
1477, 5° P. Santiago, se sustancia causa
Rit C-1731-2025, materia Alimentos, y se
ordenó notificar por aviso extractado y
emplazar a José Víctor Salinas Horma-
zabal, Run N° 13.480.922-1 la demanda
interpuesta el 21 de febrero de 2025, por
doña Florencia Martina Salinas Fernán-
dez, Run N° 22.086.812-5, chilena, sol-
tera, estudiante, domiciliada en Pasaje
Palermo N° 995, Villa Italia, comuna de
La Florida, Región Metropolitana, a su
favor y en calidad de hija del mencion-
ado. Resolución de fecha 05 de marzo de
2025, que admite a tramitación la de-
manda: Traslado. Se fija alimentos pro-
visorios en la suma mensual equivalente
en pesos de 3.82162 UTM, que corres-
ponde a $ 260.000, monto que deberá ser
depositado en los primeros cinco días de
cada mes, a contar de la expiración del
quinto día de notificación de la presente
resolución, en cuenta de ahorro a la
vista del Banco Estado. Resolución de
06 de mayo de 2026, se decreta audien-
cia preparatoria el día 24 de julio de
2026 a las 11:00 horas. La audiencia se
realizará con las partes que asistan
afectándoles a la que no concurra todas
las resoluciones que en ella se dicten sin
necesidad de ulterior notificación, que se
realizará por Videoconferencia en Zoom
y conectarse el día y hora señalada, en
link: Tema: C-1731-2025 Hora: 24 jul 2026
11:00 a.m. Santiago Únase a la reunión
de Zoom https://pjud-cl.zoom.us/j/9559756
8589?pwd=I796dpvGRA1BHc4kCXFfkA
yCkaHyZa.1 ID de reunión: 955 9756 8589.
Código de acceso: 763925. Notifíquese al
demandado conforme al artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil de la de-
manda, su proveído y de la presente re-
solución, por 3 avisos, en días distintos
en 2 diarios de circulación nacional a
elección del solicitante, esto es, 6 publi-
caciones en total, más el correspondiente
en el Diario Oficial. Santiago, ocho de
mayo de dos mil veintiséis. Victoria
Padrón Miranda, ministro de fe.

3° JUZGADO CIVIL DE SAN MIGUEL,
causa caratulada ’Sanhueza’, Rol:
V-64-2026. Por resolución de fecha 14 de
mayo de 2026, en autos sobre interdicción
por demencia y nombramiento de cura-
dor, se cita a audiencia de parientes de
doña Rosa Fica Carrasco, cédula de
identidad N° 3.762.810-7, para el día 12 de
junio de 2026 a las 11:30. La audiencia se
realizará telemática a través de la Plata-
forma Zoom, según instrucciones de la
misma citación. Publíquese en un diario
de circulación nacional mediante ex-
tracto. La Secretaria.

CUARTO JUZGADO DE FAMILIA DE
Santiago, domiciliado en calle General
Mackenna N° 1477, piso 6, Santiago, se
ha ordenado en causa C-6428-2025, cara-
tulados ’Curín / Flores’, la notificación
al demandando Nicolás Esteban Flores
González, R.U.N. 15.083.384- 1, de la de-
manda de Alimentos interpuesta en su
contra con fecha 23 de julio de 2025 por
doña Liria Curín Soto, R.U.N.
15.299.007-3, en la que se solicita que se
fijen alimentos en favor de Santiago
Jesús Flores Curín en la suma de 3
,62724 Unidades Tributarias Mensuales,
por falta de aporte de su padre, de-
manda que interpuesta se confiere
traslado, fijándose audiencia prepara-
toria para el día 10 de junio de 2026, a
las 11:00 horas, la que se realizará por
la plataforma Zoom, por videollamada,
debiendo las partes ingresar a la
página www.4juzgadofamiliasanti-
ago.cl, con las partes que asistan,
afectándole a los que no concurran
todo lo que en ella se resuelva, sin ne-
cesidad de nueva notificación. Se fija-
ron alimentos provisorios en favor de
la demandante, por la suma de Corpo-
ración de Asistencia Judicial Centro de
Atención Jurídico y Social Dirección:
Covadonga N° 440. Teléfono: +56
232887535 3,62724 Unidades Tributarias
Mensuales, suma que el alimentante
deberá pagar dentro de los 5 primeros
días de cada mes en cuenta de ahorro a
la vista N° 32762477954, abierta a
nombre del demandante en Banco Es-
tado. El demandado deberá informar
al tribunal todo cambio de domicilio,
de empleador y de lugar en que labore
o preste servicios, dentro de treinta
días contados desde que el cambio se
haya producido, bajo apercibimiento
de multa de 1 a 15 unidades tributarias
mensuales a beneficio fiscal en caso de
incumplimiento. El demandado deberá
acompañar las liquidaciones de sueldo,
copia de la declaración de impuesto a
la renta del año precedente y de las
últimas seis boletas de honorarios emi-
tidas, en su caso, y demás antece-
dentes que sirvan para determinar su
patrimonio y capacidad económica. En
el evento de no contar con tales docu-
mentos, deberá acompañar o extender
una declaración jurada en la citada au-
diencia preparatoria acerca de su pa-
trimonio y capacidad económica, bajo
apercibimiento de arresto o multa
según lo dispone el artículo 5° de la Ley
N° 14.908. Se apercibe al demandado, a
informar al tribunal forma expedita de
notificación (correo electrónico) para
futuras notificaciones. En todo caso, el
demandado deberá comparecer patro-
cinado por abogado habilitado para el
ejercicio de la profesión y represen-
tado por persona legalmente habilitada
para actuar en juicio. Se hace presente
que conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 58 de la Ley N° 19.968, en el evento
que el demandado conteste y/o de-
mande reconvencionalmente, deberá
hacerlo por escrito con al menos cinco
días de anticipación a la fecha de la
audiencia decretada. En el caso que la
demanda reconvencional corresponda
a materias mediables, deberá acom-
pañar certificado del procedimiento de
mediación frustrado en virtud a lo dis-
puesto en el artículo 106 de la Ley N°
19.968, bajo apercibimiento de tener
por no presentada la demanda.

NOTIFICACIÓN ANTE CUARTO JUZ-
gado Civil Santiago, Rol C-5900-2025,
‘Banco Santander-Chile con Araya’,
compareció José Antonio Morales Mi-
randa, abogado, domiciliado calle
Amunátegui 277, Oficina 200, Santiago,
en representación judicial del Banco
Santander-Chile, sociedad anónima ban-
caria, representada por su Gerente Ge-
neral don Román Blanco Reinosa, fac-
tor de comercio, ambos domiciliados
calle Bandera 140, Santiago, entablando
demanda ejecutiva contra Alexis Or-
lando Araya Castillo, empleado, domici-
liado en Santiago, en Avenida Condell
N° 1415, Departamento N° 1106, Comuna
de Providencia, y en San Eugenio N°
1551, Departamento N° 1902, Comuna de
Ñuñoa, Región Metropolitana, en razón
de ser deudor vencido de las obliga-
ciones documentadas en los instrumen-
tos siguientes:1. Pagaré N° 650050287860
suscrito a la orden del Banco Santander-
Chile, con fecha 21 de Abril de 2025, por
doña Paola Zuñiga Reyes, en represen-
tación de Santander Gestión de Recau-
dación y Cobranza Limitada, y éste a su
vez en representación de don Alexis Or-
lando Araya Castillo, por la suma de $
1.734.095.-, con vencimiento al 25 de
Abril de 2025. La cantidad adeudada de-
vengaba desde el momento de la mora o
simple retardo y hasta la fecha de su ín-
tegra restitución o pago efectivo, el
máximo interés que la ley permita esti-
pular para este tipo de operaciones. Lle-
gada la fecha de vencimiento del pa-
garé, esto es, el día 25 de Abril de 2025,
éste no fue pagado, razón por la cual se
adeuda por concepto de capital la suma
de $1.734.095.-, más los intereses estipu-
lados a contar de la mora o retardo y
hasta el pago íntegro y total de lo adeu-
dado. 2. Pagaré N° 650050369379 suscrito
a la orden del Banco Santander-Chile,
con fecha 21 Abril de 2025, por doña
Paola Zuñiga Reyes, en representación
de Santander Gestión de Recaudación y
Cobranza Limitada, y éste a su vez en
representación de don Alexis Orlando
Araya Castillo, por la suma de $
4.137.699.-, con vencimiento al 25 de
Abril de 2025. La cantidad adeudada de-
vengaba desde el momento de la mora o
simple retardo y hasta la fecha de su ín-
tegra restitución o pago efectivo, el
máximo interés que la ley permita esti-
pular para este tipo de operaciones. Lle-
gada la fecha de vencimiento del pa-
garé, esto es, el día 25 de Abril de 2025,
éste no fue pagado, razón por la cual se
adeuda por concepto de capital la suma
de $4.137.699.-, más los intereses estipu-
lados a contar de la mora o retardo y
hasta el pago íntegro y total de lo adeu-
dado. Las obligaciones que motivan la
presente ejecución constan de pagarés
cuyas firmas se encuentran autorizadas
por Notario Público, razón por la cual
dicho instrumentos tienen mérito ejecu-
tivo, siendo las obligaciones líquidas,
actualmente exigibles y no prescritas,
por lo que procede se despache manda-
miento de ejecución y embargo en con-
tra del ejecutado. Por Tanto, en virtud
de lo expuesto y lo prescrito en los artí-
culos 434 N° 4 y siguientes del Código de
Procedimiento Civil, y demás normas
legales aplicables, A SS. pido: Tener
por interpuesta demanda ejecutiva en
contra de don Alexis Orlando Araya
Castillo, ya individualizado, por la canti-
dad de $ 5.871.794.- y ordenar se des-
pache mandamiento de ejecución y em-
bargo en su contra por la suma antes in-
dicada, más intereses estipulados, de
acuerdo a la forma señalada en el
cuerpo de la demanda; y en definitiva,
acogerla a tramitación hasta hacer a mi
representado entero y cumplido pago de
la suma adeudada, con costas. En Pri-
mer Otrosí: Acompaña documentos y
solicita custodia. Segundo Otrosí:
Señala bienes para la traba del em-
bargo. Tercer Otrosí: Depositario.
Cuarto Otrosí: Se tenga presente direc-
ción de correo electrónico. Quinto
Otrosí: Personería. Sexto Otrosí: Patro-
cinio y poder. Santiago, dos de mayo de
dos mil veinticinco. A presentación de
fecha 25 de abril de 2025, folio 3: Estese
a lo se resolverá. Proveyendo demanda:
A lo principal: Por interpuesta de-
manda ejecutiva, despáchese manda-
miento de ejecución y embargo. Al pri-
mer otrosí: Téngase presente y por
acompañados materialmente pagarés
custódiese bajo N° 4457-2025. Téngase
presente y por acompañado contrato
bajo el apercibimiento del artículo 346
N° 3 del Código de Procedimiento Civil.
Téngase presente y por acompañado do-
cumento, con citación. Al segundo y
tercer otrosí: Téngase presente bienes
señalados y depositario para todos los
efectos legales. Al cuarto otrosí:
Téngase presente medio electrónico
señalado para todos los efectos legales.
Sin perjuicio de lo anterior, se hace pre-
sente que es carga de la interesada
agregar dicho correo electrónico al sis-
tema computacional a través de la ofi-
cina judicial virtual. Al quinto otrosí:
Por acreditada la personería y por
acompañado documento con citación. Al
sexto otrosí: Téngase presente patroci-
nio y por conferido el poder. Se declara
que la cuantía de este juicio asciende a
la suma de que corresponden a 85,96
UTM cuyo valor actual es de $ 68.306.-
Santiago, dos de mayo de dos mil veinti-
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cinco. Mandamiento. Requiérase por un
Ministro de fe a Alexis Orlando Araya
Castillo, para que pague a Banco San-
tander-Chile, o a quien sus derechos re-
presente, la suma de $5.871.794.-, más
intereses y costas. No verificado el pago
en el acto de la intimación, trábese em-
bargo en bienes de propiedad del(la)
deudor(a), los que deberán quedar en su
poder en calidad de depositario(a) pro-
visional, bajo su responsabilidad legal.
Santiago, diecinueve de noviembre de
dos mil veinticinco. José Antonio Mo-
rales Miranda, por la parte ejecutante,
en los autos caratulados ‘Banco Santan-
der-Chile Con Araya’, cuaderno princi-
pal, Rol C-5900-2025, SS. digo: A) Que,
vengo en ampliar la demanda de autos
en el sentido que el demandado Alexis
Orlando Araya Castillo, además de las
obligaciones señaladas en la demanda,
es deudor del Banco Santander-Chile de
las obligaciones documentadas en los si-
guientes instrumentos: 1. Pagaré
Crédito en Moneda Nacional No Rea-
justable en Cuotas Fijas N° 650041966739
suscrito a la orden de Banco Santander-
Chile, con fecha 26 de Septiembre de
2022, por don Carlos Silva Rojas, en re-
presentación del Banco Santander-Chile,
y éste a su vez en representación de don
Alexis Orlando Araya Castillo, por la
suma de $ 16.774.258.- pagadero en 47
cuotas mensuales sucesivas e iguales de
$ 475.572.- con vencimiento los días 25 de
cada mes, a contar del 25 de Octubre de
2022 y hasta el 25 de Agosto de 2026, y
una última de $ 475.559.- con venci-
miento el 25 de Septiembre de 2026. La
tasa de interés convenida ascendía a un
1,3100% mensual vencido, calculado en
base a meses de 30 días y por el número
de días efectivamente transcurridos, sin
perjuicio del interés en caso de mora,
simple retardo o prórroga. Se convino
que el presente pagaré se podría hacer
exigible, al arbitrio exclusivo del Banco,
en caso de mora o simple retardo en el
pago de una cualquiera de las cuotas en
que se divide la obligación, conside-
rando la obligación como de plazo ven-
cido, en cuyo caso se devengarían inte-
reses moratorios calculados según la
tasa máxima convencional vigente al
día de la mora o simple retardo. Lle-
gada la fecha de vencimiento de la 32°
cuota de capital e intereses, esto es, el
día 26 de Mayo de 2025, ésta no fue pa-
gada, como asimismo no se pagaron las
siguientes cuotas vencidas a la fecha de
interposición de la presente demanda,
razón por la cual mi parte hace uso del
derecho facultativo de acelerar el total
adeudado mediante la presente de-
manda, adeudándose por concepto de
saldo de capital la suma de $7.187.011.-
más intereses pactados por el período y
penales estipulados a contar de la mora
o retardo y hasta el pago íntegro y total
de lo adeudado. 2. Pagaré Crédito en
Moneda Nacional No Reajustable en
Cuotas Fijas N° 650042835859 suscrito a
la orden de Banco Santander-Chile, con
fecha 4 de Enero de 2023, por doña Caro-
lina Moreno Quezada, en representación
del Banco Santander-Chile, y éste a su
vez en representación de don Alexis Or-
lando Araya Castillo, por la suma de $
12.719.440.- pagadero en 59 cuotas men-
suales sucesivas e iguales de $ 304.109.-
con vencimiento los días 05 de cada
mes, a contar del 06 de Febrero de 2023
y hasta el 5 de Diciembre de 2028, y una
última de $ 304.136.- con vencimiento el
5 de Enero de 2029. La tasa de interés
convenida ascendía a un 1,2400% men-
sual vencido, calculado en base a meses
de 30 días y por el número de días efec-
tivamente transcurridos, sin perjuicio
del interés en caso de mora, simple re-
tardo o prórroga. Se convino que el pre-
sente pagaré se podría hacer exigible,
al arbitrio exclusivo del Banco, en caso
de mora o simple retardo en el pago de
una cualquiera de las cuotas en que se
divide la obligación, considerando la ob-
ligación como de plazo vencido, en cuyo
caso se devengarían intereses morato-
rios calculados según la tasa máxima
convencional vigente al día de la mora o
simple retardo. Llegada la fecha de ven-
cimiento de la 29° cuota de capital e in-
tereses, esto es, el día 5 de Junio de
2025, ésta no fue pagada, como asi-
mismo no se pagaron las siguientes cuo-
tas vencidas a la fecha de interposición
de la presente demanda, razón por la
cual mi parte hace uso del derecho fa-
cultativo de acelerar el total adeudado
mediante la presente demanda,
adeudándose por concepto de saldo de
capital la suma de $7.955.485.- más inte-
reses pactados por el período y penales
estipulados a contar de la mora o re-
tardo y hasta el pago íntegro y total de
lo adeudado. Las obligaciones que moti-
van la presente ejecución constan de pa-
garés cuyas firmas se encuentran auto-
rizadas por Notario Público, razón por
la cual dichos instrumentos tienen
mérito ejecutivo, siendo las obligaciones
líquidas, actualmente exigibles y no
prescritas, por lo que procede se des-
pache mandamiento de ejecución y em-
bargo en contra del ejecutado. B) Como
consecuencia de la ampliación antes re-
ferida se modifica el petitorio de la de-
manda quedando del siguiente tenor: ‘A
SS. Pido: Tener por interpuesta de-
manda ejecutiva en contra de don
Alexis Orlando Araya Castillo, ya indivi-
dualizado, ordenar se despache manda-
miento de ejecución y embargo en su
contra por las sumas de $ 5.871.794.- y $
16.469.464.- más intereses pactados y pe-
nales estipulados, que en su caso corres-
pondan, de acuerdo a la forma señalada
en el cuerpo de la demanda, y de ésta
modificación de la misma; y en defini-
tiva, acogerla a tramitación hasta hacer
a mi representada entero y cumplido
pago de las sumas 3 adeudadas, con cos-
tas’. Por tanto, en virtud de lo expuesto
y de lo prescrito en los artículos 434 N° 4
y siguientes del Código de Procedi-
miento Civil, y demás normas aplic-
ables, a us. pido: Se sirva tener por am-
pliada la demanda ejecutiva de autos en
el sentido indicado, disponiendo se des-
pache un nuevo mandamiento de ejecu-
ción y embargo conforme se señala en
la letra B) de lo principal de esta pre-
sentación. Otrosí: Acompaña documen-
tos. Santiago, veinticinco de noviembre
de dos mil veinticinco. A folio 25: A lo
principal. Previo a proveer, acomp-
áñese texto refundido de la demanda.
Cumpla con lo ordenado dentro de ter-
cero día bajo apercibimiento de tener
por no presentada su solicitud. Al otrosí.
Por acompañados los documentos, con
citación. Mandamiento. Santiago, cinco
de diciembre de dos mil veinticinco. Re-
quiérase por un ministro de fe a don
Alexis Orlando Araya Castillo, para que
pague a Banco Santander Chile S.A o a
quien sus derechos represente, la suma
de $ 21.014.290.-, más intereses, reajus-
tes -si correspondiere- y costas. No veri-
ficado el pago en el acto de la intima-
ción, trábese embargo en bienes de pro-
piedad de la deudora, los que deberán
quedar en su poder en calidad de depo-
sitaria provisional, bajo su responsabili-
dad legal. Santiago, veinte de febrero de
dos mil veintiséis. A folio 31: Atendido
el mérito de autos, notifíquese a Alexis
Orlando Araya Castillo por medio de
avisos que contengan un extracto de la
demanda en conjunto con su ampliación
respectiva, de la resolución que le dio
curso y del mandamiento de ejecución
de embargo en su contra, los que se de-
berán publicar por tres veces en diarios
de carácter físico de circulación na-
cional o de tipo electrónico de alcance
masivo, sin perjuicio de la publicación
en el Diario Oficial de la República.
Para efectos del requerimiento de pago,
este deberá realizarse por receptor judi-
cial, en la secretaría del tribunal, el
quinto día hábil siguiente a la última
publicación o, si este último recayere un
sábado, el día hábil inmediatamente
posterior, a las 10.00 horas. Será respon-
sabilidad de la parte ejecutante contar
con receptor para la diligencia. En San-
tiago, a veinte de febrero de dos mil
veintiséis se notificó por el estado dia-
rio, la resolución precedente. El Secre-
tario.

EXTRACTO DECLARACIÓN DE IN-
terdicción Definitiva. 7° Juzgado Civil
de Santiago, en causa Rol V-176-2025,
sobre solicitud de declaración de inter-
dicción, caratulada “González“, por sen-
tencia definitiva dictada con fecha 11 de
marzo de 2026, se declaró la interdicción
definitiva por causa de demencia de
doña Norma Verónica González Medina,
cédula nacional de identidad N°
11.333.005-8, domiciliada en Los Ediles
N° 643, comuna de Pudahuel, quien
quedó privada de la libre administra-
ción de sus bienes, designándose en cali-
dad de curadora general, legítima y de-
finitiva a su hermana doña Paola Xi-
mena González Medina, cédula nacional
de identidad N° 11.974.407-5, domiciliada
en calle Niño Jesús N° 1592, comuna de
Maipú, ciudad de Santiago, Región Me-
tropolitana.

NOTIFICACIÓN: 7° JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, piso 2°, San-
tiago, causa Rol C-5997-2025, caratulado
‘Augustar Seguros de Vida con Ri-
quelme’, resolución fecha 25 febrero
2026, ordenó notificar demanda y pro-
veído demandado Jorge Cristian Ri-
quelme Figueroa, Rut: 13.901.586-K,
como deudor principal, mediante 3 avi-
sos publicarse El Mercurio, sin perjui-
cio publicación Diario Oficial de la
República. Requiérase de pago al ejecu-
tado, por medio receptor judicial, día
miércoles siguiente contado desde
última publicación, o miércoles hábil si-
guiente si recayere feriado, 10:00 horas,
dependencias Tribunal, demanda cuyo
tenor siguiente: Antonio Pérez Donoso,
abogado, mandatario judicial, represen-
tación Augustar Seguros De Vida S.A.,
sociedad anónima giro su denominación,
cuyo Gerente General Jaime Torres Na-
varrete, domiciliados Av. El Bosque
Norte N° 0125, piso 13, Las Condes, a
US. con respeto digo: En representación
invisto vengo entablar demanda confor-
midad dispuesto título XIII Ley General
Bancos, D.F.L. N° 3 1997 y modifica-
ciones posteriores, aplicable virtud dis-
puesto Ley N° 19.439 artículo 2°, contra
Jorge Cristian Riquelme Figueroa, chi-
leno, soltero, ingeniero, y contra Ga-
briela Estefany Venegas Poblete, chi-
lena, contador auditor, calidad fiadora y
codeudora solidaria, ambos domicilia-
dos Avenida Alonso de Córdova N° 5045
departamento 2103, comuna Las Condes
y/o calle Agustinas N° 1612 departa-
mento 1809, comuna Santiago, Región
Metropolitana; fundado consideraciones
hecho y derecho expongo continuación:
1.- Por escritura pública fecha 11 sep-
tiembre 2020, otorgada Notaría Santiago
Gino Beneventi Alfaro, sociedad Hipote-
caria Security Principal S.A., otorgó a
Jorge Cristian Riquelme Figueroa, mu-
tuo cantidad equivalente 2.718,5400 Uni-
dades Fomento, cargo a mutuo hipote-
cario endosable, pagadero plazo 360
meses, mediante mensualidades antici-
padas, contar fecha contrato mutuo,
comprenderían tasa interés, real, anual
y vencida 3,80% anual y amortización
respectiva, más máximo interés penal
Ley permita estipular caso mora,
mismo rige cualquier otra suma que Hi-
potecaria Security Principal S.A. hu-
biere debido desembolsar ocasión este
préstamo. 2.- Con fin garantizar pago
mutuo contraído, con intereses, reajus-
tes, primas seguro y demás recargos,
demandado constituyó especialmente
primera hipoteca favor Hipotecaria Se-
curity Principal S.A. o cesionarios
crédito, sobre inmueble su propiedad
correspondiente calle Agustinas N° 1612
departamento 1809, comuna Santiago,
Región Metropolitana. El inmueble en-
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cuentra inscrito nombre demandado fo-
jas 11.687, N° 17.786, Registro Propiedad
Conservador Bienes Raíces Santiago
correspondiente año 2012. La referida
primera hipoteca inscribió fojas 55.987,
N° 60.636, Registro Hipotecas citado con-
servador año 2020. 3. Ahora bien,
acuerdo facultad establecida cláusula
décima escritura pública mutuo refe-
rida número uno anterior y, tal consta
anotación margen escritura, mutuo hi-
potecario conferido demandado, por Hi-
potecaria Security Principal S.A., fue
transferido sucesivamente Chilena Con-
solidada Seguros de Vida S.A. (poste-
riormente Zurich Chile Seguros Rentas
Vitalicias S.A), y finalmente Zurich Se-
guros Rentas Vitalicias Chile S.A., hoy
Augustar Seguros de Vida S.A., medi-
ante endoso efectuado fecha 04 noviem-
bre 2024 y anotado margen inscripción
hipoteca citada. 4.- Es caso SS. que deu-
dor no ha dado cumplimiento obliga-
ciones emanadas referida escritura mu-
tuo, por cuanto no pagó dividendos cor-
respondiente meses julio 2023 a abril
2025, y ninguno siguientes, por lo cual,
conformidad dispuesto artículos 103 y si-
guientes Ley General Bancos, mi repre-
sentada viene requerir judicialmente
pago dividendos insolutos y devengaren
hasta día pago efectivo, dentro término
10 días contar notificación este requeri-
miento, con sus intereses, reajustes, pri-
mas seguro y costas. 5.- Sin perjuicio
señalado número anterior, caso que deu-
dor no pague dividendos adeudados den-
tro plazo legal, acreedor solicitará
acuerdo dispuesto inciso cuarto artículo
104 misma Ley antes aludida- primer
remate inmueble hipotecado, que se de-
berá efectuar por total obligación adeu-
dada, esto es, considerando como mí-
nimo dividendos insolutos, más saldo
capital adeudado, reajustes, intereses
penales, primas seguro y costas que re-
carguen deuda. 6.- La suma total divi-
dendos insolutos asciende 16 abril 2025,
cantidad 308,3804 Unidades Fomento,
equivalentes pesos misma fecha suma $
12.022.074.-, según liquidación acompaña
primer otrosí esta demanda. 7.- De con-
formidad estipulado escritura mutuo
señalada, partes fijaron domicilio ciu-
dad y comuna Santiago, sometiéndose
competencia Tribunales Santiago. 8.-
Asimismo, cláusula vigésimo primera
misma escritura mutuo, Francisco Ja-
vier Riquelme Figueroa, chileno, sol-
tero, ingeniero, cédula nacional identi-
dad N° 14.144.021-7, domicilio calle San
Eugenio N° 1209 departamento 48-A, co-
muna Ñuñoa, Región Metropolitana, se
constituyó mandatario deudor repre-
sente toda relación judicial o extrajudi-
cial relativa cumplimiento contrato mu-
tuo con Hipotecaria Security Principal
S.A., especialmente para efectos judici-
ales, modo tal notificación judicial que
le practique emplazará válidamente
deudor. 9.- vengo solicitar pago cantidad
antes señalada, arreglo procedimiento
especial establecido título XIII Decreto
con Fuerza Ley N° 3 de 1997 sobre Ley
General Bancos, bajo apercibimientos
contemplados artículos 103 y siguientes
cuerpo legal. Por Tanto, A Us. Pido:
mérito expuesto y conforme prescrito
artículos 103 y siguientes Ley General
Bancos, sirva ordenar notifique y re-
quiera pago a Jorge Cristian Riquelme
Figueroa, directamente o a través su
mandatario, y Gabriela Estefany Vene-
gas Poblete, calidad fiador y codeudor
solidario, todos a fin plazo 10 días con-
tar requerimiento, paguen Augustar Se-
guros De Vida S.A., dividendos devenga-
dos y no pagados vencimiento y que se
devenguen hasta fecha pago efectivo
crédito hipotecario referido, más inte-
reses correspondientes y primas seguro
contratados, ascienden cantidad 308,3804
Unidades Fomento, equivalentes pesos
16 abril 2025, suma $ 12.022.074.-, bajo
apercibimiento que así no lo hicieren,
solicitará Tribunal remate inmueble hi-
potecado para pagar producto mismo
todos dividendos impagos y saldo inso-
luto crédito hipotecario, ascendente
misma fecha cantidad 2.795,6082 Uni-
dades Fomento, equivalentes pesos esa
misma fecha $ 108.985.556.-, más reajus-
tes, intereses, y primas seguro más cos-
tas juicio. Primer Otrosí: Sírvase US.
Tener acompañados citación y bajo cus-
todia: 1.- Copia escritura pública mutuo
hipotecario endosable. 2.- Liquidación
hipotecaria crédito materia demanda.
3.- Copia autorizada solicitud protocoli-
zación extracto modificación y cambio
razón social Zurich Seguros Rentas Vi-
talicias Chile S.A. a Augustar Seguros
de Vida S.A. Segundo Otrosí: Sírvase
US. Tener presente propongo propios
demandados como depositarios definiti-
vos bajo su responsabilidad legal.
Tercer Otrosí: Sírvase S.S. tener pre-
sente que, acuerdo documento acom-
pañado primer otrosí, Junta Extraordi-
naria Accionistas fecha 17 diciembre
año 2024 Zurich Seguros Rentas Vitali-
cias Chile S.A. aprobó cambio razón so-
cial Zurich Seguros Rentas Vitalicias
Chile S.A. a Augustar Seguros de Vida
S.A. Dicha acta redujo escritura pública
otorgada fecha 23 diciembre año 2024
Notaria Santiago Cosme Fernando Go-
mila Gatica, repertorio número
16.001-2024. Mediante Certificado
número 42 fecha 22 enero 2025 Comisión
Mercado Financiero certificó mediante
Resolución Exenta número 963 fecha 22
enero año 2025 Comisión Mercado Fi-
nanciero aprobó cambio razón social
antes indicado. Un extracto Certificado
número 42 fecha 22 enero 2025 fue ins-
crito fojas 11.707 número 4.013 año 2025
Registro Comercio Conservador Bienes
Raíces Santiago y publicado Diario Ofi-
cial fecha 31 enero 2025. Una copia ex-
tracto modificación antes señalada, con
constancia publicación Diario Oficial
inscripción Registro Comercio Conser-
vador Bienes Raíces Santiago, junto
Certificado número 42 fecha 22 enero
2025 Comisión Mercado Financiero, fue-
ron protocolizados bajo número 866 re-
pertorio número 1.389 fecha 31 enero
año 2025 Notaria Santiago Cosme Fer-
nando Gomila Gatica. Cuarto Otrosí:
Sírvase SS. tener presente personería
representar Augustar Seguros de Vida
S.A. consta escritura pública 16 abril
2025, otorgada Notaría Santiago Cosme
Fernando Gomila Gatica, cuya copia
autorizada firma electrónica avanzada
acompaña este acto. Quinto Otrosí: Sír-
vase SS. tener presente que, calidad
abogado habilitado ejercicio profesión,
asumiré personalmente patrocinio y
poder presente causa, correo electrónico
aperezd@vpabogados.cl , sin perjuicio
delegar poder abogados habilitados ejer-
cicio profesional Eduardo Videla Farías,
correo electrónico evidelaf@vpabogados
.cl y Eduardo Améstica Mora, correo
electrónico edocristian@gmail.com,
mismo domicilio, Paseo Huérfanos N°
1147, oficina 641, Santiago. Santiago,
veintinueve mayo dos mil veinticinco
Proveyendo ingreso demanda fecha 24
abril 2025: A principal: Notifíquese y re-
quiérase deudor Jorge Cristian Riquelme
Figueroa, a Gabriela Estefany Venegas
Poblete, calidad fiadora y codeudora so-
lidaria, suma UF 308,3804 (Unidades Fo-
mento), equivalente pesos día 16 abril
2025, suma $ 12.022.074.-, sin perjuicio, no
efectuarse pago una vez requerido judi-
cialmente, podrá solicitarse remate pro-
piedad hipotecaria total adeudado, consi-
derando como mínimo dividendos impa-
gos más saldo insoluto capital adeudado,
intereses penales, costas juicio y primas
seguro recarguen deuda. Al primero y
cuarto otrosí: Téngase acompañados do-
cumentos, con citación. Al segundo, ter-
cero y quinto otrosí: Téngase presente.
Santiago, veintinueve mayo dos mil vein-
ticinco, notificó estado diario, resolución
precedente.

EN CAUSA V-80-2025, SOBRE POSE-
sión Efectiva, seguida ante el 10° Juz-
gado Civil de Santiago, por sentencia
definitiva dictada con fecha 27-11-2025,
se concedió con beneficio de inventario
la posesión efectiva de la herencia tes-
tada quedada al fallecimiento de don
Juan Ladimiro Torres Bastias, Run N°
3.860.990-4, a doña Ana Cricinia Lastra
Villegas, Run N° 11.249.309-3, en calidad
de heredera universal. Asimismo, se or-
denó realizar audiencia de facción de in-
ventario solemne respecto de los bienes
quedados al fallecimiento del causante
ante Notario Público, siendo ésta agen-
dada para el día 29 de mayo de 2026, a
las 9:00 horas, en la Segunda Notaría de
Pudahuel, Notaría Paulo Escobar Caro,
ubicada en la Avenida Teniente Cruz
570, local 8, Pudahuel, Región Metropo-
litana. La Secretaria.

NOTIFICACIÓN 10° JUZGADO CIVIL
de Santiago. En autos ’Securitizadora
con Villegas Tapia’, se ordenó notificar
por avisos lo siguiente: Con el mérito de
los antecedentes y lo dispuesto en los
art culos 628 y siguientes, 680 y si-
guientes del Código de Procedimiento
Civil, 40 de la Ley 19.281, desígnese arbi-
tro a don Rodrigo Riveros Requena, do-
miciliado en calle Phillips N° 15, Oficina
15 D, comuna Santiago, teléfono:
998254819. Notifíquese a las partes para
los fines del art culo 416 del Código de
Procedimiento Civil, en relación con el
art culo 232 del Código Orgánico de Tri-
bunales. Lo que notifico a Iván Gabriel
Villegas Tapia, Rut: 18.791.078-1, medi-
ante 3 avisos en el Diario El Mercurio y
1 en el Diario Oficial. Secretario. Rol
C-12998-2023.

ANTE EL 11° JUZGADO CIVIL DE
Santiago en autos caratulados “López“
Rol V-213-2025, Daniela Paz López Curi-
queo solicita rectificar la partida de na-
cimiento N° 755 del año 2000 circunscrip-
ción Santiago quedando en definitiva
como Daniela Paz Lopez Díaz.

13° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
causa V-59-2026. Por resolución de fecha
4 de mayo de 2026, en autos sobre inter-
dicción por demencia y nombramiento
de curador, se cita a audiencia de pa-
rientes de doña María Eulogia Calabri-
ano Navarro, cédula de identidad
7.282.964-6, para el día 17 de junio de
2026 a las 11:15 horas, la que se efectu-
ará en las dependencias del tribunal.

NOTIFICACIÓN: 13° JUZGADO CIVIL
de Santiago, en juicio sumario, Rol
C-10443-2024, Aedo con Videla: con fecha
24/12/2026, se resolvió: Al escrito de fe-
cha 22 de diciembre de 2025, de folio 30:
Como se pide, vengan las partes a au-
diencia de contestación y conciliación,
al quinto día hábil contado desde la
última notificación, la cual deberá prac-
ticarse a la parte demandada, a las 9:00
horas, y si dicho día recayere en
sábado, a la del día hábil siguiente a la
misma hora. Por resolución de fecha
15/04/2026 se complementó la resolución
de 24/12/2026, agregando Notifiquese la
presente resolución junto con aquella de
fecha 26 de junio de 2024, que rola a fo-
lio 7, mediante avisos, de conformidad
con lo resuelto a folio 23.- La resolución
de fecha 26/06/2024 que rola a folio 7
señala: Proveyendo demanda de fecha 6
de junio de 2024, en folio 1: A lo princi-
pal: Téngase por interpuesta demanda
en juicio sumario, vengan las partes a
audiencia de contestación y conciliación
al quinto día hábil después de notifica-
das a las partes, y si dicho día recayere
en sábado, al día siguiente hábil, a la
hora señalada. Se hace presente a las
partes, que la audiencia se llevará a
efecto de forma presencial en las depen-
dencias del Tribunal, por no conside-
rarse eficaz otra forma de comparecen-
cia, conforme el artículo 77 bis del
Código de Procedimiento Civil. Al pri-
mer y tercer otrosí: Por acompañados,
con citación. Al segundo otrosí: Téngase
presente correo electrónico. Al cuarto
otrosí: Téngase presente.
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EXTRACTO 14° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, ubicado en Huérfanos 1409 4
piso, en causa Rol 274-2025 caratulado
Rojas/ por sentencia definitiva dictada
con fecha 27 de diciembre de 2025 se de-
claró la interdicción definitiva por
causa de demencia de doña Liliana Mi-
reya Guzmán Rojas, cédula de identi-
dad 5.228.571-2, quedando privado de la
administración de sus bienes, desig-
nando como curadora definitiva a su
hija doña Andrea Liliana Rojas
Guzmán, cédula de identidad N°
9.037.324-2.

15° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en autos caratulados “Fuenzalida“, Rol
V-213-2025, sobre declaración de inter-
dicción por causa de demencia, con fe-
cha 06 de mayo de 2025, por sentencia,
se declaró interdicto por demencia a
doña Ana Carmen Fuenzalida Izquierdo,
cédula de identidad N° 8.531.778-4, quien
queda privado de la administración de
sus bienes. Y se nombra don José Luis
Domingo Fuenzalida Izquierdo, cédula
de identidad número 6.053.589-2, como
su curador general, legítimo y defini-
tivo, quien deberá confeccionar inventa-
rio simple de los bienes de su pupila y a
quien releva de las obligaciones de con-
feccionar inventario solemne, de rendir
fianza y de reducir a escritura pública.

DIECIOCHO JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago en causa Rol V-280-2024, sobre jui-
cio de interdicción por demencia, cara-
tulado Mena/ por sentencia de fecha 14
de octubre de 2025 se declaró la interdic-
ción definitiva por causa de discapaci-
dad mental y psíquica de don Orlando
Enrique Muñoz Poblete, C.I. 5.928.330-2,
disponiéndose que queda privado de la
administración de sus bienes, nom-
brando como curadora general, legítima
y definitiva, a doña Elizabeth Ruth
Mena Ahumada, cédula de identidad N°
5.660.010-8.

18° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en causa Rol V-10-2026, sobre Solicitud
de declaración de interdicción caratu-
lado “Leufuman“, por sentencia defini-
tiva dictada con fecha 5 de mayo de 2026
se declaró la interdicción definitiva por
causa de demencia de doña Ayelén Pas-
cal Elgueda Leufuman, chilena, cédula
de identidad N° 22.578.310-1, domiciliada
en calle Gaspar de Orense 511, Quinta
Normal, Región Metropolitana, quien
queda privada de la libre administra-
ción de sus bienes designándose en cali-
dad de curadora general, legítima y de-
finitiva a su madre doña Uberlinda Bea-
triz Leufuman Cáceres, cédula nacional
de identidad 10.784.090-7, domiciliada en
calle Gaspar de Orense 511, Quinta Nor-
mal, Región Metropolitana, a quien se
le exime de las obligaciones de rendir
fianza, de reducir a escritura pública el
discernimiento y de confeccionar inven-
tario solemne.

18° JUZGADO CIVIL SANTIAGO, POR
resolución fecha 7 y 20 de mayo de 2026
concedió posesión efectiva de don Carlos
Justo Arangua Baeza, a favor de su
cónyuge sobreviviente Rosa Irma Pa-
dilla Gutiérrez y de sus hijos Maria So-
ledad Arangua Padilla, Mario Alejandro
Arangua Padilla y Manuel Antonio
Arangua Padilla. Testamento de fecha
12 de julio de 1990 otorgado en la notaría
de don Patricio Zaldívar. Rol V 68-2026.
El secretario.

EXTRACTO DECLARACIÓN DE IN-
terdicción Definitiva Ante el 19° Juzgado
Civil de Santiago, en causa Rol V-33-2026
sobre solicitud de declaración de inter-
dicción caratulado ’Aránguiz’ por sen-
tencia definitiva dictada con fecha 04 de
mayo de 2026 se declaró la interdicción
definitiva por demencia de don Simón
Alberto Fernández Aránguiz, cédula na-
cional de identidad N° 22.467.566-6, na-
cido el 30 de julio de 2007, quien quedó
privado de la libre administración de
sus bienes designándose en calidad de
curadora general, legítima y definitiva
a su madre, doña Daniela Margarita
Aránguiz Torres, cédula nacional de
identidad N° 13.897.887-7, ambos domici-
liados en pasaje Lejanía N° 7342, Co-
muna de Pudahuel, Región Metropoli-
tana.

19° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en causa Rol V-297-2025 caratulada Es-
pinosa/Espinosa, por resolución de fecha
17 de marzo de 2026, se concedió la pose-
sión efectiva de la herencia testada del
causante Guillermo Espinosa Ihnen a su
cónyuge Jacqueline Janet Cádiz
Schmidt, a sus hijas María Carolina Es-
pinosa Cádiz y Rosario Espinosa Cádiz
y a sus nietos Fernanda Elisa López Es-
pinosa, Rafaela Emilia López Espinosa,
Gaspar Leturia Espinosa, Laura Leturia
Espinosa y Julián Leturia Espinosa de
conformidad a las disposiciones conteni-
das en el testamento solemne abierto
otorgado mediante escritura pública de
fecha 11 de diciembre de 2012, ante el
Notario Patricio Raby Benavente, Re-
pertorio N° 15903-2012.

NOMENCLATURA: 1. (445) MERO
trámite Juzgado: 20° Juzgado Civil de
Santiago Causa Rol: V-214-2025 Caratu-
lado: Valdivia/. Santiago, once de mayo
de dos mil veintiséis. A la presentación
de 4 de mayo de 2026, folio 33: Fíjese
audiencia de parientes, para el día 26
junio de 2026 a las 11:00 horas, cíteseles
y notifíqueseles conforme lo dispuesto
en el artículo 689 del Código de Procedi-
miento Civil con relación a lo dispuesto
en el artículo 42 del Código Civil, en las
dependencias del tribunal ubicado en
calle Huérfanos N° 1409, 5° piso, San-
tiago, debiendo los intervinientes contar
con su cédula vigente al momento de la
entrevista.- gdv Para efectos de publici-
dad, publíquese un extracto de la pre-
sente resolución en algún diario de la
comuna, ya sea de naturaleza física o
digital, y dese cuenta del mismo al me-
nos con un día de anticipación a la reali-
zación de la audiencia, bajo apercibi-
miento de no practicarse. En Santiago,
a once de mayo de dos mil veintiséis, se
notificó por el estado diario, la resolu-
ción precedente.

VIGÉSIMO PRIMER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, en autos
Rol N° C-15959 2024, Banco de Chile con
Bustos, por resolución de fecha 5 y 19 de
Mayo del 2026, se ordenó notificar la
sentencia definitiva de autos en ex-
tracto, a la demandada Don Mauricio
Zorobabel Bustos Irarrazabal, Rut
15.392.838-K, mediante tres avisos publi-
cados en el diario ‘El Mercurio’. San-
tiago, veintiuno de abril de dos mil vein-
tiséis, se declara: I.- Que, se acoge la
demanda y, en consecuencia, se declara
terminado el contrato de arrendamiento
con opción de compra de fecha 26 de ju-
lio de 2021 protocolizado en la Notaría
de Santiago de Gino Paolo Benavente
Alfaro con fecha 11 de agosto de 2021,
bajo el N° 25460repertorio 25.460-2021.
II.- Que, se condena a la parte deman-
dada al pago de la totalidad de las ren-
tas de arrendamiento vencidas, que as-
cienden a la suma de $9.123.051, más
reajustes e intereses moratorios deveng-
ados. III.- Que, se condena al deman-
dado al pago de todas las rentas pen-
dientes de vencimiento hasta la restitu-
ción del bien arrendado. IV.- Que, se de-
berá hacer entrega de las especies ar-
rendadas dentro del tercer día desde
que el presente fallo cause ejecutoria.
V.-Que, asimismo, se condena al deman-
dado al pago de una indemnización de
perjuicios avaluada convencionalmente
por las partes, bajo la fórmula de cláu-
sula penal, conforme considerando
séptimo. VI.- Que, se condena en costas
a la parte demandada. Regístrese, noti-
fíquese y archívese en su oportunidad.
C-15959-2024. Juicio de Arrendamiento.
Secretaria.

21° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO
en causa Rol V-2-2026, caratulada ’Rebo-
lledo’ con fecha 27 de marzo de 2026 se
ha declarado la interdicción definitiva
de doña Maria Cristina Bravo Cerda,
C.I. N°: 3.384,442-5, quien ha sido pri-
vada de la libre administración de sus
bienes designándose como su curador
definitivo a doña Marcela Rebolledo
Bravo. El secretario.

VIGÉSIMO CUARTO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Notificación y requeri-
miento de pago a Valentina del Pilar
Orellana Colipí, Rut: 18.769.118-4, San-
tiago, autos C-20.530-2024, ‘Banco San-
tander Chile con Orellana’, Juan Pablo
Appelgren Balbontin, abogado, en repre-
sentación del Banco Santander Chile, so-
ciedad anónima bancaria, representada
por don Román Blanco Reinosa, inge-
niero civil, todos domiciliados en calle
Bandera N° 140, Santiago, a US. digo:
Que vengo en demandar en forma ejecu-
tiva a Valentina Del Pilar Orellana Co-
lipi, chilena, ignoro profesión y estado
civil a la fecha, con domicilio en calle
Camino del Monte N° 6150, departa-
mento 401, del Edificio Número Cuatro
del Conjunto Habitacional ‘Condominio
Altavista II’, Comuna de La Florida,
para que pague el mutuo garantizado
con hipoteca que se encuentra impago
según se detalla. I.- Mediante escritura
pública de compraventa, mutuo e hipo-
teca, otorgada con fecha 31 de Mayo de
2021 en la Notaría de don Francisco Ja-
vier Leiva Carvajal, el Banco Santander
Chile, otorgó el siguiente mutuo a Va-
lentina del Pilar Orellana Colipi: 1.- Mu-
tuo por la cantidad de 4.320 Unidades de
Fomento. 2.- Dicho préstamo debía pa-
garse en el plazo final de 360 meses. El
préstamo conferido se pagará en 360
cuotas mensuales, vencidas y sucesivas,
dichas cuotas serán de 18,8009 unidades
de fomento cada una de ellas. 3.- Las
partes convinieron que el mutuo, du-
rante los años de servicio de la deuda,
devengaría una tasa de interés fija y
anual de 3,250%. 4.- Para garantizar el
fiel cumplimiento del pago de este
crédito, se deja constancia que se con-
stituye hipoteca sobre el inmueble ins-
crito a fojas 54.198 número 79.199 del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago, corres-
pondiente al año 2021. 5.- se estableció
que el acreedor podría considerar de
plazo vencido la deuda, y podría exigir
de inmediato el pago de la suma a que
esté reducida en caso de retardarse el
deudor en el pago de cualquier divi-
dendo por más de 10 días. El deudor
dejó de pagar el mutuo desde la cuota
N° 35 con vencimiento al mes de Julio
de 2024 y siguientes, adeudándose al día
25 de Noviembre de 2024 la cantidad de
4.067,4627.- Unidades de Fomento, más
los respectivos intereses pactados y cos-
tas. Por Tanto, y de conformidad a lo
dispuesto en los artículos 434 y si-
guientes del Código de Procedimiento
Civil, A US Ruego: tener por inter-
puesta demanda ejecutiva de cobro de
mutuo en contra de Valentina del Pilar
Orellana Colipi, ya individualizada y or-
denar se despache mandamiento de eje-
cución y embargo en su contra por la
cantidad de 4.067,4627.- Unidades de Fo-
mento, las que al día 25 de Noviembre
de 2024 equivalen a $ 155.314.192.-, más
intereses pactados y penales, hasta
hacer íntegro y cumplido pago de lo
adeudado a mi representado, con ex-
presa condenación en costas. Otrosíes:
Primero: Acompaña documentos. Se-
gundo: señala bien para la traba del
embargo. Tercero: Personería. Cuarto:
Patrocinio y Poder. Quinto: Medios de
notificación. Resolución de fecha 5 de
diciembre de 2024, cuaderno principal, a
folio 5: Previo a proveer, concuérdese
la suma por el cual se solicita despa-
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char mandamiento de ejecución y em-
bargo con el capital debidamente adeu-
dado. Presentación de fecha 6 de di-
ciembre de 2024, cuaderno principal, a
folio 6: Actor cumple lo ordenado acla-
rando que el capital total y efectiva-
mente adeudado por el mutuo señalado
y por el que se demanda, corresponde a
3.912 Unidades de Fomento. Resolución
de fecha 13 de diciembre de 2024, cua-
derno principal, a folio 8: A lo principal,
despáchese mandamiento de ejecución y
embargo por la suma de 3.912 U.F.,
equivalentes al 25 de noviembre de 2024
a la suma de $ 149.377.920, más intereses
y costas. Al primer y tercer otrosíes,
por acompañadas copias digitales. Al
segundo, cuarto y quinto otrosíes,
téngase presente. En cuanto a la direc-
ción de correo electrónico, téngase pre-
sente. Mandamiento de fecha 13 de di-
ciembre de 2024, cuaderno de apremio,
a folio 1: Requiérase de pago a Valen-
tina del Pilar Orellana Colipi en calidad
de deudor, para que en el acto de la inti-
mación, pague a Banco Santander -
Chile S.A., o a quien sus derechos repre-
sente, la suma de 3.912 U.F., equiva-
lentes al 25 de noviembre de 2024 a la
suma de $ 149.377.920, más intereses y
costas. No verificado el pago trábese
embargo sobre bienes de su propiedad,
en cantidad suficiente hasta completar
dicha suma, bienes que quedarán en
poder del propio ejecutado en su calidad
de depositario provisional, bajo su res-
ponsabilidad legal. Presentación de fe-
cha 29 de abril de 2025, cuaderno princi-
pal, a folio 45: vengo en ampliar la de-
manda en contra de doña Valentina del
Pilar Orellana Colipí. La ejecutada,
adeuda el pagaré que se detalla: Pa-
garé N° 650039298630, suscrito con fecha
23 de Abril del año 2021, por la suma de
$ 10.599.820.-, cantidad que se obligó a
pagar con más un interés del 0,90%
mensual en 59 cuotas mensuales, igu-
ales y sucesivas de $ 230.880.-, y una
última por $ 230.861-, venciendo la pri-
mera de las cuotas de pago, el día 1 de
Junio de 2021 y la última el día 4 de
Mayo de 2026. Se estableció que en caso
de mora en el pago de una cualquiera
de las cuotas en que se divide la obliga-
ción, se devengará un interés penal
igual al interés máximo convencional
vigente al día de la mora. El ejecutado
dejó de pagar a mi representado desde
la cuota número 38 en adelante, con
vencimiento al mes Julio de 2024 por lo
que adeuda a contar de esa fecha en ca-
pital, la cantidad de $ 4.771.652.-, más
intereses pactados y moratorios. La
deuda consta de título ejecutivo, es lí-
quida, actualmente exigible y su acción
no está prescrita. Por Tanto, conforme
lo expuesto y según lo dispuesto en el
artículo 261 y 434 N° 4 del Código de
Procedimiento Civil, la Ley N° 18.092 y
demás disposiciones legales aplicables,
A US. Ruego: Tener por ampliada la
presente demanda en juicio ejecutivo en
contra de Valentina del Pilar Orellana
Colipi, y ordenar se modifique el man-
damiento de ejecución y embargo en su
contra por la cantidad de 3.912 Unidades
de Fomento, las cuales al día 25 de no-
viembre de 2024 equivalen a $
149.377.920.-, más la suma de $
4.771.652.-, más intereses pactados y mo-
ratorios y ordenar que se siga adelante
esta ejecución hasta hacérsele entero y
cumplido pago de esas sumas a mi re-
presentado, con costas. En el otrosí:
acompaña documento. Resolución de fe-
cha 13 de agosto de 2025, cuaderno prin-
cipal, a folio 55. Previo a proveer con-
cuérdese la suma por el cual se solicita
despachar mandamiento de ejecución y
embargo con el capital debidamente
adeudado. Presentación de fecha 18 de
agosto de 2025, cuaderno principal, a fo-
lio 56: Que vengo en cumplir lo orde-
nado por S.S. a folio 55 de este cua-
derno, aclarando el monto del capital
efectivamente adeudado, respecto del
pagaré N° 650039298630. El capital efec-
tivamente adeudado por el pagaré cor-
responde a la cantidad de $ 4.063.264.-
Resolución de fecha 28 de agosto de
2025, cuaderno principal, a folio 57.
téngase por rectificada la demanda en
los términos señalados. Al otrosí, por
acompañada copia digital del pagaré.
Atendido lo resuelto, rectifíquese la re-
solución que ordena despachar manda-
miento: Donde dice: ‘3.912 U.F., equiva-
lentes al 25 de noviembre de 2024 a la
suma de $ 149.377.920.’ Debe decir:
‘3.912 U.F., las cuales al día 25 de no-
viembre de 2024 equivalen a $
149.377.920.-, más la suma de $
4.063.264’. En lo demás se mantiene la
aludida resolución, y téngase la pre-
sente decisión como parte integrante de
la misma y notifíquese ambas, conjun-
tamente. Mandamiento de fecha 28 de
agosto de 2025, cuaderno de apremio, a
folio 2: Atendido lo resuelto con esta fe-
cha en el Cuaderno Principal, rectifí-
quese el mandamiento de folio 1, en los
siguientes términos: Donde dice: ‘3.912
U.F., equivalentes al 25 de noviembre
de 2024 a la suma de $ 149.377.920.’ Debe
decir: ‘3.912 U.F., las cuales al día 25 de
noviembre de 2024 equivalen a $
149.377.920.-, más la suma de $
4.063.264.’ En lo demás se mantiene el
mandamiento, y téngase la presente de-
cisión jurisdiccional como parte inte-
grante de la misma y notifíquese am-
bas, conjuntamente. Con fecha 19 de
marzo de 2026, cuaderno de principal, a
folio 64: Actor solicita notificación de la
demanda ejecutiva, su providencia y
demás piezas pertinentes por avisos.
Resolución de 31 de marzo de 2026, cua-
derno principal, a folio 65: se accede a
la notificación por avisos, la que deberá
efectuarse mediante tres avisos extrac-
tados por la Sra. Secretaria a publicarse
en el Diario El Mercurio, sin perjuicio
del que deba efectuarse en el Diario Ofi-
cial. el demandado debe concurrir a las
dependencias del 24° Juzgado Civil de
Santiago, ubicado en Huérfanos 1409,
piso 10, el día hábil siguiente de practi-
cada la última publicación, a las 9:30
horas, si recayere en sábado deberá
concurrir el día hábil siguiente a la hora
señalada, para efectuar el respectivo re-
querimiento de pago, bajo apercibi-
miento de procederse en su rebeldía.
Debiendo el secretario del tribunal
hacer tres llamados a viva voz, a peti-
ción del demandante. La Secretaria.

NOTIFICACIÓN. TRIGÉSIMO JUZ-
gado Civil de Santiago, ‘Banco San-
tander Chile con Salazar’, Rol C-20.178-
2023, cuaderno de apremio. Resolución
de fecha 3 de septiembre de 2025, a folio
21: A la presentación de fecha 12 de
agosto de 2025: A lo principal: desarchí-
vese los antecedentes. Manténgase a
disposición de las partes, por el término
de 15 días hábiles, a fin de que soliciten
diligencias útiles, bajo apercibimiento
de archivar nuevamente la causa. Al
primer y segundo otrosíes: reitérese en
una nueva presentación una vez notifi-
cada la presente resolución por estado
diario. Notifíquese de conformidad a lo
dispuesto por el artículo 52 del Código
de Procedimiento Civil. Presentación de
fecha 23 de marzo de 2026, a folio 24:
Actor solicita que la resolución de fecha
3 de septiembre de 2025, a folio 21 del
cuaderno de apremio, sea notificada por
avisos. Resolución de fecha 21 de abril
de 2026, a folio 25: Teniendo presente la
efectividad de lo expuesto, y a fin de
evitar eventuales vicios de nulidad pro-
cesal, háganse efectivas las facultades
correctoras del artículo 84 inciso 4° del
Código de Procedimiento Civil y déjese
sin efecto lo resuelto con fecha 3 de sep-
tiembre de 2025, solo en aquella parte
que ordena la forma de notificación de
dicha providencia, debiendo reempla-
zarse por lo siguiente: ‘Notifíquese la
presente resolución mediante la publica-
ción de tres avisos en el Diario El Mer-
curio.’ En todo lo demás rija íntegra-
mente la resolución ya citada tenién-
dose la presente providencia como parte
integrante de la misma para todos los
efectos legales. El Secretario.

TRIGÉSIMO JUZGADO CIVIL DE
Santiago, concedió posesión efectiva tes-
tada de don Fermín García López, Rut
N° 3.833.338-0, fallecido en Madrid, Es-
paña, con fecha 13 de abril de 2019, a las
siguientes personas y en las calidades
que se indican: José Rodrigo García Pe-
reda, Rut N° 7.367.519-7, en su calidad
de heredero universal testamentario del
causante; y Joaquina Isabel Pereda
Grau, Rut N° 2.772.483-3, en su calidad
de legataria del usufructo universal y
vitalicio sobre los bienes hereditarios, o
el tercio de libre disposición de la
misma, según resolución de fecha 4 de
mayo de 2026. Rol V-256-2022.

JUZGADO DE FAMILIA DE CONCEP-
ción: En causa C-2268-2025, alimentos,
caratulada Hoger/Monje se ordena noti-
ficar por avisos, en conformidad artí-
culo 23 Ley 19.968, a Cristian Ernesto
Monje Campos, R.U.T. 13.107.626-6, tra-
bajador, último domicilio Nueva Uno
4000, Torre R, Departamento 205, Los
Pioneros, San Pedro de la Paz. De-
manda de alimentos de 1/7/2025, deman-
dante Ingrid Cecilia Hogar Fuentealba,
trabajadora, domicilio pasaje San Se-
bastián, Villa San Sebastián, casa 3976,
San Pedro de la Paz. Providencia
7/7/2025 admite a tramitación demanda,
y da lugar alimentos provisorios alimen-
taria Gabriela Victoria Monje Hoger
suma equivalente a 4 U.T.M. que deberá
pagar el padre, dentro de los primeros
cinco días del mes en que cause ejecuto-
ria la resolución mediante depósito en
libreta de ahorro a la vista del Banco
Estado de la actora N° 51260028760. De-
mandado dispone de cinco días desde la
notificación para oponerse al monto pro-
visorio, cita a las partes a audiencia
preparatoria bajo apercibimiento artí-
culo 21 Ley 19.968. Las partes deberán
comparecer con abogado. Demanda de-
berá ser contestada por escrito con anti-
cipación de a lo menos cinco días de fe-
cha audiencia preparatoria, debiendo en
mismo plazo presentar demanda recon-
vencional que se quisiere. La audiencia
preparatoria se celebrará con partes
que asistan, afectándole a la que no con-
curra, todas las resoluciones que se dic-
ten en ella. Las partes deberán manifes-
tar en la audiencia preparatoria los me-
dios de prueba de que piensan valerse
en la audiencia de juicio. El demandado
deberá concurrir a la audiencia con an-
tecedentes que sirvan para determinar
su patrimonio y capacidad económica o
acompañará o extenderá en la audien-
cia una declaración jurada en la cual
dejará constancia de su patrimonio y
capacidad económica, bajo apercibi-
miento del artículo 543 del Código de
Procedimiento Civil. Resolución
11/3/2026 cita audiencia preparatoria 19
de junio de 2026, a las 13:00 horas, sala 4
de este Juzgado, ubicado Castellón 432,
primer piso, Concepción. Ministro de
Fe.

JUZGADO DE FAMILIA CONCEP-
ción, Rit: V-430-2025 Notificación Cese
Convivencia se autorizó notificación por
avisos a la cónyuge Bernardina Rosa
Escobar Leiva, R.U.T. 10.180.097-0,
último domicilio Aníbal Pinto 80, Villa
Los Presidentes, Chiguayante, solicitud
de 5 de octubre de 2025 cónyuge Manuel
Fernando García Riquelme, R.U.T.
10.126.501-3 domicilio en Calle 1 N° 247
departamento 205, Villa la Unión, Chigu-
ayante, matrimonio celebrado el 10 de
marzo 2011, inscripción 112 año 2011 cir-
cunscripción Chiguayante, acta unila-
teral cese convivencia suscrita ante Ofi-
cial Registro Civil Chiguayante, por el
solicitante el 12 de agosto de 2025. Por
sentencia de 13 octubre 2025 de acuerdo
con artículo 25 de la Ley N° 19.945 y los
artículos 8, y siguientes, artículo 102 de
la Ley 19.968, acogió la solicitud y or-
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denó que se notifique a Bernardina Rosa
Escobar Leiva, ya individualizada la vo-
luntad del solicitante Manuel Fernando
García Riquelme, de poner término a la
convivencia matrimonial. Ministro de
Fe.

EN LA PRESENTE CAUSA RIT: C-1323-
2025, Ruc: 25-2-5644632-7, caratulada
Pierre/, materia de Cuidado Personal
del Niño, Declaración, seguida ante este
Juzgado de Familia de San Bernardo, se
ha ordenado mediante resolución de fe-
cha doce de enero de dos mil veintiséis,
notificar mediante tres avisos insertos
en diario de circulación nacional y en
caso de ser la primera notificación en
juicio, deberá realizarse uno de ellos en
el Diario Oficial los días 1 o 15 de cual-
quier mes, o al día siguiente, a los pa-
rientes del NNA Wilnia Fedjoonie Mari-
belle Sauveur Laguerre, Rut: 26521464-9,
de la demanda, su proveído y la resolu-
ción de fecha doce de enero de dos mil
veintiséis que cita a audiencia prepara-
toria a realizarse el día dieciocho de Ju-
nio de dos mil veintiséis, a las 09:00 ho-
ras, en dependencias de este Juzgado,
ubicadas en calle San José N° 545, co-
muna de San Bernardo. La audiencia se
celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella sin
necesidad de ulterior notificación. Anto-
nio Varas Bustos, Ministro de Fe.

SEGÚN RESOLUCIÓN DE CUATRO
de mayo de dos mil veintiséis se decreta
notificación por aviso según lo dispuesto
en art. 54 del CPC, a Catalina Andrea
Jara Mellado, cédula de identidad N°
15.873.286-6, de demanda de cuidado per-
sonal interpuesta en su contra por Anto-
nella Tamara Jara Orellana a favor de
la niña Monserrat Novoa Jara y fecha
de audiencia preparatoria fijada para el
3 de julio de 2026, a las 10:45 horas en
este Tribunal. La audiencia se celebrará
con las partes que asistan, afectándole a
la que no concurra, todas las resolu-
ciones que se dicten en la audiencia, sin
necesidad de posterior notificación de
acuerdo a lo establecido en el artículo 59
de la ley de familia. Se hace presente a
la parte demandada que deberá compa-
recer patrocinada por abogado habili-
tado para el ejercicio de la profesión,
bajo apercibimiento que si no lo hiciere
se continuará con la audiencia. Asi-
mismo, deberá contestar por escrito la
demanda con a lo menos cinco días de
anticipación a la fecha fijada de la rea-
lización de la audiencia preparatoria.
Así se ordena en causa C-35-2025 del Tri-
bunal de Familia de Linares. Linares,
seis de mayo de dos mil veintiséis. Mi-
nistro de Fe, Juzgado de Familia de Li-
nares.

EXTRACTO. ANTE EL JUEZ ÁRBI-
tro arbitrador don Sebastián Hamel Ri-
vas, en causa Rol C-5485-2023, caratu-
lada ’Inmobiliaria Casanuestra S.A. con
Villanueva’, por sentencia definitiva de
fecha 3 de diciembre de 2025, rectificada
con fecha 27 de febrero de 2025, se aco-
gió la demanda interpuesta por Inmobi-
liaria Casanuestra S.A., representada
por doña Fiorella María Battilana
Ferla, en contra de don Álvaro Américo
Villanueva Lara, relativa al contrato de
arrendamiento con promesa de compra-
venta o leasing habitacional celebrado
mediante escritura pública de fecha 15
de febrero de 2021, otorgada en la Nota-
ría de Alejandro Tomás Viada Ovalle de
La Serena, respecto del inmueble ubi-
cado en Pasaje Toronto N° 2, comuna de
Coquimbo. La sentencia estableció que
el demandado incurrió en incumpli-
miento grave de sus obligaciones con-
tractuales al mantener impagos los
aportes mensuales pactados desde julio
de 2022 y siguientes, configurándose la
causal prevista tanto en el contrato
como en los artículos 35 y 37 de la Ley
N° 19.281, que faculta a la sociedad in-
mobiliaria para solicitar la resolución
del contrato de arrendamiento con pro-
mesa de compraventa. En consecuen-
cia, se declaró la terminación antici-
pada y resolución del referido contrato,
ordenándose además la cancelación de
su inscripción que corre a fojas 2184,
número 891 del Registro de Hipotecas y
Gravámenes del Conservador de Bienes
Raíces de Coquimbo del año 2021 y la
restitución material del inmueble libre
de todo ocupante dentro del plazo de
treinta días contados desde la notifica-
ción de la sentencia. Asimismo, se con-
denó al demandado al pago de las cuo-
tas impagas correspondientes desde ju-
lio de 2022 y las que se devenguen hasta
la total ejecución del fallo, con sus res-
pectivos intereses, seguros e intereses
penales pactados en el contrato. Del
mismo modo, se condenó al demandado
al pago de la cláusula penal estipulada
entre las partes, ascendente a 275 Uni-
dades de Fomento. No se condenó en
costas al demandado. Juez Arbitro Se-
bastián Hamel Rivas.
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MIÉRCOLES 27 DE MAYO 2026, 12:00
horas, Remate Judicial Forma Presen-
cial orden 2° Juzgado Letras San Ber-
nardo, Juicio Cat Administradora con
Valenzuela, Rol C1477-2025, Station Wa-
gon, Marca Changan, Modelo Cx70, Año
2019, Placa Ldck-76. Exhibición martes
10:00 a 17:00 horas continuado Chiloé
3966, San Miguel, www.rematesferreira
.cl, informaciones lunes f/998010606,
pago contado, comisión más impuestos,
garantía transferencia $ 500.000. Carlos
Ferreira Herrera Martillero Público
Rnm 1094.

29 MAYO 2026 A LAS 12:00 HORAS A
través de vía Zoom y www.rematesran-
cagua.com ordenado 2° Juzgado Civil de
San Miguel Rol E-799-2026 Santander
Consumer Finance Ltda./ Pereira
https://us05web.zoom.us/launch/jc/
87234629382 ID de reunión: 872 3462 9382
Código de acceso: k71z4d Remataré Ins-
cripción RLTD.52-2 automóvil MG Mo-
delo 3 Hatch Back 1.5 año 2022 Color
rojo, combustible gasolina, exhibición
presencial Avenida las industrias N4439
san Joaquín San miguel se realizará el
día anterior al remate, Exhibición vir-
tual www.rematesrancagua.com Mi-
chael Rubio Manríquez, Martillero
público. Fono consultas +569 86357306
1766 y 1935)

REMATE CONCURSAL LIQUIDACIÓN
Urdaneta, 28 mayo, 12:00 horas, online,
ordenado por Liquidador Claudia Stingo,
2° Juzgado Civil Santiago, C-17309-2025;
Automovil Chevrolet Onix Nb, 2023,
Svbl.24, $ 3.400.000 mínimo más comi-
sión e impuestos legales; bases/condi-
ciones en rematescrovetto@gmail.com,
Aldo Crovetto, Martillero Público Con-
cursal Rnm1774 - Los Bosquinos, Pc22,
Maipú.

MIÉRCOLES 27 DE MAYO 2026, 12:00
horas, Remate Judicial Forma Presen-
cial y Online Plataforma Zoom, orden 7°
Juzgado Civil Santiago, Juicio Tanner
con Muebles, Rol C 11.079-2024, Minibús
Marca Citroen, Modelo Spacetourer, Año
2020, Placa Lzkc-46. Exhibición martes
10:00 a 17:00 horas continuado, Chiloé
3966, San Miguel, www.rematesferreira
.cl, informaciones lunes F/998010606,
pago contado, comisión más impuestos,
garantía, transferencia $ 500.000. Luis
Alberto Ferreira Soto Martillero Público
Rnm 455.

REMATE JUDICIAL 30 MAYO 2026,
12:00, Camino Tres 375, Parcela 33 C,
Batuco, 975553742, por orden 10° Jzdo.
Civil Stgo. Tanner con Herrera,
C-13388-2025, automóvil, Renault, Kwid
HB 1.0, 2022, patente RSDK. 68, garantía
$ 200.000, exhibición viernes de 12:00 a
18:00, mejor postor. Comisión, impues-
tos, garantía martillero Maximiliano
Faundez C., registro 1889.

REMATE JUDICIAL 30 MAYO STA-
tion Nissan Qashqai 2020 PPU PGXP-65
Calle Tres 375 Batuco Lampa 12:00 ho-
ras, Orden 15° JCMC Juicio Forum con
Astudillo 14773-2025 Pago contado im-
puestos legales vigentes Yolanda Ca-
bero Cabero Martillero Público
R.N.M.1110 Exhibición viernes 11-16 hrs
Fono 981348355

REMATE PRESENCIAL, MEJOR POS-
tor. Jueves 28 de mayo a las 13:00 hrs.
en Chacabuco N° 763, Santiago, por or-
den del 15° Jdo. Civil de Santiago. ’Fo-
rum Servicios Financieros S.A. con
Arca Limitada SPA’, Rol C-6461-2025.
Camioneta Foton Midi Truck DCab 1.3,
año 2023. Patente SHCF.94-3. Comisión
10% más IVA. Garantía $ 1.000.000. Pre-
via inscripción al remate y solo transfe-
rencia electrónica. Exhibición Miércoles
27 de 10 a 13 y 14 a 16 Hrs. Martillero
Público Jaime Marticorena García,
RNM N° 169.

REMATE PRESENCIAL, MEJOR POS-
tor. Jueves 28 de mayo a las 13:00 hrs.
en Chacabuco N° 763, Santiago, por or-
den del 20° Jdo. Civil de Santiago. ’Tan-
ner Servicios Financieros SA con Rey-
nox SPA’, Rol C-14322-2024. Camioneta
Mahindra Pick Up DCAB CRDE 4P 2.2,
año 2023. Patente STYK.49-7. Comisión
10% más IVA. Garantía $ 1.000.000. Pre-
via inscripción al remate y solo transfe-
rencia electrónica. Exhibición Miércoles
27 de 10 a 13 y 14 a 16 Hrs. Martillero
Público Jaime Marticorena García,
RNM N° 169.

REMATE VEHÍCULOS VIERNES 29
de Mayo 2026, 13,30 horas. Automóvil
Changan modelo: CS 15 HB 1.5 año 2022
patente: RSRT.16. Remate ordenado
por: 29° Juzgado Civil Santiago Rol:
C-687-2025. Station Wagon Land Rover
Modelo: Discovery Sport 2.0 año 2017
patente: JCLV.65 Ordenado por: Estu-
dio Jurídico CSG. Exhibición Los Bos-
quinos parcela 22 Maipú. Miércoles/
Jueves 10 a 13:30 y 14:30 a 16:30 horas.
Exhibición por Facebook: Ingresar Re-
mates Maipú. Subasta por plataforma
Zoom. Garantía $ 1.000.000. Comisión
10% más IVA. Celso Pereira Méndez,
martillero judicial, concursal RNM 1177.
Informaciones: +56988880750.

REMATE PRESENCIAL, MEJOR POS-
tor. Jueves 28 de mayo a las 13:00 hrs.
en Chacabuco N° 763, Santiago, por or-
den del 29° Jdo. Civil de Santiago. ’Fo-
rum Servicios Financieros S.A. con
López’, Rol C-19352-2023. Automóvil Kia
Motors Rio 4 EX 1.4 Aut, año 2021. Pa-
tente PXXD.57-3. Comisión 10% más
IVA. Garantía $ 1.000.000. Previa ins-
cripción al remate y solo transferencia
electrónica. Exhibición Miércoles 27 de
10 a 13 y 14 a 16 Hrs. Martillero Público
Jaime Marticorena García, RNM N°
169.

REMATES DRAGO: SUBASTA PRE-
sencial por orden de la Municipalidad
de Maule, día 27 de mayo 2026, 11:00 ho-
ras, en calle Balmaceda 350, comuna de
Maule (Aparcadero Municipal), Subas-
taré: vehículos de Corral Municipal, Au-
tomóviles, Camionetas, Motocicletas y
Bicicletas, patentes de vehículos a su-
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bastar: NY1274 XX3806 GCZK30
CCYR32 NG4389 YE1377 BKXC51 ST3916
NK8954 DZ3900 CH8516 VN6288 UX8232
PE7132 GKTR67 PN1306 GJDR30
VP4960 TE9188 RT7006 LF7125 RV5718
PHZT31 TY7726 RD8887 PBPW63
YT7766 HKGT46 UP9956 PJ6236 PF8429
RU5206 YG5396 RJ3669 DDYC38 HHV044
DMO740 VFR052 OD0914 OC0859 QJ0287
QR0296 SLB096 OP0160 CO0692 IR0965
PU0587 IE093. Exhibición online en
www.drago.cl, y presencial día 25 y 26
de mayo de 2026, en horario de 10:00 a
16:00 horas. Es de exclusiva responsabi-
lidad del comprador verificar el estado
de vehículos de corral, infracciones de
tránsito, número de motor y chasis. Re-
tiro de lotes días 27, 28 y 29 de mayo, en
horario de 10:00 a 15:30 horas, en el
mismo lugar de la subasta (R. Drago,
Martillero Publico 1276). (3/3).

MIÉRCOLES 27 DE MAYO 2026, 12:00
horas, Remate Judicial Forma Presen-
cial y Online Plataforma Zoom, orden
Juzgado Policía Local de La Cisterna,
Rol 4238-01-2022, Furgón Marca Chevro-
let, Modelo N400, Año 2021, Placa Prbl -
17. Exhibición martes 10:00 a 17:00 ho-
ras continuado Chiloé 3966, San Miguel,
www.rematesferreira.cl, informaciones
lunes F/998010606, pago contado, comi-
sión más impuestos, garantía transfe-
rencia $ 500.000. Luis Alberto Ferreira
Soto Martillero Público Rnm 455.

REMATE JUDICIAL 30 MAYO 2026,
12:00, Camino Tres 375, Parcela 33 C,
Batuco, 975553742, por orden Juzgado de
Letras de Colina, Santander con Hed-
bey, E-9060-2025, station wagon, Chery,
Tiggo 2 Pro GLS LTD 1.5, 2025, patente
TSJR.77, garantía $ 200.000, exhibición
viernes de 12:00 a 18:00, mejor postor.
Comisión, impuestos, garantía martil-
lero Maximiliano Faundez C., registro
1889.

REMATE ONLINE AUTOS - MOTOS
vía web, sábado 30 de mayo a las 11:00
hrs. Autos para desarme. Patentes
FJPV63; BWJS98; FKXR38; FRHC92;
XG4773; DCXL49; CFLB893; NV068;
LW7637; BRC017; CFZB36; FXTW77;
CGPZ20; HZTT59; HGDZ19; XN6935;
YU3139; YX7947; ZR4554; HSWJ99;
JKCX23; GPKH51; XA8833; UK8054;
BPRV17; WJ3527; CFFT45; XY4734;
VG9185; MZ9608; CBPD80; DGKH39;
SA7687; DFCH85; VX1596; GPGW46;
YE9759; HBXT71; JLDC79; GVR861;
PZ8021; BXZJ59; DZGR95; FLCF77;
GLPW64; DCSX67; TZ8597; DPXH73;
NW9025; GGFS98; ZH8955; DVGB62;
DCWZ53; DJLZ55; BVCL33; CTJK33;
FFHY59; CFJL52; GWDL41; HWPK27;
ZR6577; BBZC90; VT1780; CJXW49;
BXCX20; GKGX73; CXSW94; HKXP73;
HCDJ37; KBFH90; KPDZ97; FBXG75;
FGYX65; BYFS71; BWZJ88; GXDR47;
FWHY95; JSCF69; DBTJ42.Bases de re-
mate y fotos en www.lukacova.cl. Mar-
tillero público Miguel Berrios Fuentes
RNMP 1778. Remates Lukacova.
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1° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, piso 15, rematara
presencialmeente el 15 de junio 2026, a
las 13:30 horas. El inmueble parcela o
lote N° 28 del plano de loteo Los Parro-
nales, ubicado en el Camino de Nos a
Los Morros, de la comuna de San Ber-
nardo, inscrito a fojas 3.483v numero
2.197 en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San
Bernardo del año 1990. Mínimo: $
227.542.323.-. Los interesados en partici-
par deberán constituir garantía sufi-
ciente al menos por 10% del precio mí-
nimo a través de vale vista a nombre
del Primer Juzgado Civil de Santiago,
rol único tributario N° 60.306.001-6, el
cual deberá ser entregado a más tardar
a las 14:00 horas del día hábil anterior a
la subasta. Mayores antecedentes en los
autos. ‘Banco Santander-Chile con In-
mobiliaria e Inversiones Los Morros
S.A.’, Rol C-7100-2023. La secretaria.

PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE
Buin, Calle Arturo Prat N° 573, 1° piso
Comuna de Buin, Región Metropolitana,
rematará presencialmente el 10 de junio
del año 2026 a las 12:00 horas el inmue-
ble ubicado en calle Filomena Bonell
González número cuatrocientos cin-
cuenta y siete, que corresponde al Lote
número ochenta y dos de la Manzana B,
del Conjunto Habitacional denominado
Haras de Buin, Etapa Uno B Uno y Uno
B Dos, de la comuna de Buin. El men-
cionado inmueble de conformidad al
plano de loteo archivado al final del Re-
gistro de Propiedad bajo el número se-
tecientos veintinueve, rectificado por
plano archivado al final del Registro de
Propiedad bajo el número mil ciento se-
senta, ambos del año dos mil dieci-
nueve, tiene una superficie de ciento
veintiuno coma ocho metros cuadrados,
inscrito a fojas 964 número 108 corres-
pondiente al Registro de Propiedad del
año 2020 del Conservador de Bienes
Raíces de Buin. Mínimo para las postu-
ras $55.483.445. Se deberá rendir garan-
tía equivalente al 10% del mínimo de la
subasta para participar en la subasta.
Son sólo dos las formas válidas de consti-
tuir la garantía de rigor: 1) Mediante
Cupón de Pago en el Banco del Estado de
Chile, correspondiente al Poder Judicial
(http://reca.poderjudicial.cl/recaweb/); y
2) Mediante la entrega del Vale Vista a
la orden del Tribunal el que deberá ser
tomado en el Banco del Estado de Chile,
por la suma de dinero equivalente al mí-
nimo, de acuerdo a las bases respectivas.
En relación al Cupón de Pago que se uti-
lice para constituir la garantía, este de-
berá ser acompañado a la causa, para
calificar su suficiencia, a más tardar
cuarenta y ocho horas anteriores a la su-
basta, por medio de la respectiva presen-
tación a través de la Oficina Judicial Vir-
tual. La entrega del Vale Vista a la orden
del Tribunal, deberá efectuarse en forma
presencial ante el Secretario del Tribunal
o quien la subrogue para esos efectos,
también cuarenta y ocho horas de antela-
ción anterior a la Fecha fijada para el re-
mate, quedando en custodia el documento
valorado, calificándose en el acto su sufi-
ciencia (o no). En ambos casos, deberán
ingresar un escrito a través de la Oficina
Judicial Virtual, a fin de dar cuenta de la
comparecencia personal que acompaña
materialmente el Vale Vista, adjuntando
copia de dicho documento, o bien, haber
realizado la consignación por Cupón de
Pago, también debiendo anexar dicho do-
cumento de esa actuación, a más tardar
cuarenta y ocho horas anteriores a la su-
basta. Las presentaciones que fueren
efectuadas fuera del plazo antes seña-
lado, se desestimarán sin más trámite,
no siendo consideradas para efectos de la
participación en la subasta. El saldo de
precio de la subasta deberá ser integrado
dentro de cinco días siguientes al remate,
cuyo pago deberá efectuará mediante
Cupón de Pago en el Banco del Estado de
Chile, o bien, Depósito Judicial a la
cuenta corriente del Tribunal N°
37700029060 del Banco del Estado de
Chile, acompañando con un escrito el
comprobante en la causa respectiva, den-
tro del plazo estipulado en las bases de
remate y enviar comprobante al correo
electrónico del Tribunal jl1_buin@pjud.cl,
indicando su nombre, cédula nacional de
identidad y/o Rut y Rol de la causa.
Bases y demás antecedentes en causa
Rol C-598-2025 caratulada ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Avello’ sobre
Cobro ejecutivo de mutuo. Secretaria(s).

PRIMER JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 15, se rema-
tará, el día 17 de junio de 2026, a las
13:00 horas, presencialmente en las de-
pendencias del tribunal, el inmueble
ubicado en la Región de Valparaíso, Co-
muna de Villa Alemana, que corres-
ponde: Condominio Jardines de Valdivia
II, Calle Valdivia N° 398, que corres-
ponde al departamento 403-A del edificio
A, singularizado en los planos archiva-
dos bajo los números 856 y 857 en el re-
gistro de documentos del año 2021 del
Conservador de Bienes Raíces de Villa
Alemana. Se incluyen derechos propor-
cionales en los bienes comunes. Se in-
cluyen también los derechos de uso y
goce exclusivo del estacionamiento 25,
de nivel superficie, que se gráfica en el
plano agregado bajo el número 856 en el
Registro de documentos del año 2021 del
Conservador de Bienes Raíces de Villa
Alemana. El inmueble está inscrito a fo-
jas 2662v número 3879 en el Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Villa Alemana, correspon-
diente al año 2021. El mínimo de las pos-
turas será la cantidad de 1.228,20623
Unidades de Fomento, suma que deberá
calcularse de acuerdo al valor que
tenga la Unidad de Fomento al día que
se efectúe el remate más $ 798.901 por
concepto de costas procesales y $ 600.000
por concepto de costas personales. Cada
postor, con excepción de la parte ejecu-
tante y el acreedor hipotecario si lo hu-
biere, para participar en la subasta de-
berá constituir garantía suficiente al
menos por el 10% del precio mínimo a
través de vale vista a nombre del Pri-
mer Juzgado Civil de Santiago, Rol
Único Tributario N° 60.306.001-6, el cual
deberá ser entregado a más tardar a las
14:00 horas del día hábil anterior a la su-
basta. Para la devolución y endoso de los
vales vistas a aquellos postores que par-
ticiparon en la subasta, se informa que
dichos trámites se podrán realizar a con-
tar del día hábil siguiente de verificado
el remate. El adjudicatario deberá con-
signar el saldo del precio de la subasta
dentro de quinto día hábil en la cuenta
corriente del tribunal 9733 del Banco Es-
tado, mediante la autorización del cupón
de pago que se encuentra en la página
del poder judicial www.poderjudicial.cl.
El acta de remate deberá firmarse per-
sonalmente el mismo día de la subasta o
a más tardar al día siguiente hábil, sólo
quedan exceptuados de dicha exigencia
aquellos participantes que cuenten con
firma electrónica avanzada. Bases y
demás antecedentes, causa ’Fondo de In-
versión Activa Deuda Hipotecaria Con
Subsidio Habitacional II/Pacheco’, causa
Rol C-1584-2023. La Secretaría.

REMATE. 1° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en Huérfanos 1409, 16° piso,
Santiago, se rematará de manera pre-
sencial en dependencias del tribunal, el
7 de julio de 2026, a las 13:30 horas, el
inmueble departamento N° 501, piso 5,
Edificio G, del Sector o Condominio N°
2, denominado conjunto habitacional Río
Lircay, con acceso por calle Lircay N°
01841, de la comuna de Rancagua, ins-
crito a fojas 3107, número 5425 del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Rancagua correspon-
diente al año 2023. El mínimo para la
subasta es 684,22813 UF en su equiva-
lente en pesos al día del remate, más la
suma de $ 673.600.- por concepto de cos-
tas mas gastos de publicación del re-
mate. Cada postor, con excepción de la
parte ejecutante y el acreedor hipoteca-
rio si lo hubiere, para participar en la
subasta deberá constituir garantía sufi-
ciente al menos por el 10% del precio
mínimo a través de vale vista endosable
a nombre del Primer Juzgado Civil de
Santiago, Rol Único Tributario N°
60.306.001-6, el cual deberá ser entre-
gado hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la subasta, junto a los datos
necesarios para su individualización,
como lo son: Copia de la cédula de iden-
tidad por ambos lados de quien trae
Vale Vista, Rut, número de celular y
correo electrónico, Nombre Quien hace
Posturas, Rut, número de celular y cor-
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reo electrónico, Representante de la em-
presa adjudicataria, si correspondiera,
Rut, número de celular y correo electró-
nico, Nombre del Banco emisor Vale
Vista, Monto Vale Vista y Nombre de la
persona que Retirará eventualmente el
Vale Vista en caso de no adjudicarse el
inmueble. Demás bases y antecedentes
en autos caratulados ’Fondo de Inver-
sión Activa Deuda Hipotecaria con Sub-
sidio Habitacional II con Aliste Gajardo’
Rol C-20726-2023. Secretaría.

REMATE: PRIMER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409 piso quince
y/o dieciséis, expediente ‘Banco Itaú
Chile Con Albornoz Saavedra, Aida Ni-
cole y otro’, Rol: C-11.919-2025. Ejecu-
tivo. Se rematará el 12 junio 2026 a las
13:30 horas, de manera presencial en
dependencias del tribunal, la unidad
número ochenta y cinco, ubicado en
Avenida Víctor Troncoso Muñoz numero
mil ciento cincuenta y siete, enmarcado
en el polígono número ochenta y cinco
comprendido en las coordenadas ciento
sesenta y tres guion ciento sesenta y
seis guion ciento sesenta y cinco guion
ciento sesenta y cuatro guion ciento se-
senta y tres, del condominio Plaza Buin
Tres, segunda etapa, de la comuna de
Buin, y derechos de dominio, uso y goce
de los bienes comunes en la forma y
proporción establecidas en la ley
número diecinueve mil quinientos
treinta y siete, y en el reglamento de co-
propiedad del condominio; inscrito a fo-
jas 1.221 vuelta N° 1.384 del año 2021 en
el registro de propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Buin. Mínimo:
$ 88.750.561.- avalúo fiscal vigente pri-
mer semestre año 2026. Cada postor,
con excepción de la parte ejecutante y
el acreedor hipotecario si lo hubiere,
para participar en la subasta deberá
constituir garantía suficiente al menos
por el 10% del precio mínimo a través
de vale vista endosable a nombre del
Primer Juzgado Civil de Santiago, rol
único tributario N° 60.306.001-6, el cual
deberá ser entregado hasta las 14:00 ho-
ras del día hábil anterior a la subasta,
junto a los datos necesarios para su in-
dividualización. El adjudicatario deberá
consignar el saldo del precio de la su-
basta dentro de quinto día hábil en la
cuenta corriente del tribunal 9733 del
banco estado, mediante vale vista a
nombre del tribunal, depósito en dinero
efectivo en la cuenta del tribunal del
banco estado, transferencia electrónica
al tribunal o cupón de pago que se en-
cuentra en la página del poder judicial
www.poderjudicial.cl. El acta de re-
mate deberá firmarse personalmente el
mismo día de la subasta o a más tardar
al día siguiente hábil, solo quedan ex-
ceptuados de dicha exigencia aquellos
participantes que cuenten con firma
electrónica avanzada. demás bases y
antecedentes causa Rol N° C-11.919-2025.
El secretario.

ANTE EL 1° JUZGADO DE LETRAS
de Talagante, en causa Rol C-478-2021,
caratulada ‘Banco de Chile/Loyola’, se
rematará de forma presencial el día 11
de junio de 2026, a las 12:00 horas, en
Av. 21 de Mayo N° 1245, primer piso, co-
muna de Talagante, inmueble ubicado
en Parcela Número Uno de la subdivi-
sión y fusión de los Lotes Uno, Dos,
Tres, Lote S/N o Lote Cuatro, Cinco,
Seis, Siete, Ocho, Nueve, Diez, Once,
Doce, Trece, Catorce, Quince, Dieciséis,
Diecisiete, Diecinueve, Veinte, Vein-
tiuno y Veintidós, resultante de la subdi-
visión de la Parcela Número Veintidós
de la Colonia San Francisco de Paula o
Chacra Santa Adriana, comuna de Tala-
gante, que deslinda: Norte, en 55,05 me-
tros con Parcela Número Veintiuno de
la Colonia San Francisco de Paula; Sur,
en 60,98 metros con Lote dos del Plano;
Oriente, en 87,42 metros con Lote Seis y
parte del Lote Siete, ambos del Plano;
Poniente, con Camino Santa Adriana,
Canal de por medio, en 86,20 metros,
que se encuentra inscrito a nombre de
la ejecutada Paula Alejandra Loyola
Araya, a fojas 1727, N° 1617, en el Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Talagante, correspon-
diente al año 2018. El mínimo para las
posturas será de UF 8.983,90 (ocho mil
novecientas ochenta y tres Unidades de
Fomento con noventa centésimos) en su
equivalente en pesos al día de la su-
basta. Los interesados deberán consti-
tuir garantía por el 10% del mínimo,
sólo a través de Vale Vista o Cupón de
Pago de Banco Estado. El precio de la
subasta se pagará, dentro de quinto día
hábil, contado desde la firma del acta.
Demás bases y antecedentes en carpeta
virtual. Talagante, 11 de mayo de 2026.
Firma Secretaria.

REMATE ANTE SEGUNDO JUZGADO
Letras Antofagasta, San Martin N° 2984,
3° y 4° piso, día 18 de junio de 2026;
12:00 horas, remate video conferencia
plataforma zoom, https://zoom.us/j/7585
105148, inmueble ubicado ciudad y co-
muna de Santiago corresponde departa-
mento N° D-316 tercer piso, ‘Condominio
Plaza Brasil’, con acceso calle Com-
pañía N° 2633 comuna de Santiago, Re-
gión Metropolitana, de acuerdo plano
archivado con el N° 4245, 4245-A al
4245-E. Dominio inscrito a nombre de
Claudio Andrés Parra Villar, a fojas
52536 N° 79571 Registro de Propiedad
año 2013, Conservador Bienes Raíces de
Santiago.- Mínimo $ 49.602.427.-. Precio
pagadero contado, dentro quinto día. In-
teresados deben consignar garantía sufi-
ciente para participar en subasta con-
forme bases de remate, mediante depó-
sito judicial, cupón de pago del Banco
Estado o vale vista a nombre del Juz-
gado en la cuenta corriente del Tribunal
(no transferencia electrónica) y en la
causa correspondiente y enviar copia
del comprobante al correo electrónico
jl2_antofagasta@pjud.cl o copia del vale
vista, hasta las 12:00 horas del día ante-
rior a la fecha fijada para el remate. In-
teresado en presenciar y/o participar en
remate debe coordinar su incorporación
al remate y su participación en correo
indicado. En caso suspensión remate
por motivos ajenos al Tribunal, se reali-
zará día siguiente hábil misma hora.
Será carga de partes y postores tener
elementos tecnológicos y de conexión.
Demás antecedentes Secretaría Tri-
bunal, causa ‘Scotiabank/Parra’ Rol N°
548/2025.

EXTRACTO: SEGUNDO JUZGADO CI-
vil de Viña del Mar Banco de Chile Con
Cordero, Rol C-2034-2022, fijó remate
para el 25 de junio de 2026, a las 10:30
horas mediante videoconferencia para
1. Derechos de Apovechamiento de Uso
Consecutivo de Aguas Subterraneas, de
ejercicio permanente y continuo, que
consisten en uno coma veintisiete mil-
lones novecientos treinta y un mil sete-
cientos noventa y dos por ciento de cin-
cuenta litros por segundo de las aguas
que se captan mediante elevación mecá-
nica desde un pozo ubicado dentro de la
Hijuela uno denominada El Tranque,
que comprende los potreros San Enri-
que, San Gustavo y El Potrerillo El
Tranque. Inscrito a fojas 133 N° 185 del
Registro de Propiedad de Agua del año
2023 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. 2. Inmueble consistente en
el lote o parcela número treinta y seis
de la manzana F, del plano de subdivi-
sión del predio agrícola correspondiente
a la Hijuela número Uno denominado El
Tranque, que comprende los potreros
San Enrique, San Gustavo y El Potre-
rillo El Tranque, resultante de la subdi-
visión del resto de la Hijuela Primera o
Fundo San Gustavo de Polpaico, Co-
muna de Til Til, Región Metropolitana.
El título de dominio se encuentra ins-
crito a fojas 43986 número 64345 del Re-
gistro de Propiedad del año 2021, corres-
pondiente al Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Rol avalúo 158-19
comuna Til Til. Mínimo subasta $
187.799.233 para el inmueble y
$90.395.201 para los derechos de agua.
Precio se pagará contado debiendo con-
signarse en cuenta corriente Tribunal
dentro quinto día hábil fecha subasta.
Remate será por plataforma Zoom.
Todo postor deberá tener activa su
Clave Única del Estado, para la even-
tual suscripción de la pertinente acta de
remate, además deberá consignar ga-
rantía por el 10% del mínimo subasta
mediante depósito judicial o cupón de
pago del banco Estado, en la cuenta cor-
riente del Tribunal (no transferencia
electrónica ni vale vista) hasta las 12:00
horas del día 22 de junio de 2026. Se su-
giere utilizar el cupón de pago de Banco
Estado, cuyo link de acceso para gene-
rarlo es http://reca.poderjudicial.cl/
recaweb/ Los interesados, deberán in-
gresar comprobante legible de rendición
de la caución, a través del módulo es-
tablecido al efecto en la Oficina Judicial
Virtual, a más tardar a las 16:00 horas
del día 22 de junio de 2026, individua-
lizándose en dicho modulo e indicando el
rol de la causa a participar, correo
electrónico y número telefónico para
contactarlos en caso de ser necesario.
Se autoriza a los postores interesados
que no puedan acceder el señalado
módulo y que hayan depositado sus ga-
rantías en la cuenta corriente del tri-
bunal hasta las 12 horas del día 22 de ju-
nio de 2026, para que envíen antece-
dentes requeridos, esto es, comprobante
de depósito de la garantía, cédula de
identidad por ambos lados y datos de
contacto, a la siguiente casilla de correo
electrónico: jc2_vinadelmar_remates
@pjud.cl. Solo se aceptará el envío de
antecedentes al señalado correo electró-
nico, hasta las 16:00 horas del 22 de ju-
nio de 2026. Es de carga de los interesa-
dos disponer de elementos tecnológicos
y de conexión necesarios para partici-
par, debiendo conectarse con 5 minutos
de antelación al Se dejan los datos de
acceso a la plataforma zoom: 2 Juzgado
Civil de Viña del Mar le está invitando a
una reunión de Zoom programada.
Únase a la reunión de Zoom https://
pjudcl.zoom.us/j/92630603811? pwd=v
M0YD36WVHSnhQK EF1Mfbt7jec19og.1
Meeting chat link https://pjud-cl.zoom
.us/launch/jc/92630603811 ID de reunión:
926 3060 3811 Código de acceso: 530825 El
ejecutante no requiere presentar garan-
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tía alguna para participar quedando au-
torizado para hacer posturas en remate
y adjudicarse inmueble con cargo a sus
créditos sin necesidad de caución o con-
signación alguna. Plazo escrituración 30
días desde fecha remate. Todos los de-
sembolsos por concepto de impuestos,
derechos, contribuciones, gastos, etc
serán de cargo exclusivo del adjudicata-
rio. Antecedentes y bases en el Tri-
bunal. Secretaría.

REMATE 2° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 7° piso, se rema-
tará el día 18 de junio de 2026 a las 12:00
horas, mediante uso de videoconferen-
cia plataforma Zoom, la propiedad de
Cristóbal Alberto Fuentes Pérez, consis-
tente en la Parcela número sesenta y
cinco, resultante de la subdivisión del
predio rústico denominado San Andrés
hoy San José, ubicado en la parte sur
del Cajón Zapata, comuna de Curacaví,
Provincia de Melipilla, Región Metropo-
litana, la cual se encuentra inscrita a fo-
jas 5928 número 4674 del Registro de
Propiedad del año 2021 del Conservador
de Bienes Raíces de Casablanca. El mí-
nimo para iniciar posturas será la suma
de $27.839.000. Para participar en la su-
basta todo postor, a excepción del ejecu-
tante, deberán rendir garantía para par-
ticipar en la subasta, equivalente al 10%
del mínimo fijado, mediante vale vista
bancario a la orden del tribunal, tomado
por la persona que comparecerá a la su-
basta, o por el representante legal, en
caso de que esta fuera persona jurídica,
garantía que se imputará al precio del
remate, o se hará efectiva en la forma
legal. Los interesados deberán presen-
tar el vale vista en dependencias del tri-
bunal el día hábil anterior a la fecha fi-
jada para el remate, entre las 12:00 y
las 14:00 horas, debiendo entregar copia
de su carnet de identidad, además de
señalar el nombre completo del postor,
su mail y teléfono, a fin de coordinar su
participación vía correo electrónico y
recibir el link con la invitación del re-
mate a efectuarse por videoconferencia.
El saldo del precio deberá pagarse al
contado, dentro del quinto día hábil de
efectuado el remate, mediante cupón de
pago en el Banco Estado o depósito judi-
cial a la cuenta corriente del Tribunal,
ingresando copia de dicho comprobante
por la Oficina Judicial Virtual, en la
causa respectiva en el plazo estipulado
en las bases y enviar aviso al correo
electrónico del Tribunal pasalazar
@pjud.cl, indicando su nombre, Rut y
Rol de la causa. De conformidad a lo es-
tablecido en el artículo 29 de la Ley
21.389 no se admitirá la participación
como postores de personas que cuenten
con inscripción vigente en calidad de
deudores del Registro Nacional de Deu-
dores de Alimentos. Ver autos Rol
C-1633-2025, caratulados ‘Banco
Security/Fuentes’. Juicio Ejecutivo Obli-
gación de Dar. La Secretaría.

REMATE 2° JUZGADO LETRAS BUIN,
Arturo Prat 573, piso 2, comuna de Buin,
por resolución de fecha 17/04/2026 se fijó
como fecha para el remate el 08 de ju-
nio de 2026, a las 13:00 horas, a través
de plataforma digital Zoom, link de ac-
ceso para el público general: https://
zoom.us/j/4684027934, respecto de la Par-
cela 23, resultante de subdivisión Par-
cela Piedra Molino Lote N° 3, resultante
subdivisión del resto de porción del
Fundo Rangue de la Hacienda Aculeo,
comuna de Paine. Superficie aproxi-
mada 5.235 metros cuadrados, inscrita a
Fs. 2858 N° 3591 Registro Propiedad año
2024 Conservador Bienes Raíces Buin-
Paine. Rol SII 1646-40 Paine. Mínimo su-
basta $ 35.995.155.-. Para participar en
la subasta todo postor, a excepción del
ejecutante, deberá consignar garantía
suficiente por el 10% del mínimo, medi-
ante vale vista a nombre del Segundo
Juzgado de Letras de Buin, Rut
61.957.600-4, garantía que se imputará al
precio del remate, o se hará efectiva en
la forma legal. Para los efectos de con-
stitución de la garantía los postores de-
berán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta,
desde las 09:00 y hasta las 14:00 horas,
a fin de hacer entrega en Secretaría del
respectivo vale vista. Demás bases y
antecedentes en causa Rol C-630-2025,
caratulada ’Parcelación Piedra Molino /
Inversiones Araucaria Limitada’.

EXTRACTO ANTE EL SEGUNDO JUZ-
gado de Letras La Serena, ubicado en
calle Rengifo 240, en juicio ejecutivo,
Rol N° 2909-2022, caratulados ’Banco de
Crédito e Inversiones con Álvarez
Sierra, Jimena Andrea’, se rematará el
próximo 24 de junio de 2026, a las 12:00
horas, el inmueble consistente en la bo-
dega B 36 del segundo subterráneo, del
’Edificio Sucre’, con acceso por Avenida
Sucre N° 3174, ubicado en la comuna de
Ñuñoa, Región Metropolitana. El domi-
nio se encuentra inscrito a fojas 42.712
N° 59.804, del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, correspondiente al año 2.020; por
el mínimo de $ 1.677.283.- El precio se
pagará de contado, en plazo de cinco
días desde la subasta. Todo postor, para
tomar parte de la subasta, deberá ren-
dir caución por un valor equivalente al
10% del mínimo establecido para la su-
basta, a la orden del Tribunal. Bases y
antecedentes en Secretaría del Tribunal.
Isabel del Carmen Cortés Ramos Secre-
tario.

REMATE. SEGUNDO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 7, co-
muna de Santiago, Región Metropoli-
tana. Expediente ‘Compañía de Seguros
de Vida Consorcio Nacional de Seguros
S.A. Con Beltrán’, Rol C-14611-2023. Hi-
potecario. Se rematará el día 30 de junio
de 2026 a las 12:00 horas mediante video
conferencia, vía plataforma zoom, el in-
mueble consistente a la casa 62, ubicada
en Avenida San Luis 15-62, del condomi-
nio ‘Barrio El Alba de Valle Grande
Condominio Cuatro’, con acceso por
Avenida San Luis número 15, comuna de
Lampa, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 6869 y sus láminas respectivas;
y dueña además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno, que corresponde al lote RM die-
ciocho a guión tres a del plano de subdi-
visión respectivo, inscrito a fojas 17878,
número 25803 del registro de propiedad
del año 2022 del conservador de bienes
raíces de Santiago. Mínimo: 2.907,3924
unidades de fomentos más $ 231.300.-
por concepto de costas. Bases y antece-
dentes secretaria del tribunal. Todo pos-
tor, a deberá rendir garantía para parti-
cipar en la subasta, equivalente al 10%
del mínimo fijado, mediante vale vista
bancario a la orden del tribunal, tomado
por la persona que comparecerá a la su-
basta, o por el representante legal, en
caso de que esta fuera persona jurídica.
Los interesados deberán presentar el
vale vista en las dependencias del tri-
bunal, el día hábil anterior a la fecha fi-
jada para el remate, entre las 12:00 y
14:00 horas, debiendo entregar copia de
su carnet de identidad, además de seña-
lar el nombre completo del postor, su
mail y teléfono, a fin de coordinar su
participación vía correo electrónico y
recibir el link con la invitación del re-
mate. El saldo del precio de la subasta
deberá pagarse al contado, dentro de
quinto día hábil de efectuado el remate
mediante cupón de pago en el banco es-
tado o depósito judicial a la cuenta cor-
riente del tribunal. Bases y antece-
dentes secretaria del tribunal.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, 8° piso,
Santiago, en causa Rol C-11.870-2025, se
rematará por videoconferencia, me-
diante plataforma zoom, el 8 junio 2026,
a las 12:50 horas, la propiedad ubicada
Pasaje Los Diaguitas N° 635-B, del edifi-
cio o block B-11 construido en manzana
o polígono M-J del lote N° 9 de la Pobla-
ción Parque Industrial, comuna Puda-
huel, Región Metropolitana, inscrita a
fojas 604, N° 878, del Registro Propiedad
del año 2023, del Conservador Bienes
Raíces Santiago. Mínimo posturas $
22.401.993. Precio pagadero al contado
dentro de 5° día hábil después del re-
mate. Interesados deberán consignar
garantía suficiente para participar de la
subasta de acuerdo con las bases de re-
mate, por el 10% del mínimo, mediante
vale vista a nombre del Tercer Juzgado
Civil de Santiago, Rut N° 60.306.003-2,
hasta las 12 hrs. del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate. Para la
constitución de garantía suficiente, los
postores deberán comparecer al Tri-
bunal el día hábil anterior al día de la
subasta, esto es, el viernes anterior, de
11 a 14 hrs., a fin de hacer entrega del
respectivo vale vista. Asimismo, los
postores, a más tardar a las 15 hrs. del
día hábil anterior al remate, deberán
manifestar su intención de participar en
ésta, ingresando escrito por O.J.V. que
así lo señale, con una copia legible del
vale vista entregado al Tribunal,
además de señalar un correo electrónico
para su conexión y número de teléfono,
bajo apercibimiento de que, si así no lo
hiciere, no se le considerará como pos-
tor en la subasta. Los postores, a más
tardar a las 15 hrs. del día hábil ante-
rior a la realización de la subasta, de-
berán enviar un correo electrónico a
xandrade@pjud.cl, indicando asunto
‘Remate’, con señalamiento del rol de
causa y fecha de realización, a fin de
coordinar su participación, así como
para obtener información del protocolo
de realización de subasta y recibir el en-
lace con la invitación a la misma. Bases
y demás antecedentes en www.pjud.cl,
juicio caratulado ‘Banco Santander -
Chile, con Jaque Sandoval, Sebastián
Andrés y Otra’. La Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
en causa Rol C-10.355-2024, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 15 de junio de 2026, a las
13:40 horas, la propiedad ubicada en
calle Parque Los Castaños N° 1.690,
casa N° 19, del Barrio Los Castaños de
La Dehesa, Comuna de Lo Barnechea,
Región Metropolitana, incluidos los res-
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pectivos derechos en bienes comunes,
inscrita a fojas 45.056, N° 68.120, del Re-
gistro de Propiedad del año 2010, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo posturas 25.128,85 U.F.,
en su equivalente en pesos al día de la
subasta. Precio pagadero al contado
dentro de 5to día hábil después del re-
mate. Interesados deberán consignar
garantía suficiente para participar de la
subasta de acuerdo con las bases de re-
mate, por el 10% del mínimo, mediante
vale vista a nombre del Tercer Juzgado
Civil de Santiago, Rut N° 60.306.003-2,
hasta las 12 hrs del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate. Para la
constitución de garantía suficiente, los
postores deberán comparecer al Tri-
bunal el día hábil anterior al día de la
subasta, esto es, el viernes anterior, de
11 a 14 hrs, a fin de hacer entrega del
respectivo vale vista. Asimismo, los
postores, a más tardar a las 15 hrs del
día hábil anterior al remate, deberán
manifestar su intención de participar en
ésta, ingresando escrito por O.J.V. que
así lo señale, con una copia legible del
vale vista entregado al Tribunal,
además de señalar un correo electrónico
para su conexión y número de teléfono,
bajo apercibimiento de que, si así no lo
hiciere, no se le considerará como pos-
tor en la subasta. Los postores, a más
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior
a la realización de la subasta, deberán
enviar un correo electrónico a xandra-
de@pjud.cl, indicando asunto ‘Remate’,
con señalamiento del rol de causa y fe-
cha de realización, a fin de coordinar su
participación, así como para obtener in-
formación del protocolo de realización
de subasta y recibir el enlace con la in-
vitación a la misma. Bases y demás an-
tecedentes en www.pjud.cl, juicio cara-
tulado ‘Banco Santander-Chile S.A./
Kishinevsky Acevedo, Daniel, y Otro’.
La Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8 Piso,
en causa Rol C-9.647-2023, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 10 de junio de 2026, a las
13:00 horas, el departamento N° 21 del
Edificio Colectivo N° 17, ubicado en
calle Av. Cinco de Abril N 5.333-A, que
corresponde al lote Rol N° 261 del plano
de la Población San José de Chuchunco,
sector H-uno, comuna de Estación Cen-
tral, Región Metropolitana, incluyén-
dose los respectivos derechos en los
bienes comunes, inscrito a fojas 16.068,
N° 21.167, del Registro de Propiedad del
año 1973, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo posturas
559 U.F., en su equivalente en pesos al
día de la subasta. Precio pagadero al
contado dentro de 5° día hábil después
del remate. Interesados deberán consig-
nar garantía suficiente para participar
de la subasta de acuerdo con las bases
de remate, por el 10% del mínimo, me-
diante vale vista a nombre del Tercer
Juzgado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.003- 2, hasta las 12 hrs del día
hábil anterior a la fecha fijada para el
remate. Para la constitución de garan-
tía suficiente, los postores deberán com-
parecer al Tribunal el día hábil anterior
al día de la subasta, esto es, el martes
anterior al día del remate, de 11 a 14
hrs, a fin de hacer entrega del respec-
tivo vale vista. Asimismo, los postores,
a más tardar a las 15 hrs del día hábil
anterior al remate, deberán manifestar
su intención de participar enésta, ingre-
sando escrito por OJV que así lo señale,
con una copia legible del vale vista en-
tregado al Tribunal, además de señalar
un correo electrónico para su conexión y
número de teléfono, bajo apercibimiento
de que, si así no lo hiciere, no se le con-
siderará como postor en la subasta. Los
postores, más tardar a las 15 hrs., del
día hábil anterior a la realización de la
subasta, deberán enviar un correo
electrónico a xandrade@pjud.cl, indi-
cando asunto ‘Remate’, con señala-
miento del rol de causa y fecha de reali-
zación, a fin de coordinar su participa-
ción, así como para obtener información
del protocolo de realización de subasta y
recibir el link con la invitación a la
misma. La subasta se realizará por vi-
deoconferencia, mediante la plataforma
Zoom, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono, en ambos casos,
con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet,
siendo carga de las partes y postores el
tener a su disposición los elementos tec-
nológicos y de conexión. Todo intere-
sado para presenciar y/o participar en
el remate, deberá coordinarse al correo
xandrade@pjud.cl. Demás estipula-
ciones y antecedentes en www.pjud.cl,
juicio caratulado ’Banco de Chile con
Rodríguez’. La Secretaria.

REMATE: 4° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 2°,
Santiago, el 9 de junio de 2026, a las
14:00 hrs., se subastará el inmueble con-
sistente en Departamento N° 1601, del
décimo sexto piso, la Bodega N° 69 y la
Bodega N° 36, ambas del subterráneo,
todos del Edificio con acceso por calle
Tercera Avenida N° 1222, de la comuna
de San Miguel, Región Metropolitana.
Todo lo anterior, junto al derecho de uso
y goce exclusivo de los estacionamien-
tos N° 52 y 39, los cuales se encuentran
ubicados en el edificio precedentemente
señalado. Inmueble de propiedad del de-
mandado doña Lya Patricia Contreras
Ramírez e Inscrito a fojas 8988 N° 8311
del año 2019 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
San Miguel. El mínimo para la subasta
será la suma de $ 119.461.033.-. Se hace
presente que la subasta se realizará por
videoconferencia, mediante la plata-
forma Zoom, para lo cual se requiere de
un computador o teléfono, en ambos ca-
sos, con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet,
siendo carga de las partes y postores el
tener los elementos tecnológicos y de
conexión. La garantía de los interesados
en participar de la subasta se rendirá
mediante vale vista endosable a la or-
den del 4° Juzgado Civil de Santiago,
por un monto equivalente al 10% del
precio mínimo, el que deberá ser entre-
gado materialmente en dependencias
del Tribunal, ubicado en Huérfanos N°
1409, Piso 2°, hasta las 13:00 horas del
día hábil inmediatamente anterior a la
fecha fijada para el remate. Además,
los interesados deberán enviar al correo
electrónico jcsantiago4_remates
@pjud.cl, copia digitalizada del vale
vista y de la cédula de identidad de
quien participará en la subasta, indi-
cando su nombre completo, número de
teléfono y correo electrónico en el que
recibirán el link de acceso virtual, hasta
las 14:00 horas del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate. El en-
lace de conexión a la videoconferencia
se remitirá solamente a quienes hayan
cumplido con la entrega material del
vale vista y el envío del correo. El acta
de remate deberá ser suscrita por el ad-
judicatario inmediatamente después de
realizado aquel, manualmente o medi-
ante firma electrónica avanzada. El
precio se pagará íntegramente al con-
tado por el tercero adjudicatario dentro
de los cinco días hábiles siguientes a la
fecha del remate, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del Tribunal.
Demás antecedentes en expediente
C-13100-2023, ‘Banco Santander con Con-
treras Ramírez’, Juicio Ejecutivo. Se-
cretaría.

REMATE ANTE EL 4° JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409 Piso 2,
remata el día 10 de junio de 2026 a las
14:00 por video conferencia, propiedad
ubicada en calle Rogelio Ugarte N° 1337,
correspondiente al sitio 222 del plano de
la Población Avenida Matta, comuna de
Santiago, Región Metropolitana. Ins-
crita a fs 15679 N° 23972 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, correspondiente al
año 2013. Mínimo para las posturas su-
basta será la suma de $ 80.905.025. Pago
contado, dentro de quinto día hábil de
efectuada la subasta. El precio se pa-
gará íntegramente al contado por el ter-
cero adjudicatario dentro de los cinco
días hábiles siguientes a la fecha del re-
mate, mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal. La su-
basta se realizar por videoconferencia,
mediante la plataforma Zoom, debiendo
contar los interesados con los elementos
tecnológicos necesarios, ya sea compu-
tador o equipo de telefonía móvil, con
cámara y micrófono, además de conex-
ión a internet. La garantía de los intere-
sados en participar de la subasta se ren-
dirá mediante vale vista endosable a la
orden del 4° Juzgado Civil de Santiago,
por un monto equivalente al 10% del
precio mínimo, el que deberá ser entre-
gado materialmente en las dependen-
cias del tribunal, ubicado en Huérfanos
1409, piso 2, hasta las 13:00 horas del día
hábil inmediatamente anterior a la fe-
cha fijada para el remate. Además, los
interesados deberán enviar al correo
electrónico jcsantiago4_remates
@pjud.cl, copia digitalizada del vale
vista y de la cédula de identidad de
quien participar en la subasta, indi-
cando su nombre completo, número de
teléfono y correo electrónico en el que
recibirán el link de acceso virtual, hasta
las 14:00 horas del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate. El en-
lace de conexión a la videoconferencia
se remitirá solamente a quienes hayan
cumplido con la entrega material del
vale vista y el envío del correo. El acta
de remate deberá ser suscrita por el ad-
judicatario inmediatamente después de
realizado aquel, manualmente o medi-
ante firma electrónica avanzada. De
conformidad a lo dispuesto en el artí-
culo 29, contenido en el numeral 18 de la
Ley 21.389, que crea el Registro Na-
cional de Deudores de Pensiones de Ali-
mentos, se deja expresa constancia que
en la realización de la subasta el tri-
bunal no admitirá a participar como
postores a las personas que figuren con
inscripción vigente en el citado registro,
en calidad de deudor de alimentos. Para
estos efectos, el tribunal deberá consul-
tar dicho registro en forma previa a ca-
lificar la garantía de seriedad de la
oferta. Bases y antecedentes, autos Eje-
cutivos, Rol N° C-19531-2024, caratulados
‘Banco Estado con Salazar Cardemil’.
El Secretario(a).

REMATE: ANTE 4° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 2, el 16
de junio de 2026, a las 13:00 horas, medi-
ante videoconferencia en la plataforma
Zoom, se rematará el departamento
número novecientos dieciocho del piso
nueve, del Edificio ‘Concepto Best’, ubi-
cado en calle Manuel Antonio Tocornal
número seiscientos veinticuatro, co-
muna de Santiago, Región Metropoli-
tana, y además los derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno, inscrito a Fojas 27964 N° 39637
del Registro de Propiedad del año 2020
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo para comenzar postu-
ras corresponderá a $ 49.883.343.-. Para
participar en la subasta, todo postor de-
berá constituir garantía, a través de
vale vista endosable, a la orden del 4°
Juzgado Civil de Santiago, por el 10%
del precio mínimo fijado para la su-
basta, el que deberá entregar material-
mente en dependencias del Tribunal
hasta las 13:00 horas del día hábil inme-
diatamente anterior a la fecha fijada
para el remate. Además, los interesados
deberán enviar al correo electrónico
jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia di-
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gitalizada del vale vista y de la cédula
de identidad de quien participará en la
subasta, con su nombre completo,
número de teléfono y correo electrónico
para recibir link de acceso virtual,
hasta las 14:00 horas del día hábil ante-
rior al de la subasta. El enlace de
conexión a la videoconferencia se remi-
tirá solamente a quienes hayan cum-
plido con la entrega material del vale
vista y el envío del correo. Los postores
deberán contar con los elementos tec-
nológicos necesarios, ya sea computa-
dor o equipo de telefonía móvil, con
cámara y micrófono, además de conex-
ión a internet. El saldo del precio de la
subasta deberá pagarse al contado, den-
tro de quinto día hábil de efectuada.
Bases y antecedentes en la carpeta
electrónica de los autos Rol C-16709-2023,
caratulados ‘Banco Santander-Chile Con
Inversiones LYM SpA’. Secretario.

REMATE 5° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago. Huérfanos 1409 Piso 2. Juicio Rol
C-4762-2025 caratulado “Seguros con
Ojeda“. Se rematará el 16 de junio de
2026 a las 13:20 hrs. el departamento 1606
y la bodega 29 del “Edificio Eco Cen-
tral“, acceso por Av Padre Alberto Hur-
tado 0131, Estación Central, y derechos
proporcionales en bienes comunes, ins-
crito a fs. 74689 N° 107120 Registro Pro-
piedad año 2017 Conservador Bienes
Raíces Santiago. Mínimo subasta será
2.000 Unidades de Fomento en su equiva-
lente en pesos al día del remate, más $
136.200.- por costas; que adjudicatario
deberá pagar dentro de quinto día hábil
de efectuado el remate mediante consig-
nación en cuenta corriente del tribunal
N° 9717, Rut N° 60.306.005-9 del Quinto
Juzgado Civil de Santiago mediante
cupón de pago Banco Estado, siendo res-
ponsabilidad del adjudicatario verificar
que se efectúe de forma oportuna y en la
causa que corresponda. Postores acom-
pañar vale vista endosable orden Tri-
bunal por 10% mínimo subasta presen-
tado materialmente día hábil inmediata-
mente anterior a subasta hasta 14:00 ho-
ras. Acta de remate se suscribirá mismo
día y para firma del adjudicatario éste
deberá presentar escrito ratificándola
dentro de 2 días hábiles siguientes. Au-
diencia se realizará en plataforma Zoom
debiendo interesados y postores conec-
tarse al link: https://zoom.us/j/418238010
9?pwd=cnR4SHlaRGYwYmVBWEl6ekh
GdWpOdz09 o a través de ID 4182380109
Contraseña 453304. Correo institucional
remates jcsantiago5_remates@pjud.cl
Demás bases y antecedentes en la cau-
sa. La Secretaria.

REMATE: 6° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 2°,
Santiago, el 24 de junio de 2026, a las
12:00 hrs., se subastará el departamento
N° 305 tercer piso, Edificio Eco Central,
acceso por Avenida Padre Alberto Hur-
tado N° 0131, Comuna Estación Central,
Región Metropolitana, de acuerdo plano
archivado con N° 3851 al 3851 A; y dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de otros adquirentes en
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra terreno, que corresponde al
Lote “G“, de la porción cuarta del plano
de Población Ruiz Tagle. Inmueble ins-
crito a nombre de Paulina Alejandra
Vásquez Muñoz a Fojas 36892, Número
52392 Registro Propiedad año 2016 Con-
servador Bienes Raíces Santiago. El mí-
nimo para la subasta será la suma de
1.265,209267 Unidades de Fomento en su
equivalente en moneda nacional al día
de la subasta, más la suma de $
1.715.258.-, por concepto de costas proce-
sales y personales. Todo interesado en
participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su Clave Única del
Estado, para la eventual suscripción de
la correspondiente acta de remate, y,
además, deberá disponer de los elemen-
tos tecnológicos y de conexión necesaria
para participar. Para participar en la
subasta los interesados deberán rendir
caución del 10%, a excepción del ejecu-
tante. Las formas válidas de constituir
la garantía de rigor son: A) La entrega
del vale vista a la orden del Tribunal.
B) Cupón de Pago en Banco del Estado
de Chile, correspondiente al Poder Judi-
cial. La entrega del vale vista a la or-
den del Tribunal, deberá efectuarse en
forma presencial ante Sra. Secretaria
del Tribunal el día hábil anterior a fe-
cha fijada para remate, entre 8:30 y
12:30 horas, calificándose en el acto su
suficiencia o no. Los cupones de pago
deberán ser acompañados a causa, para
calificar su suficiencia, a más tardar el
día hábil anterior a la subasta, hasta las
12:30 hrs, por medio de presentación a
través de OJV. En ambos casos, los pos-
tores deberán indicar un correo electró-
nico para efectos de remitirles la invita-
ción para participar del remate,
además de número telefónico en donde
pueda ser contactado. El día de subasta,
el Tribunal aceptará solicitud de conec-
tarse a la audiencia de remate, permi-
tiendo el acceso al abogado del ejecu-
tante y a los postores interesados, pre-
via comprobación de sus identidades
por ministro de fe del tribunal. El tri-
bunal dirigirá remate y en el caso que
un postor quiera hacer una oferta, de-
berá señalarla verbalmente o de ma-
nera escrita, a través la plataforma uti-
lizada por tribunal, indicando su monto
y el nombre del oferente. Toda postura
debe superar en a lo menos $100.000 la
postura anterior. El bien será adjudi-
cado por el postor que ofrezca el más
alto precio El precio de la subasta de-
berá pagarse dentro de 5° día hábil
desde fecha de subasta mediante uno o
más vales vista entregado en la Secreta-
ría del Tribunal o mediante cupón de
pago en Banco del Estado de Chile. En
caso de que, por fuerza mayor, ésta no
pudiere realizarse en la fecha indicada,
se llevará a efecto al día hábil siguiente
a la misma hora. Se hace presente que
subasta se realizará mediante videocon-
ferencia, a través de la plataforma
zoom. Demás antecedentes expediente
C-19091-2024 “BICE Vida Compañía de
Seguros S.A./Vasquez“, Juicio Hipoteca-
rio, Ley de Bancos. Secretaria.

REMATE. 6° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, Piso 2. Juicio Rol
C-9490-2023 caratulado “Seguros con Ma-
caya“. Se rematará el 29 de julio de 2026,
a las 12:00 hrs., el sitio y casa 19 man-
zana M de la propiedad ubicada en pa-
saje Estero Quelihue 0655, Temuco, Con-
junto Praderas de Labranza Dos, 1°
Etapa, inscrita a fs. 14934 vta. N° 7657
Registro Propiedad año 2021 Conservador
Temuco. Mínimo subasta será 1.709,4562
Unidades de Fomento en equivalente pe-
sos día remate más $ 2.250.000.- por cos-
tas, pagadero dentro de 5° día hábil
desde subasta en forma indicada en
bases. Postores rendir caución 10% mí-
nimo subasta mediante vale vista orden
del Tribunal o cupón de pago Banco del
Estado de Chile en forma y plazo señala-
dos en bases. Subasta se realizará por vi-
deoconferencia (Zoom). Todo postor de-
berá tener activa Clave Única Estado y
disponer de elementos tecnológicos y
conexión necesaria. Demás bases y ante-
cedentes en Tribunal. La Secretaria.

REMATE: 7° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 2° Piso, San-
tiago, en causa Rol C-12754-2024, se re-
matará por videoconferencia, mediante
plataforma zoom, el día 17 de junio de
2026 a las 12:45 horas, la oficina número
quinientos veinte, y el estacionamiento
número cuatro mil setenta y tres en
conjunto con el estacionamiento
Número cuatro mil setenta y cuatro,
ambos del cuarto subterráneo, del edifi-
cio con acceso por Avenida Irarrázaval
número dos mil cuatrocientos uno, Co-
muna de Ñuñoa, Región Metropolitana,
de acuerdo al plano archivado con el
número 5201, 5201-A a la H; además de
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, que cor-
responde al lote resultante del plano de
fusión respectivo, enmarcado en el polí-
gono Ñ’-F’-G-J-K-M-N-Ñ-Ñ’. La oficina
se encuentra inscrita a fojas 73.221
número 104.976 correspondiente al Re-
gistro de Propiedad del año 2016 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago; y los estacionamientos se encuen-
tran inscritos a fojas 73.221 número
104.977 correspondiente al Registro de
Propiedad del año 2016 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
posturas $ 141.891.909.- Precio pagadero
al contado dentro de 5° día hábil des-
pués del remate. Todo interesado en
participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su Clave Única del
Estado, para la suscripción del Acta de
Remate; además, deberá rendir caución
que no podrá ser inferior al 10% del mí-
nimo fijado para el remate, mediante
vale vista tomado en cualquier banco de
la plaza, a la orden del tribunal, con in-
dicación del tomador para facilitar su
devolución. El vale vista deberá ser pre-
sentado en la secretaría del tribunal el
día anterior al fijado para la subasta,
entre las 12:00 y 14:00 horas, oportuni-
dad en la que deberá registrar correo
electrónico, exhibir cédula de identidad,
y acompañar copia simple del referido
documento, así como del vale vista, el
que si recayere en día sábado deberá
ser presentado el día viernes anterior.
En caso de cumplirse con los requisitos
establecidos, la audiencia se llevará a
cabo mediante plataforma zoom, en la
sala virtual de remates del tribunal, ID:
4184423280, clave 723361. Demás antece-
dentes en página web del Poder Judicial
www.pjud.cl, juicio ejecutivo, autos Rol
C-12754-2024, caratulado ‘Scotiabank
Chile / Marvol S.P.A.’. La Secretaria.

REMATE ANTE EL 7° JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409 Piso 3,
remata día 10 de junio de 2026, a las
13:15 horas, la que se efectuará por vi-
deo conferencia a través de la plata-
forma zoom, propiedad consistente en el
departamento N° 1611 del ‘Condominio
Geocentro Santa Rosa’, con acceso ge-
neral por calle Santa Rosa N° 249, co-
muna de Santiago, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado con
el N° 2332 y 2332-A a la 2332-R, y además
de derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rientes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, inscrita
a fs 42264 N° 67581 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, correspondiente al
año 2007. Mínimo para las posturas su-
basta asciende a la suma de $
32.728.435.- Todo interesado en partici-
par en la subasta como postor, deberá
contar con Firma Electrónica Avan-
zada, o en su defecto, tener activa su
Clave Única del Estado, para la suscrip-
ción del Acta de Remate; además, de-
berá rendir caución que no podrá ser in-
ferior al 10% del mínimo fijado para el
remate, mediante vale vista tomado en
cualquier banco de la plaza, a la orden
del tribunal, con indicación del tomador
para facilitar su devolución. El vale
vista deberá ser presentado en la secre-
taría del tribunal el día anterior al fi-
jado para la subasta, entre las 12:00 y
14:00 horas, oportunidad en la que de-
berá registrar correo electrónico, exhi-
bir cédula de identidad, y acompañar
copia simple del referido documento, así
como del vale vista, el que si recayere
en día sábado deberá ser presentado el
día viernes anterior. En caso de cum-
plirse con los requisitos establecidos, la
audiencia se llevará a cabo mediante
plataforma zoom, en la sala virtual de
remates del tribunal, ID: 4184423280
Clave: 723361. Las garantías serán resti-
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tuidas a quienes no se adjudiquen el
bien a subastar de lunes a viernes, de
08:00 a 14:00 horas en la secretaría del
tribunal. La garantía presentada por el
oferente adjudicatario, se imputará
como parte del precio. Bases y antece-
dentes, autos Ejecutivos. Rol N°
C-13195-2024, caratulados Banco Estado
con Madrid Valencia’. El Secretario(a).

EXTRACTO 7° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409 piso 2°, rematará
1 julio 2026 12:15 hrs. inmueble corres-
pondiente departamento N° 44 edificio
B, Conjunto Habitacional Reconquista
III, acceso calle Huérfanos N° 1.915 al
N° 1919, comuna Santiago, Región Me-
tropolitana, además derechos propor-
ción valor adquirido unión otros adqui-
rentes bienes comunes entre los cuales
se encuentra terreno, inscrito fojas
69.872 N° 97.889 Registro Propiedad Con-
servador Bienes Raíces Santiago año
2020. Mínimo Subasta 2.190,9770.- uni-
dades fomento equivalente pesos día su-
basta más $ 244.500.- costas. Todo inte-
resado participar subasta deberá contar
firma electrónica avanzada o tener ac-
tiva clave única estado, para efectos
suscripción acta remate. Además, de-
berá rendir caución no inferior 10% mí-
nimo fijado remate, mediante vale vista
orden tribunal, con indicación tomador
facilitar devolución. Vale vista deberá
ser presentado secretaría tribunal día
anterior fijado subasta, entre 12:00 y las
14:00 horas, oportunidad interesado de-
berá registrar correo electrónico, exhi-
bir cédula identidad y acompañar copia
simple referido documento, consignando
los datos contacto necesarios, así como
antecedentes vale vista. Si remate re-
cayere día sábado, dicho documento de-
berá presentado día viernes anterior.
Caso cumplirse requisitos establecidos,
la audiencia llevará cabo sala virtual
remates tribunal ID: 418 442 3280, Clave
723361. Antecedentes Autos Rol
C-8488-2025 ‘Augustar Seguros De Vida
S.A. Con Fornes’. Hipotecario. Secreta-
rio.

7° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 2° piso, Santiago: Se re-
matarán conjuntamente, el día 17 de ju-
nio de 2026, a las 12:30 horas: 1. El de-
partamento 319 del piso 3, del ‘Edificio
Argomedo’, con acceso por calle Argo-
medo 344, Comuna de Santiago, Región
Metropolitana, de acuerdo al plano ar-
chivado bajo el número 6528 y sus lámi-
nas respectivas; y además derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno. Rol de Avalúo N°
1676-55. El dominio se encuentra inscrito
a Fs. 56771, N° 82736, correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2022, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. 2. La bodega B-43 del segundo
subterráneo, del ‘Edificio Argomedo’,
con acceso por calle Argomedo 344, Co-
muna de Santiago, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado
bajo el número 6528 y sus láminas res-
pectivas; y además derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno. Rol de Avalúo N° 1676-254, Co-
muna de Santiago. El dominio se en-
cuentra inscrito a Fs. 56771, N° 82737,
correspondiente al Registro de Propie-
dad del año 2022, del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. 3. El esta-
cionamiento E-311 del tercer subterrá-
neo, del ‘Edificio Argomedo’, con acceso
vehicular por calle Argomedo 344, Co-
muna de Santiago, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado
bajo el número 6528 y sus láminas res-
pectivas; y además derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno. Rol de Avalúo N° 1676-468, Co-
muna de Santiago. El dominio se en-
cuentra inscrito a Fs. 56772, N° 82738,
correspondiente al Registro de Propie-
dad del año 2022, del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. El mínimo
para las posturas será la suma de
$41.203.602. Los inmuebles se rematarán
conjuntamente, sin perjuicio de la cor-
respondiente asignación e individualiza-
ción del valor a cada uno en la respec-
tiva adjudicación. El precio del remate
se pagará al contado, debiendo consig-
narse esta suma en la cuenta corriente
del Tribunal dentro de quinto día hábil
contado desde la fecha de la subasta.
Todo interesado en participar en la su-
basta como postor, deberá contar con
Firma Electrónica Avanzada, o en su
defecto, tener activa su Clave Única del
Estado, para la suscripción del Acta de
Remate; además, deberá rendir caución
que no podrá ser inferior al 10% del mí-
nimo fijado para el remate, mediante
vale vista tomado en cualquier banco de
la plaza, a la orden del tribunal, con in-
dicación del tomador para facilitar su
devolución. El vale vista deberá ser pre-
sentado en la secretaría del tribunal el
día anterior al fijado para la subasta,
entre las 12:00 y 14:00 horas, oportuni-
dad en la que deberá registrar correo
electrónico, exhibir cédula de identidad,
y acompañar copia simple del referido
documento, así como del vale vista, el
que si recayere en sábado deberá ser
presentado el día viernes anterior. La
audiencia se llevará a cabo mediante
plataforma Zoom, en la sala virtual de
remates del tribunal, 4184423280. El su-
bastador deberá proceder a la firma del
Acta de Remate de manera inmediata a
la realización de la subasta, la que le
será remitida a su correo electrónico,
para su suscripción con FEA o clave
única y luego devuelta al tribunal, antes
de las 17:00 horas del día de la celebra-
ción, bajo apercibimiento de quedar sin
efecto el remate. Las posturas por sobre
el mínimo y las que le sigan deberán
elevarse al menos por la suma de
$200.000.- o alguno de sus múltiplos.
Demás bases y antecedentes en Juicio
Ejecutivo, ‘Banco de Crédito e Inversio-
nes con Pastore Ortiz, Mario Alejandro’,
Rol C-21390-2023. Secretaría.

REMATE 7° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, mediante sala virtual se rema-
tará el día 15 de junio de 2026 a las 12:00
horas, el siguiente inmueble de propie-
dad del demandado César Ignacio To-
rrejón Alvarado consiste en el departa-
mento N° 1208, ubicado en el 12° piso,
del denominado Edificio Alto San Igna-
cio, con acceso principal por calle San
Ignacio N° 2903, comuna de San Miguel;
y dueño, además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los adquirente de los otros inmuebles y
de los bienes comunes entre los cuales
se encuentra el terreno. Inscripción
Conservador de Bienes Raíces de San
Miguel a fojas 18989 N° 17805 del Regis-
tro de Propiedad del año 2017. Mínimo
para la subasta $35.766.171 precio saldo
remate pagadero dentro de quinto día
siguiente remate. Todo interesado en
participar en la subasta como postor,
deberá tener contar con Firma Electró-
nica Avanzada, o en su defecto, tener
activa su Clave Única del Estado, para
la suscripción del Acta de remate;
además, deberá rendir caución que no
podrá ser inferior al 10% del mínimo fi-
jado para el remate, mediante vale
vista tomado en cualquier banco de la
plaza, a la orden del tribunal, con indi-
cación del tomador para facilitar su de-
volución. El vale vista deberá ser pre-
sentado en la secretaría del tribunal el
día anterior al fijado para la subasta,
entre las 12:00 y 14:00 horas, oportuni-
dad en la que deberá registrar correo
electrónico, exhibir cédula de identidad,
y acompañar copia simple del referido
documento, así como del vale vista, el
que si recayere en día sábado deberá
ser presentado el viernes anterior. En
caso de cumplirse con los requisitos es-
tablecidos, la audiencia se llevará a
cabo mediante plataforma Zoom, en la
sala virtual de remates del tribunal, ID:
4184423280, clave: 723361. Demás bases y
antecedentes, ver autos Causa Rol:
C-10132-2023 Caratulado: Banco de
Crédito e Inversiones / Torrejón. El Se-
cretario.

REMATE. 8° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en Huérfanos N.° 1409, piso 3°,
Santiago. Se rematará de manera pre-
sencial, el 22 de junio de 2026 a las 15:15
horas, el inmueble ubicado en Lago Yal-
dad 16241, lote 28, manzana 14, conjunto
habitacional San Alberto de Nos, Etapa
1, San Bernardo, Región Metropolitana,
inscrito a nombre del ejecutado a fojas
1879, Número 3126 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de San Bernardo, del año 2017.
El mínimo para subasta es 1496,81446
UF en su equivalente en pesos al día del
remate, más $ 810.800 por costas. El
saldo del precio de la subasta deberá
pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del Tribunal.
Los interesados para tener derecho a
hacer posturas a la subasta deberán
rendir caución acompañando vale vista
a la orden del Tribunal, por el 10% del
mínimo para iniciar las posturas, y se
imputará al precio del remate o se hará
efectiva en la forma legal. La recepción
de los vales vista se hará únicamente el
día hábil anterior a la fecha de la su-
basta, desde las 9:00 hasta las 14:00 ho-
ras, día viernes en caso de que el día fi-
jado para la subasta sea un lunes, al
señor secretario del Tribunal en forma
presencial, esté calificará la correcta
extensión del vale vista y la suficiencia
de su monto. En caso de que el vale
vista no sea calificado como apto para
garantía será endosado y devuelto al
postor. De conformidad a lo establecido
en el artículo 29 de la Ley N° 21.389, no
se admitirá la participación como pos-
tores de personas que cuenten con ins-
cripción vigente en calidad de deudores
en el Registro Nacional de Deudores de
Pensiones de Alimentos. Consultas rela-
tivas a la subasta, comunicarse al cor-
reo electrónico jcsantiago8_remates
@pjud.cl. Demás bases y antecedentes
en autos caratulados ’Fondo de Inver-
sión Activa Deuda Hipotecaria con Sub-
sidio Habitacional II con Fuentes Gu-
tierrez’. Rol C-21575-2019. Secretaría.

8° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, 3° piso, Santiago: Se
rematará, el día 15 de junio de 2026, a
las 15:45 horas, la propiedad correspon-
diente al inmueble consistente en el de-
partamento número mil ciento diez B
del décimo primer piso y del estaciona-
miento número doscientos cincuenta y
siete B del segundo subterráneo, ambos
del ‘Condominio Vista Vivaceta’, con ac-
ceso principal por Avenida Fermín Vi-
vaceta número tres mil setecientos cin-
cuenta, Comuna de Conchalí, Región
Metropolitana, y además de derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, cuyo dominio se en-
cuentra inscrito a nombre de la deman-
dada a fojas 27698 número 39238 del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago del año 2020,
en el estado material y jurídico en que
se encuentra. Mínimo para las posturas
será $ 92.398.605. Para participar en la
subasta, todo postor, a excepción del de-
mandante, deberá rendir caución acom-
pañando un vale vista a la orden del
Tribunal, por el 10% del mínimo para
iniciar las posturas, y se imputará al
precio del remate, o se hará efectiva en
la forma legal. Los interesados en parti-
cipar en el remate deberán entregar
vale vista a la orden del Tribunal, por el
monto que correspondiere, de acuerdo a
las bases de remate, al señor Secretario
subrogante del Juzgado en forma pre-
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sencial. La recepción de los vales vista
de garantía se hará únicamente el día
hábil anterior a la fecha de la subasta,
desde las 09:00 hasta las 14:00 horas,
día viernes en caso de que el día fijado
para la subasta sea un lunes, al señor
Secretario del Tribunal en forma pre-
sencial, esté calificará la correcta ex-
tensión del vale vista y la suficiencia de
su monto. En caso que el vale vista no
sea calificado como apto para garantía
será endosado y devuelto al postor. No
se admitirá la entrega de vale vista de
garantía en una oportunidad distinta,
aunque el mismo cumpla las caracterís-
ticas ya descritas. El saldo del precio de
la subasta deberá pagarse al contado,
dentro de quinto día hábil de efectuada,
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. El Tribunal levan-
tará el acta de remate en el mismo mo-
mento en que éste se efectúe, y el adju-
dicatario, incluido el demandante en su
caso, deberá firmar dicha acta en el li-
bro respectivo ante el Secretario del tri-
bunal, debiendo dejarse constancia de la
oportunidad de la suscripción. Consultas
relativas a la subasta, comunicarse al
correo electrónico jcsantiago8_remates
@pjud.cl. Demás bases y antecedentes
en Juicio Ejecutivo, ‘Banco de Crédito e
Inversiones Con Angulo Carvallo, Sergio
Michel’, Rol C-1710-2024. La Secretaría.

REMATE: 9° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, Piso 3°,
Santiago. El 1 de julio de 2026, a las
12:00 hrs., se subastará propiedad ubi-
cada en calle Plaza de Armas N° 02991,
que corresponde al lote 21 manzana 10
plano de loteo de Población Lautaro
Oriente 1, según plano archivado bajo
N° 5.179, comuna de La Pintana. Inmue-
ble inscrito a nombre de doña Darlin
Guerrilus a Fojas 5765, N° 5266, Registro
Propiedad año 2020 Conservador Bienes
Raíces San Miguel. El mínimo para la
subasta será la suma de 482,9288 Uni-
dades de Fomento, equivalente en pesos
al día de subasta, más suma de $
347.051.- por concepto de costas proce-
sales y personales. Todo postor intere-
sado deberá entregar materialmente el
vale vista respectivo el día inmediata-
mente anterior a la subasta entre las
8:30 y las 9:30 horas en tribunal, ubi-
cado calle Huérfanos N° 1409, piso 3,
acompañando copia de cédula de identi-
dad postor y representante legal si se
tratare de persona jurídica. El saldo de
precio se pagará dentro de 5° día hábil
mediante cupón de pago disponible en
página web Poder Judicial. Partici-
pantes deberán contar con computador
o teléfono con conexión a internet, con
cámara y micrófono, y deberán ingre-
sar a través del enlace señalado con a lo
menos 5 minutos antelación al inicio de
subasta para protocolo de identificación.
La subasta se llevará a efecto mediante
videoconferencia en plataforma Zoom, a
través siguiente enlace: https://zoom.
us/j/6413248095?pwd=bThMeFc4VlY
1WmlHcXZEbjZWMTc0Zz09 ID de reu-
nión: 641 324 8095 Código de acceso:
757295. Demás antecedentes expediente
Rol C-7147-2024, “Seguros Vida Security
Previsión S.A./Guerrilus“, Juicio Hipote-
cario, Ley de Bancos.

ANTE 9° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1.409, piso 3, se rematará el
próximo 16 de junio de 2026 a las 12:00
horas, el departamento número ocho-
cientos uno, ubicado en el octavo piso,
del Edificio Parque Central con acceso
por calle Avenida Santo Domingo
número cuatro mil cuarenta y siete, Co-
muna de Quinta Normal, Región Metro-
politana, de acuerdo al plano archivado
con el número 5841, 5841 A a 5841 E; y
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
Dominio inscrito a fojas 42164 número
60482 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago
correspondiente al año 2018. Mínimo su-
basta $36.110.065 para participar en la
subasta, todo postor interesado, con ex-
cepción de la parte ejecutante y el
acreedor hipotecario si lo hubiere, de-
berá entregar materialmente el vale
vista respectivo el día inmediatamente
anterior a la subasta dentro del horario
de funcionamiento del tribunal, ubicado
en calle Huérfanos N°1.409, piso 3,
acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal si se tratare de una
persona jurídica, copia en la cual de-
berá señalarse en forma clara el rol de
la causa, correo electrónico y número
de teléfono del participante. El acta de
remate deber firmada por el adjudicata-
rio mediante firma electrónica avan-
zada, de acuerdo a instrucciones que re-
cibir el día de la subasta. La subasta se
llevará a efecto mediante la plataforma
Zoom, utilizando para ello el siguiente
enlace: https://zoom.us/j/6413248095?
pwd=bThMeFc4VlY1WmlHcXZEbjZW
MTc0Zz09 ID de reunión: 641 324 8095
Código de acceso: 757295. Demás bases
y antecedentes autos ejecutivos caratu-
lados ‘Scotiabank Chile S.A/Castro’, Rol
N° C-15258-2025. Secretaría.

ANTE EL 9° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, causa ejecutiva desposeimiento
caratulada ‘Itau/Riquelme’, Rol
C-10397-2025. Ordena rematar en pública
subasta el 10 de junio 2026, a las 12:00
horas, la que se efectuará través de la
plataforma Zoom, utilizando para ello el
siguiente enlace: https://zoom.us/j/64132
48095?pwd=bThMeFc4VlY1WmlHcXZE
bjZWMTc0Zz09 ID de reunión: 641 324
8095 Código de acceso: 757295. Todo pos-
tor interesado, con excepción de la
parte ejecutante y el acreedor hipoteca-
rio si lo hubiere, deber entregar materi-
almente el vale vista respectivo el día
inmediatamente anterior a la subasta
en el tribunal en horario de funciona-
miento, ubicado en calle Huérfanos N°
1.409, piso 3, acompañando además co-
pia de la cédula de identidad del postor
y del representante legal si se tratare
de una persona jurídica, copia en la
cual deber señalarse en forma clara el
rol de la causa, correo electrónico y
número de teléfono. El acta de remate
deber firmada por el adjudicatario me-
diante firma electrónica avanzada, de
acuerdo a instrucciones que recibir el
día de la subasta. El saldo de precio de-
berá pagarse mediante cupón de pago
disponible en página web del Poder Ju-
dicial. A los postores que no se adjudi-
quen el inmueble se les devolverá su
respectiva documentación en el tribunal
el día inmediatamente siguiente a la fe-
cha de la subasta, en el horario de fun-
cionamiento. El inmueble a subastar de
propiedad de Betzabé Alejandra Ri-
quelme San Martín, correspondiente a
la propiedad ubicada en calle Santa Es-
ter número novecientos veintitrés, co-
muna de San Miguel, que corresponde
al lote número veintiséis del plano de la
Población Pedro Mira, comuna de San
Miguel. El título de dominio se encuen-
tra a fojas 5638vta, N° 4086 del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de San Miguel, correspondiente
al año 2016. Mínimo posturas según
avalúo fiscal vigente a la fecha del re-
mate de $46.542.357. Bases y demás an-
tecedentes en causa digital C-10397-2025
seguida ante el 9° Juzgado Civil de San-
tiago, Secretario.

9° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 3° piso, Santiago: Se re-
matará, el día 17 de junio de 2026, a las
12:00 horas, el Departamento número
203 de la planta piso dos y en el Esta-
cionamiento número 80 de la planta piso
subterráneo menos dos, ambos del Con-
dominio Edificio Sun City, ubicado en
calle Viana número 967, de la Comuna
de Viña del Mar, individualizados en los
planos agregados con los números 2593
el Departamento y 2603 el Estaciona-
miento, ambos en el Registro de Docu-
mentos del Conservador de Bienes
Raíces de Viña del Mar del año 2010.
Además, se comprenden los derechos de
dominio, uso y goce proporcionales en
los bienes comunes del Edificio y en el
terreno. Título de dominio inscrito a Fo-
jas 6915, Número 8124, correspondiente
al Registro de Propiedad del año 2013,
del Conservador de Bienes Raíces de
Viña del Mar. El mínimo para las postu-
ras de la subasta será $46.555.038. El
precio del remate se pagará al contado,
debiendo consignarse esta suma en la
cuenta corriente del Tribunal dentro de
quinto día hábil contado desde la fecha
de la subasta, exclusivamente, medi-
ante cupón de pago disponible en la
página web del Poder Judicial. Para to-
mar parte en la subasta, interesados de-
berán rendir caución por medio de un
vale vista a la orden del Tribunal por
una cantidad no inferior al 10% del mí-
nimo fijado. Todo postor interesado de-
berá entregar materialmente el vale
vista respectivo el día inmediatamente
anterior a la subasta entre las 8:30 y las
9:30 horas en el tribunal, acompañando
además copia de la cédula de identidad
del postor y del representante legal si se
tratare de una persona jurídica. El bor-
rador del acta de remate deberá ser fir-
mada por el adjudicatario mediante
firma electrónica avanzada el mismo
día del remate, de acuerdo a las instruc-
ciones que se le proporcionen. La su-
basta se llevará a efecto mediante la
plataforma Zoom, utilizando para ello el
siguiente enlace: https://zoom.us/j/64132
48095?pwd=bThMeFc4VlY1WmlHcXZE
bjZWMTc0Zz09, ID de reunión: 641 324
8095, Código de acceso: 757295. Se hace
presente que los participantes deberán
contar con un computador o teléfono con
conexión a Internet, con cámara y
micrófono, y deberán ingresar a través
del enlace señalado con a lo menos 5 mi-
nutos antelación al inicio de la subasta
para el protocolo de identificación.
Demás bases y antecedentes en Juicio
Ejecutivo, ‘Banco de Crédito e Inversio-
nes con Cari Brito, Lissette Macarena’,
Rol C-6921-2025. La Secretaría.

REMATE ANTE 10° JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1.409, piso 3, se re-
matará el próximo 11 de junio del 2026,
a las 13:45 horas, el departamento
Número trescientos ocho del tercer piso,
Rol de Avalúo N° 4662-299; del Edificio
Activa Blanco Viel, ubicado en calle
Ventura Blanco Viel Número mil tres-
cientos setenta y siete, comuna de San
Miguel, según plano de fusión archivado
bajo el N° 10.030, y planos de copropie-
dad archivados bajo los N°s. 10.422,
10.422-A, 10.422-B y 10.422-C; Además de
los derechos de uso y goce exclusivo del
estacionamiento número diecisiete, ubi-
cado en el primer piso, y los derechos
en proporción al valor de lo adquirido
en unión de los adquirentes de los otros
inmuebles y de los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscrito a fs. 4706 vta, N° 4314 del Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de San Miguel correspon-
diente al año 2020. Mínimo subasta $
57.899.832.- Todo postor, con excepción
de la parte ejecutante y el acreedor hi-
potecario si lo hubiere, para tener dere-
cho a participar en la subasta debe
acompañar materialmente vale vista
endosable a la orden del Tribunal equi-
valente al 10% del precio mínimo, para
lo cual deberán asistir el día hábil de
lunes a viernes, inmediatamente ante-
rior a la subasta entre las 9:00 y las
12:00 horas en el Tribunal, ubicado en
calle Huérfanos 1409, piso 3, acom-
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pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal, si fuera persona jurídica, copia en
la cual deberá señalar en forma clara
un correo electrónico y un número de
teléfono para mejor comunicación con
el tribunal. El saldo del precio debe ser
consignado dentro de quinto día hábil en
la cuenta corriente del tribunal 9709 del
Banco Estado, y/o mediante transferen-
cia electrónica, debiendo en ambos ca-
sos dar cuenta al tribunal por escrito al
día hábil siguiente de efectuada la con-
signación. La subasta se llevará a
efecto mediante videoconferencia en la
plataforma Zoom, a través del sigui-
ente enlace: https://zoom.us/j/9610558
2697 ID de reunión: 961 0558 2697.-
Demás bases y antecedentes autos eje-
cutivos caratulados ‘Scotiabank Chile
S.A./Polidor’, Rol N° C-18903-2023. Secre-
taría.

REMATE. ANTE DÉCIMO JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1409 Piso 3.
Mediante video conferencia, vía plata-
forma Zoom a través del enlace https://
zoom.us/j/96105582697 ID de reunión: 961
0558 2697, se rematará el 11 de junio de
2026 a las 13:30 horas, departamento N°
701, estacionamiento N° 147 y bodega N°
57, Edificio Aranjuez, ingreso por calle
Salesianos N° 1190 Conjunto Habita-
cional Plaza del Rey, Comuna de San
Miguel, y derechos en bienes comunes,
inscrito a fojas 19992 N° 14493 del Regis-
tro de Propiedad 2011 CBR San Miguel.
Mínimo para las posturas será la suma
de $ 114.998.234.- Para participar en la
subasta, postor deberá acompañar vale
vista endosable a la orden del Tribunal
por el 10% del mínimo para la subasta,
para lo cual deben asistir al Tribunal el
día hábil de lunes a viernes, inmediata-
mente anterior a la subasta entre las 9 y
12 horas, acompañando además copia
de la cédula de identidad, en la cual
debe señalar correo electrónico y un
número de teléfono. Saldo de precio
debe ser consignado dentro de quinto
día hábil en la cuenta corriente del Tri-
bunal o mediante transferencia electró-
nica. Demás antecedentes juicio ejecu-
tivo ’Scotiabank Chile con Aguilar’ Rol
C-17975-2023. Secretario.

NOTIFICACIÓN. EN JUICIO ROL
C-3764-2021, 12° Juzgado Civil de San-
tiago, ’Fondo de Inversión Deuda Hipo-
tecaria con Subsidio Habitacional con
Leiva’, Se ordenó el 13 de marzo de
2026, notificar mediante avisos extracta-
dos a publicarse en un diario de circula-
ción nacional, al ejecutado don Jorge
Iván Leiva Baez, resolución de fecha 13
de febrero de 2026, a folio 89, como tam-
bién la resolución de fecha 13 de marzo
de 2026, a folio 94, que aprueban las
bases de remate, cuyo tenor es el si-
guiente: Santiago, trece de febrero de
dos mil veintiséis A folio 88, A lo princi-
pal y tercer otrosí: Por presentadas
bases de remate, ténganse por aproba-
das si es que no fueran objetadas dentro
de tercero día, con las siguientes modifi-
caciones y exclusiones: Clausula 10° se
elimina la siguiente frase ’plazo que no
le ser aplicable al ejecutante’; clausula
11° se elimina la á siguiente frase ’Este
término, no obstante, no regirá para el
caso que el subastador fuere el ejecu-
tante’; Clausula 13° se elimina la frase
’En caso de que el adjudicatario sea el
demandante, los gastos aquí indicados
serán de cargo de ejecutado en estos au-
tos’. Las cláusulas 12°, 15°, 16°, 17° y 18°
se eliminan á en su totalidad. La su-
basta se realizará mediante videoconfe-
rencia el día 24 de junio de 2026 a las
15:45 horas, para lo cual los interesados
deben consignar garantía suficiente
para participar de la misma conforme a
las bases de remate, mediante un vale
vista endosable a nombre del tribunal y
por el monto que se señala en las Bases
del Remate, el que deberá ser digitali-
zado y acompañado a la carpeta electró-
nica, a través de la Oficina Judicial Vir-
tual, módulo ’Audiencia de remates’ dis-
puesto para tal efecto. Una vez que el
postor ha sido aceptado por el tribunal
en el sistema computacional, circun-
stancia que podrá verificar con su clave
única del estado, en el módulo ’Mis Re-
mates’, deberá entregar el vale vista
materialmente en el Tribunal, entre las
9 y las 13 horas del día anterior a la rea-
lización de la subasta. Se hace presente
que la subasta se realizar por videocon-
ferencia, mediante la plataforma Zoom,
para lo cual se requiere de un computa-
dor o teléfono, en ambos casos, con
cámara, micrófono y audio del mismo
equipo y conexión a internet, siendo
carga de las partes y postores el tener
los elementos tecnológicos y de conex-
ión. Será carga del postor verificar que
se efectúe correctamente la entrega de
la garantía. La garantía para aquellos
postores que no se adjudiquen el bien
subastado será devuelta sólo al tomador
o quien lo represente legalmente y pre-
via autorización de la secretaria, a par-
tir del día siguiente a la subasta, los
días lunes a jueves, durante el turno
presencial, entre las 9:00 y las 11:00 ho-
ras, exhibiendo cédula de identidad y
mandato/personería/tarjeta Servicio de
Impuestos Internos, vigentes. Notifí-
quese, personalmente o por cédula al
ejecutado, con a lo menos 5 días hábiles
de anticipación a la fecha fijada para la
subasta. En caso de que aquel se en-
cuentre con patrocinio de abogado vi-
gente, notifíquese además a este último
en la forma y en el plazo ya se alado;
Efectúense las publicaciones legales en
el diario ’El Mercurio’ de Santiago, de-
biendo indicarse en el extracto que el
remate se realizará por videoconferen-
cia, mediante la plataforma Zoom. La
parte ejecutante deberá acompañar al
expediente y a fin de ser certificada, las
publicaciones de remate, a más tardar
al mediodía del día anterior a la reali-
zación de la subasta, la que se deberá
subir a la causa por la parte ejecutante,
en presentación clara y legible, bajo
apercibimiento de no realizarse la su-
basta. Será obligación del ejecutante
acompañar a través de la oficina judi-
cial virtual los correspondientes certifi-
cados de dominio vigente y de hipotecas
y gravámenes, que no podrán ser de fe-
cha anterior a dos meses al día de la su-
basta. Asimismo, es de carga del ejecu-
tante tener tramitados los oficios ante
otros tribunales y que sean indispens-
ables para la celebración del remate.
Los referidos documentos deben estar
ingresados en los autos con a lo menos
tres días hábiles de anticipación a la su-
basta, bajo apercibimiento de suspen-
derse el remate. Sin perjuicio de lo re-
suelto, acompañe el ejecutante, virtual-
mente, certificado de hipotecas y gravá-
menes con una antelación de quince
días a la fecha decretada para la su-
basta, con una vigencia correspondiente
al semestre de la referida fecha. Si la
adjudicación es para una persona jurí-
dica, deberán además exhibir en el acto
a la cámara el RUT de la sociedad y/o
empresa, en original (entregado por el
SII). Se hace presente a los postores que
deberán efectuar sus posturas, el día del
remate, por un monto no inferior a $
100.000, por sobre el mínimo fijado. Fi-
nalmente, se deja constancia que el link
del remate disponible para los postores
y ejecutante es el siguiente https://
zoom.us/j/6411373990. Al primer otrosí:
ténganse por acompañados, con cita-
ción. Al segundo otrosí: se resolverá.
Santiago, trece de marzo de dos mil
veintiséis A folio 93: Como se pide, se
rectifica la resolución de fecha 24 de fe-
brero de 2026 en el sentido de que la re-
solución debe ser notificada por avisos
redactados por la Secretaría del Tri-
bunal. Rija en lo demás la resolución
antes referida. El Secretario.

REMATE. 13° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago. Huérfanos 1409 Piso 4. Rol
C-18669-2023 Juicio Hipotecario Ley Ban-
cos caratulado “Seguros con Osorio“ Se
rematará el 18 de junio de 2026 a las
13:00 horas propiedad ubicada en calle
Jorge Montt 579, Conjunto Habitacional
Villa Altos del Valle, Etapa II, Rengo,
inscrita a fs. 1147 N° 1095 Registro Pro-
piedad año 2020 Conservador Rengo. Mí-
nimo subasta será 1.409,291162 Unidades
de Fomento en su equivalente en pesos
al día del remate, más $ 432.000.- por
costas pagadero contado mediante con-
signación cuenta corriente Tribunal den-
tro de 5 días hábiles siguientes a la su-
basta. Postores consignar garantía por
10% mínimo subasta mediante vale vista
a nombre del Décimo Tercer Juzgado Ci-
vil de Santiago, Rut N° 60.306.013-K,
hasta las 14:00 horas día hábil anterior a
subasta. Postores manifestar intención
de participar y coordinar asistencia me-
diante escrito en O.J.V. y correo enviado
a jcsantiago13_remates@pjud.cl, acom-
pañando copia legible vale vista, seña-
lando correo electrónico y número de
teléfono para conexión, a más tardar
14:00 horas día hábil anterior a subasta.
La Subasta se realizará por videoconfe-
rencia en plataforma Zoom. Todo intere-
sado para presenciar y/o participar en
subasta deberá coordinarse al correo
jcsantiago13_remates@pjud.cl. Demás
bases y antecedentes en Tribunal. El se-
cretario.

REMATE: 13° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 4, rematará
el 9 de junio de 2026, a las 13:45 horas,
mediante videoconferencia por plata-
forma Zoom, se rematará el inmueble
que corresponde al departamento
número mil diez del décimo piso, del
Edificio Novo, con acceso por calle
Santa Petronila Número treinta y ocho,
Comuna de Estación Central, Región
Metropolitana, de acuerdo al plano ar-
chivado bajo el Número 5735 y sus lámi-
nas respectivas; y derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno, que corresponde al lote A dos,
del plano de subdivisión respectivo, La
propiedad se encuentra inscrita a Fojas
1395 número 2074 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago correspondiente al
año 2021. Mínimo subasta $ 30.528.551
pagaderos dentro de cinco días hábiles
efectuado el remate mediante depósito
en la cuenta corriente del Tribunal. Los
interesados deben consignar garantía
suficiente para participar de la subasta
de acuerdo a las bases de remate, medi-
ante vale vista equivalente al 10% del
mínimo, a nombre del Décimo Tercer
Juzgado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.013-K, hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate, los postores deberán compa-
recer al Tribunal el día hábil anterior al
día de la subasta, esto es, el día lunes
anterior al día del remate y en su caso,
el día miércoles anterior al día del re-
mate, ello desde las 11:00 horas y hasta
las 14:00 horas, a fin de hacer entrega
del respectivo vale vista. Asimismo, los
postores, a más tardar a las 15:00 horas
del día hábil anterior a la realización de
la subasta, deberán manifestar su inten-
ción de participar en ésta, ingresando
un escrito a través de la O.J.V., que así
lo señale, con una copia legible del vale
vista entregado al Tribunal. Los pos-
tores o el acreedor hipotecario, junto
con manifestar su intención de partici-
par en la subasta, deberán ingresar un
escrito a través de la O.J.V., que así lo
señale a más tardar a las 15:00 horas
del día hábil anterior a la realización de
la subasta indicando un correo electró-
nico para su conexión y número de telé-
fono, bajo apercibimiento de que, si así
no lo hiciere, no se les considerará como
postor en la subasta respectiva. En el
caso del ejecutante, a través de apode-

1616 Remates de
propiedades

rado que cuente con poder en la causa,
deberá ingresar escrito señalando cor-
reo electrónico para su conexión y
número de teléfono, en el mismo plazo
dispuesto precedentemente, bajo aperci-
bimiento de decretarse la suspensión de
la subasta. Para tales efectos, deberán
además enviar un correo electrónico a
jcsantiago13_remates@pjud.cl, indi-
cando en el asunto ‘Remate’, con señala-
miento del rol de la causa y la fecha de
realización, a fin de coordinar su partici-
pación, todo interesado para presenciar
y/o participar en el mismo, deberá coor-
dinarse al correo jcsantiago13_remates
@pjud.cl., autos Rol C-2265-2025, caratula-
dos ‘Scotiabank Chile con Castillo’. Eje-
cutivo. Secretario/a.

REMATE: DÉCIMO TERCER JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
piso 4, rematará el 11 de junio de 2026, a
las 13:15 horas. La subasta se realizará
mediante videoconferencia, vía plata-
forma Zoom. Inmueble ubicado en la
Comuna de Quilpué, que corresponde a
los Lotes números 20 y 21 de la Manzana
56, de la Población Valencia, inscrito a
fojas 7333 número 3463 del Registro de
Propiedad del año 2017 del Conservador
de Bienes Raíces de Quilpué. Mínimo
subasta 2.349,7 Unidades de Fomento,
pagaderos dentro de cinco días hábiles
efectuado remate mediante depósito en
la cuenta corriente del Tribunal. Los in-
teresados deben consignar garantía sufi-
ciente para participar de la subasta de
acuerdo a las bases de remate, medi-
ante vale vista a nombre del Décimo
Tercer Juzgado Civil de Santiago, Rut
N° 60.306.013-K, hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate. Para los efectos de constitu-
ción de la garantía suficiente, se deja
instruido que los postores deberán com-
parecer al Tribunal el día hábil anterior
al día de la subasta, esto es, el día lunes
anterior al día del remate y en su caso,
el día miércoles anterior al día del re-
mate, ello desde las 11:00 horas y hasta
las 14:00 horas, a fin de hacer entrega
del respectivo vale vista a nombre del
Décimo Tercer Juzgado Civil de San-
tiago, Rut N° 60.306.013-K. Para partici-
par en la subasta los interesados de-
berán entregar vale vista a la orden del
Tribunal, nominativo o endosable, por el
monto que corresponda al 10% del mí-
nimo. Esta será la única forma de con-
stituir garantía suficiente para la su-
basta. Asimismo, los postores, a más
tardar a las 15:00 horas del día hábil an-
terior a la realización de la subasta, de-
berán manifestar su intención de parti-
cipar en ésta, ingresando un escrito a
través de la O.J.V., que así lo señale,
con una copia legible del vale vista en-
tregado al Tribunal con la anticipación
señalada en el párrafo anterior, además
de señalar un correo electrónico para su
conexión y número de teléfono, bajo
apercibimiento de que si así no lo hi-
ciere, no se le considerará como postor
en la subasta respectiva. Para tales
efectos, deberán además enviar un cor-
reo electrónico a jcsantiago13_remates
@pjud.cl, indicando en el asunto ‘Re-
mate’, con señalamiento del rol de la
causa y la fecha de realización, a fin de
coordinar su participación, así como
para obtener información respecto al
protocolo para la realización de la su-
basta y recibir el link con la invitación a
la misma. Al mismo correo deberá coor-
dinarse todo interesado en presenciar
y/o participar de la subasta. Demás an-
tecedentes autos rol C-984-2018, caratu-
lados ‘Banco Bilbao Vizcaya Argenta-
ria, Chile con Oyarce Sarmiento’. Eje-
cutivo Desposeimiento Secretario/a.

REMATE EN CAUSA ROL C- 9723-2022.
Ante el 14° Juzgado Civil de Santiago,
Huérfanos 1409, Piso 4, remata en de-
pendencias del Tribunal, el día 03 de Ju-
nio de 2026, a las 11:00 horas, el Local
Comercial E dos del Block Treinta y
dos, ubicado en Avenida Providencia
número mil seiscientos sesenta y cinco,
compuesto del primer piso y subterrá-
neo del Conjunto Habitacional “Unidad
Vecinal Providencia“ o “ Casa Nacional
del Niño“, Comuna de Providencia, Re-
gión Metropolitana, de acuerdo al plano
agregado al final del registro del mes de
junio 1964 cartel 25; además de dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirentes en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno. El dominio se en-
cuentra inscrito a fojas 12.398 número
10.300 del año 2004 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo para las
posturas de la subasta será la suma de $
169.971.079. Pago al contado dinero efec-
tivo, debiendo consignarse mediante de-
posito a la cuenta corriente del tribunal
dentro de quinto día hábil siguiente de
firmada el acta de remate. Los postores
interesados deberán concurrir presen-
cialmente al tribunal en la fecha y hora
señaladas en la resolución respectiva.
Para tener derecho a hacer posturas en
la subasta, todo postor deberá rendir
una caución suficiente equivalente al
10% del mínimo establecido para la
misma. Esta caución se constituirá me-
diante un vale vista tomado a propia or-
den, susceptible de ser endosado al mo-
mento de la subasta. El Secretario del
tribunal o el oficial de secretaría que él
designe, evaluará las garantías presen-
tadas por los postores para determinar
su idoneidad para participar en la au-
diencia de remate. Además, la partici-
pación en la subasta requiere la presen-
cia física en el tribunal en la fecha y
hora indicadas. No se aceptarán ofertas
de manera remota. Las posturas por
sobre el mínimo y las que le sigan de-
berán elevarse al menos por la suma de
$ 300.000 o alguno de sus múltiplos. El
subastador deberá suscribir el acta de
remate en el momento de la subasta y
deberá consignar el saldo de precio den-
tro de quinto día siguiente de firmada el
acta de remate. Bases y antecedentes,
autos sobre cobro de gastos comunes,
Rol C-9723-2022 caratulados “Edificio
Comunidad 5° Sector con López“. El Se-
cretario.

EXTRACTO. REMATE. 14° JUZGADO
Civil Santiago, ubicado en Huérfanos N°
1409, 4° Piso, Santiago, subastará de
forma presencial en dependencias tri-
bunal el 11 junio 2026, 11:45 horas, en
juicio ejecutivo Rol C-3390-2025, ‘Banco
de Chile con Travisany’, inmueble pro-
piedad Nello Fabrizzio Travisany San-
tos, que corresponde a ‘departamento
N° 2112, ubicado 21° piso, Edificio
Núcleo, con acceso por calle Ecuador
N° 5079, comuna Estación Central; y de-
rechos en proporción en bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
Rol Avalúo 7036-699; inscrito fojas 78716
N° 110889 Registro Propiedad año 2020,
Conservador Bienes Raíces Santiago.
Mínimo subasta $ 40.812.956.- Para par-
ticipar postores deberán constituir ga-
rantía 10% del mínimo mediante vale
vista tomado a propia orden, susceptible
ser endosable al momento subasta. Se-
cretario o el oficial designado evaluará
garantías presentadas para determinar
idoneidad. Participación subasta re-
quiere la presencia física en tribunal en
fecha y hora indicadas. No se aceptarán
ofertas de manera remota. Demás
bases, instrucciones y antecedentes, en
expediente. Secretaria.

DÉCIMO CUARTO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 4, se
rematará el 17 de junio de 2026 a las
12:00 horas, modalidad presencial, la
propiedad ubicada en la Comuna de
Quintero que corresponde: Departa-
mento N° 234 del piso 3, del edificio 2,
del Condominio las Emprendedoras, con
acceso común por calle Diego Portales
N° 2988. Se incluye el uso y goce exclu-
sivo del estacionamiento N° B49 y dere-
chos en los bienes comunes inscrito a fo-
jas tres mil doscientos setenta y siete
(3277) número dos mil seiscientos cua-
renta y dos (2642) del Registro de Pro-
piedad del año dos mil dieciocho (2018),
a nombre de Pontigo Mendoza Daniel
Ignacio, inscrito a fojas 3277 N° 2642 del
Registro de Propiedad del año 2018 del
Conservador de Bienes Raíces de Quin-
tero. El Mínimo de la subasta será la
cantidad de 684,74461 Unidades de Fo-
mento, equivalentes en pesos a la fecha
de la subasta más $1.160.890 por con-
cepto de costas procesales y $ 250.000
por concepto de costas personales. Para
tener derecho a hacer posturas en la su-
basta, todo postor debe rendir una cau-
ción suficiente equivalente al 10% del
mínimo total establecido para la
misma. Esta caución se constituirá me-
diante un vale vista tomado a propia or-
den, susceptible de ser endosado al mo-
mento de la subasta. El Secretario del
tribunal o el oficial de secretaría que él
designe, evaluará las garantías presen-
tadas por los postores para determinar
su idoneidad para participar en la au-
diencia de remate. La participación en
la subasta requiere la presencia física
en el tribunal en la fecha y hora indica-
das. No se aceptarán ofertas de manera
remota. Las posturas por sobre el mí-
nimo y las que le sigan deberán ele-
varse al menos por la suma de $ 300.000
o alguno de sus múltiplos. Demás bases
y antecedentes autos Rol C-27317-2019,
caratulado ’Fondo de Inversión Deuda
Hipotecaria con Subsidio Habitacional/
Pontigo’. Hipotecario. Secretaría.

REMATE: 14° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, calle Huérfanos N° 1409, 4°
piso, Santiago. El remate, será reali-
zado presencialmente en dependencias
del tribunal el día 10 de junio de 2026 a
las 11:45 horas. Se rematarán los lotes
treinta y tres y treinta y cuatro Resul-
tantes de la subdivisión del predio ubi-
cado en la estancia Los Choros, comuna
de La Higuera. El título de dominio se
encuentra inscrito a nombre del ejecu-
tado a fojas 1256 número 1147 en el Re-
gistro de Propiedad del año 2002, del
Conservador de Bienes Raíces de La Se-
rena. Se fija mínimo para las posturas
En la suma de $227.129. Los postores in-
teresados deben concurrir presencial-
mente al tribunal en la fecha y hora
señaladas en la resolución respectiva.
Para tener derecho a hacer posturas en
la subasta, todo postor debe rendir una
caución suficiente equivalente al 10%
del mínimo total establecido para la
misma. Esta caución se constituirá me-
diante un vale vista tomado a propia or-
den, susceptible de ser endosado al mo-
mento de la subasta. El secretario del
tribunal o el oficial de secretaria que el
designe, evaluara las garantías presen-
tadas por los postores para determinar
su idoneidad para participar en la au-
diencia de remate. No se aceptarán
ofertas de manera remota. Las posturas
por sobre el mínimo y las que le sigan
deberán elevarse al menos por la suma
de $300.000 o alguno de sus múltiplos. El
precio de la subasta deberá ser pagado
al contado, debiendo consignarse a la
orden del juzgado dentro de quinto día
de efectuado el remate, bajo apercibi-
miento de que, si así no lo hiciere, se de-
jará sin efecto la subasta y perderá la
garantía, por vía de pena, a beneficio de
la ejecutante y de la corporación admi-
nistrativa del poder judicial por partes
iguales. Demás antecedentes en bases
de remate y en autos Rol C-5114-2021,
caratulados Banco de Chile/Servicios de
Administración y Ejecución de Faenas
Limitada.

14° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 4 Santiago, el 17 de
junio del 2026 a las 12:00 horas, se hace
presente que la subasta se realizara de
manera presencial en dependencias del
tribunal, se subastara el inmueble ubi-
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cado en pasaje El Trompo N° 1872, que
corresponde al sitio N° 17 de la manzana
A-uno del Programa Habitacional ’Luis
Durand Etapa 1’ comuna de Lampa, Re-
gión Metropolitana. Inscrito a nombre
de don Cristian Alejandro Silva Guzman
a Fs.31701. N° 45609 Registro de Propie-
dad año 2017 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. El Mínimo para la
subasta es 1039,8812 UF, en su equiva-
lente en pesos a la fecha de la subasta,
más $384.100 por concepto de costas.
Todo postor debe rendir una caución su-
ficiente equivalente al 10% del mínimo
total establecido. Esta caución se con-
stituirá mediante un vale vista tomado
a propia orden, susceptible de ser endo-
sado al momento de la subasta. El se-
cretario del tribunal o el oficial de se-
cretaria que el designe, evaluara las ga-
rantías presentadas por los postores
para determinar su idoneidad para par-
ticipar en la audiencia de remate. No se
aceptaran ofertas de manera remota.
Las posturas por sobre el mínimo y las
que sigan deberán elevarse al menos
por la suma de $300.000 o alguno de sus
múltiplos. Bases y antecedentes en au-
tos ’Securitizadora con Silva Guzmán
Rol C-21918-2024’.

14° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, 4° Piso, Santiago: Se
rematará, el día 18 de junio de 2026, a
las 11:30 horas, en modalidad presen-
cial, la vivienda número setenta y siete
del denominado ‘Condominio Las Ban-
durrias’, ubicado con frente a Avenida
El Rodeo Poniente número mil nove-
cientos cincuenta guión setenta y siete,
Comuna de Pudahuel, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado con
el número 5095; y además de derechos
en proporción al valor de lo adquirido
en unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, que corresponde al
Macrolote ML cinco B, del plano de fu-
sión de la parte no enajenada de las
Parcela número seis, ocho y nueve y del
Lote número dos de la Reserva Corpora-
ción de la Reforma Agraria número
Cinco, todas del Proyecto de Parcela-
ción Lo Aguirre. Especialmente se in-
cluye el derecho al uso y goce exclusivo
del polígono de terreno donde se encuen-
tra emplazada la vivienda, conformado
por las coordenadas D dieciséis - D ca-
torce - D trece - D quince - D dieciséis,
del Plano de Copropiedad Inmobiliaria
archivado bajo el número cinco mil no-
venta y cinco del año dos mil dieciséis,
en el Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Dominio inscrito a Fojas
49622, Número 70975, correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2016, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Los postores interesados deben
concurrir presencialmente al tribunal.
El mínimo para las posturas será la
suma de $159.754.086. El precio de la su-
basta deberá ser pagado al contado, en
dinero efectivo, debiendo consignarse
mediante depósito en la cuenta cor-
riente del Tribunal, dentro de quinto día
hábil siguiente de firmada el acta de re-
mate. Para tener derecho a hacer postu-
ras en la subasta, todo postor debe ren-
dir una caución suficiente equivalente al
10% del mínimo total establecido para
la misma. Esta caución se constituirá
mediante un vale vista tomado a propia
orden, susceptible de ser endosado al
momento de la subasta. El Secretario
del tribunal o el oficial de secretaría
que él designe, evaluará las garantías
presentadas por los postores para deter-
minar su idoneidad para participar en
la audiencia de remate. La participa-
ción en la subasta requiere la presencia
física en el tribunal en la fecha y hora
indicadas. No se aceptarán ofertas de
manera remota. Las posturas por sobre
el mínimo y las que le sigan deberán
elevarse al menos por la suma de
$300.000 o alguno de sus múltiplos. El
subastador deberá suscribir el acta de
remate en el momento de la subasta y
deberá consignar el saldo de precio den-
tro de quinto día siguiente de firmada el
acta de remate. El inmueble será subas-
tado como cuerpo cierto, en el estado
material y jurídico en que se encuentra,
con todos sus usos, derechos, cos-
tumbres y servidumbres. El sólo hecho
de participar en la subasta implica, de
parte del postor, conocimiento y acepta-
ción del estado del inmueble a subas-
tarse. Demás bases y antecedentes en
Juicio Ejecutivo, ‘Banco de Crédito e In-
versiones con Núñez Concha, Heidi de
las Rosas y Otro’, Rol C-14405-2025. La
Secretaría.

14° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, 4° Piso, Santiago: Se
rematará, el día 18 de junio de 2026, a
las 11:30 horas, en modalidad presen-
cial, la vivienda número setenta y siete
del denominado ‘Condominio Las Ban-
durrias’, ubicado con frente a Avenida
El Rodeo Poniente número mil nove-
cientos cincuenta guión setenta y siete,
Comuna de Pudahuel, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado con
el número 5095; y además de derechos
en proporción al valor de lo adquirido
en unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, que corresponde al
Macrolote ML cinco B, del plano de fu-
sión de la parte no enajenada de las
Parcela número seis, ocho y nueve y del
Lote número dos de la Reserva Corpora-
ción de la Reforma Agraria número
Cinco, todas del Proyecto de Parcela-
ción Lo Aguirre. Especialmente se in-
cluye el derecho al uso y goce exclusivo
del polígono de terreno donde se encuen-
tra emplazada la vivienda, conformado
por las coordenadas D dieciséis - D ca-
torce - D trece - D quince - D dieciséis,
del Plano de Copropiedad Inmobiliaria
archivado bajo el número cinco mil no-
venta y cinco del año dos mil dieciséis,
en el Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Dominio inscrito a Fojas
49622, Número 70975, correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2016, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Los postores interesados deben
concurrir presencialmente al tribunal.
El mínimo para las posturas será la
suma de $159.754.086. El precio de la su-
basta deberá ser pagado al contado, en
dinero efectivo, debiendo consignarse
mediante depósito en la cuenta cor-
riente del Tribunal, dentro de quinto día
hábil siguiente de firmada el acta de re-
mate. Para tener derecho a hacer postu-
ras en la subasta, todo postor debe ren-
dir una caución suficiente equivalente al
10% del mínimo total establecido para
la misma. Esta caución se constituirá
mediante un vale vista tomado a propia
orden, susceptible de ser endosado al
momento de la subasta. El Secretario
del tribunal o el oficial de secretaría
que él designe, evaluará las garantías
presentadas por los postores para deter-
minar su idoneidad para participar en
la audiencia de remate. La participa-
ción en la subasta requiere la presencia
física en el tribunal en la fecha y hora
indicadas. No se aceptarán ofertas de
manera remota. Las posturas por sobre
el mínimo y las que le sigan deberán
elevarse al menos por la suma de
$300.000 o alguno de sus múltiplos. El
subastador deberá suscribir el acta de
remate en el momento de la subasta y
deberá consignar el saldo de precio den-
tro de quinto día siguiente de firmada el
acta de remate. El inmueble será subas-
tado como cuerpo cierto, en el estado
material y jurídico en que se encuentra,
con todos sus usos, derechos, cos-
tumbres y servidumbres. El sólo hecho
de participar en la subasta implica, de
parte del postor, conocimiento y acepta-
ción del estado del inmueble a subas-
tarse. Demás bases y antecedentes en
Juicio Ejecutivo, ‘Banco de Crédito e In-
versiones con Núñez Concha, Heidi de
las Rosas y Otro’, Rol C-14405-2025. La
Secretaría.

14° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, 4° Piso, Santiago: Se
rematará, el día 18 de junio de 2026, a
las 11:30 horas, en modalidad presen-
cial, la vivienda número setenta y siete
del denominado ‘Condominio Las Ban-
durrias’, ubicado con frente a Avenida
El Rodeo Poniente número mil nove-
cientos cincuenta guión setenta y siete,
Comuna de Pudahuel, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado con
el número 5095; y además de derechos
en proporción al valor de lo adquirido
en unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, que corresponde al
Macrolote ML cinco B, del plano de fu-
sión de la parte no enajenada de las
Parcela número seis, ocho y nueve y del
Lote número dos de la Reserva Corpora-
ción de la Reforma Agraria número
Cinco, todas del Proyecto de Parcela-
ción Lo Aguirre. Especialmente se in-
cluye el derecho al uso y goce exclusivo
del polígono de terreno donde se encuen-
tra emplazada la vivienda, conformado
por las coordenadas D dieciséis - D ca-
torce - D trece - D quince - D dieciséis,
del Plano de Copropiedad Inmobiliaria
archivado bajo el número cinco mil no-
venta y cinco del año dos mil dieciséis,
en el Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Dominio inscrito a Fojas
49622, Número 70975, correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2016, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Los postores interesados deben
concurrir presencialmente al tribunal.
El mínimo para las posturas será la
suma de $159.754.086. El precio de la su-
basta deberá ser pagado al contado, en
dinero efectivo, debiendo consignarse
mediante depósito en la cuenta cor-
riente del Tribunal, dentro de quinto día
hábil siguiente de firmada el acta de re-
mate. Para tener derecho a hacer postu-
ras en la subasta, todo postor debe ren-
dir una caución suficiente equivalente al
10% del mínimo total establecido para
la misma. Esta caución se constituirá
mediante un vale vista tomado a propia
orden, susceptible de ser endosado al
momento de la subasta. El Secretario
del tribunal o el oficial de secretaría
que él designe, evaluará las garantías
presentadas por los postores para deter-
minar su idoneidad para participar en
la audiencia de remate. La participa-
ción en la subasta requiere la presencia
física en el tribunal en la fecha y hora
indicadas. No se aceptarán ofertas de
manera remota. Las posturas por sobre
el mínimo y las que le sigan deberán
elevarse al menos por la suma de
$300.000 o alguno de sus múltiplos. El
subastador deberá suscribir el acta de
remate en el momento de la subasta y
deberá consignar el saldo de precio den-
tro de quinto día siguiente de firmada el
acta de remate. El inmueble será subas-
tado como cuerpo cierto, en el estado
material y jurídico en que se encuentra,
con todos sus usos, derechos, cos-
tumbres y servidumbres. El sólo hecho
de participar en la subasta implica, de
parte del postor, conocimiento y acepta-
ción del estado del inmueble a subas-
tarse. Demás bases y antecedentes en
Juicio Ejecutivo, ‘Banco de Crédito e In-
versiones con Núñez Concha, Heidi de
las Rosas y Otro’, Rol C-14405-2025. La
Secretaría.

REMATE. DÉCIMO QUINTO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
cuarto piso, Santiago, rematará 9 de ju-
nio de 2026, 12:30 horas, propiedad ubi-
cada en calle San José N° 1547, sitio 60,
manzana 17, barrio residencial Santa
Carolina, Sector Bruselas, comuna de
Maipú, Región Metropolitana. Inscrito a
fojas 61.649 número 86.346 registro pro-
piedad año 2024 Conservador Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo subasta $
30.658.615. Subasta se llevará a efecto de
manera remota, mediante videoconfe-
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rencia en plataforma zoom. Todo pos-
tor, a excepción del ejecutante, deberá
consignar garantía suficiente por 10%
mínimo para iniciar posturas y para
poder participar de subasta, únicamente
mediante vale vista a nombre del
décimo quinto Juzgado Civil Santiago,
Rut 60.306.062-8. Los postores deberán
comparecer al tribunal día viernes ante-
rior a fecha de subasta, de 12:00 a 13:00
horas, a fin de entregar vale vista, que
será guardado en custodia del tribunal.
Caso de recaer dicho viernes en día feri-
ado, entrega deberá efectuarse el día
hábil anterior en mismo horario. Para
ello deberán comunicar asistencia al tri-
bunal al correo electrónico jcsantiago15
@pjud.cl, señalando nombre y rut de
persona que asistirá a entregar vale
vista como también rol causa. Subasta
se llevará a efecto mediante plataforma
zoom. Los postores, a más tardar a las
14:00 horas día hábil anterior reali-
zación de subasta, deberán enviar cor-
reo electrónico al mail del tribunal
jcsantiago15@pjud.cl, indicando en
asunto ‘remate’ junto con rol causa y fe-
cha realización, manifestando intención
de participar. Indicarán su nombre, per-
sona o empresa a nombre de quien rea-
lizará posturas como también correo
electrónico y teléfono para recibir datos
necesarios para ingresar a la subasta.
Precio pagadero al contado 5° día hábil
de efectuada la subasta, mediante con-
signación en cuenta corriente del tri-
bunal. Demás antecedentes Rol N°
C-5306-2025, ‘Banco Santander-Chile con
Marín’. Secretaría.

ANTE DÉCIMO QUINTO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 4, se re-
matará en conjunto, el día 23 de junio
de 2026 a las 12:30 horas, inmuebles con-
sistentes en departamento mil trescien-
tos uno, planta piso trece, del Edificio
Velamar que se levanta en los inmue-
bles ubicados en calle Carlos Lyon N°
106, con frente a la calle J.T. Pérez N°
656, calle Lyon N° 540, y Lote C con
frente a la calle Carlos Lyon, todos del
Cerro La Cárcel, plano N° 410 año 2009,
comuna de Valparaíso, inscrito a fojas
6149v, número 9911 del Registro de Pro-
piedad del año dos mil catorce (2014)
del Conservador de Valparaíso y Bo-
dega Veintitrés, planta piso segundo, del
‘Edificio Velamar’ que se levanta en los
inmuebles ubicados en calle Carlos
Lyon N° 106, con frente a la calle J.T.
Pérez N° 656, calle Lyon N° 540, y Lote
C con frente a la calle Carlos Lyon, to-
dos del Cerro La Cárcel, plano N° 408
año 2009, comuna de Valparaíso, ins-
crito a fojas 6150v, número 9912 del Re-
gistro de Propiedad del año 2014 del
Conservador de Valparaíso. Mínimo su-
basta $ 57.260.296 en el estado material
y jurídico en que se encuentran. i) Para
participar en la subasta, todo postor, a
excepción del ejecutante, deberá rendir
caución acompañando un vale vista en-
dosable y tomado a la orden del Décimo
Quinto Juzgado Civil de Santiago, por el
10% del mínimo para iniciar las postu-
ras, y se imputará al precio del remate,
o se hará efectiva en la forma legal. Di-
cho Vale Vista debe ser acompañado
materialmente al Tribunal de 12 a 13 ho-
ras el día Viernes anterior a la fecha de
la subasta; ii) La subasta se llevará a
cabo vía remota, vía Zoom. Para el
efecto de su comparecencia, las partes
deberán ingresar el día y hora señalada,
al siguiente enlace en la plataforma in-
dicada: https://zoom.us/j/411486682
5?pwd=M215ZDNKcXdDWUpvZWpQS
mNkU1VQZz9 ; iii) En estricto cumpli-
miento a lo ordenado en el inciso quinto
del artículo 29 de la ley 21389, no se ad-
mitir a participar como postores a per-
sonas que se encuentren con inscripción
vigente en el Registro Nacional de Deu-
dores de Pensiones de Alimentos, cues-
tión que el tribunal verificará de forma
previa a hacer la calificación de la se-
riedad de la garantía de propuesta y
tampoco procederá en este caso la ex-
tensión de escritura pública correspon-
diente. Asimismo sobre la garantía de
seriedad mediante vale vista, previa-
mente a proceder a su devolución, se
consultará en el Registro de Deudores
de Alimentos, y de tener inscripción vi-
gente, se dispondrá su devolución, con
deducción del monto adeudado por pen-
sión alimenticia, el que será retenido y
pagado a su alimentario. Mayores ante-
cedentes Autos Rol C-17684-2024, Caratu-
lados ‘Avla Seguros de Crédito y Garan-
tía S.A./ Icaro Seguridad Limitada’, ex-
pediente electrónico, Juicio Ejecutivo.
Secretaría.

REMATE POR VIDEOCONFERENCIA
plataforma Zoom, 15° Juzgado Civil San-
tiago, 18 junio 2026, 13:00 horas, juicio
ejecutivo Rol C-7333-2025, ‘Banco de
Chile con Escobar’. Inmueble propiedad
Martin Francisco Escobar Respaldiza,
corresponde a lote 17, resultante subdi-
visión de inmueble rural ubicado en
Valle Negro, comuna Navidad, Provin-
cia Cardenal Caro, Región de O’Higgins,
superficie 5.261,60 metros cuadrados.
Inscrito fojas 275 N° 267 Registro Pro-
piedad año 2023, Conservador Bienes
Raíces Litueche. Mínimo subasta
$20.032.052, para participar en subasta,
postores deberán: rendir caución por
vale vista a la orden del Décimo Quinto
Juzgado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.062-8, por 10% mínimo, el que de-
berá acompañarse materialmente en
dependencias Tribunal día viernes ante-
rior fecha fijada remate de 12:00 a 13:00
horas, y día anterior a entrega, deberá
comunicar su asistencia al correo
electrónico jcsantiago15@pjud.cl, seña-
lando nombre, rut, persona que reali-
zará entrega vale vista y rol causa. Los
postores deberán, a más tardar 14:00
horas, día hábil anterior realización su-
basta, enviar correo electrónico a
jcsantiago15@pjud.cl, indicando asunto
‘Remate’ junto con rol causa y fecha
realización, manifestando intención de
participar, nombre, persona o empresa
a nombre de quién realizará posturas,
correo electrónico y número telefónico.
Carga interesados disponer elementos
tecnológicos y de conexión. Demás
bases, instrucciones para videoconferen-
cia y antecedentes, en expediente. Se-
cretaria.

REMATE: ANTE EL DÉCIMO SEXTO
Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1.409, cuarto piso, se rematará, medi-
ante videoconferencia, a través de la
plataforma zoom, el día 30 de julio de
2026, a las 10:45 horas, departamento N°
909 del noveno piso, y el uso y goce ex-
clusivo del estacionamiento N° 33, am-
bos del ‘Edificio Alto Serrano’, con ac-
ceso principal por calle Serrano N° 266,
comuna de Santiago, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado
bajo el número 3702 y sus láminas res-
pectivas; y derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscrito a fojas 32310 N° 46971 del regis-
tro de propiedad del año 2023, Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo posturas será la cantidad equiva-
lente al día de la subasta a 1.628 uni-
dades de fomento. Para participar en la
subasta, todo postor deberá rendir cau-
ción equivalente al 10% del mínimo fi-
jado, mediante vale vista tomado en
cualquier banco de la plaza, a la orden
del tribunal, con indicación del tomador
para facilitar se devolución. El vale
vista deberá ser presentado en la secre-
taría del tribunal el día precedente a la
fecha fijada para la realización de la su-
basta, entre las 11:00 y 12:00 horas. no
se admiten vales vista fuera de este ho-
rario. En dicho acto el postor deberá in-
formar un correo electrónico y un
número de teléfono válido a través de
un acta predeterminada que será sus-
crita por el postor e incorporada a la
carpeta electrónica por el ministro de fe
conjuntamente con una copia del vale
vista. Se utilizará la plataforma zoom,
para lo cual se requiere de un computa-
dor o teléfono, en ambos casos, con
cámara, micrófono y audio del mismo
equipo y conexión a internet. problemas
de conexión informarlos al mail
jcsantiago16_remates@pjud.cl. El saldo
de precio de la subasta deberá pagarse
dentro de quinto día hábil de efectuada
la subasta. Bases y antecedentes en se-
cretaria del tribunal causa Rol C-12434-
2023, caratulada ‘Banco Santander-Chile/
Vélez’. Juicio ejecutivo de desposei-
miento. Secretaria(s).

REMATE DÉCIMO SEXTO JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1409, piso
4°, remate 11 junio 2026 a las 9:30 horas,
inmueble ubicado en Puente Alto, pro-
vincia Cordillera, pasaje Cabo Nose N°
1760, que corresponde al lote 8, de la
manzana 4-2 a, del conjunto habita-
cional Los Castaños Cuatro, construido
en el lote f, proveniente de la subdivi-
sión de la hijuela número quince, del
fundo Los Quillayes. Inscrito a fojas
5479 vuelta N° 7710 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Puente Alto del año 2004. Mí-
nimo posturas $43.903.113 remate se lle-
vará a cabo mediante video conferencia
plataforma Zoom. Todo interesado en
participar en la subasta como postor,
deberá rendir caución mediante vale
vista tomado en cualquier banco de la
plaza, a la orden del tribunal, con indi-
cación del tomador para facilitar su de-
volución. Vale vista deberá ser presen-
tado en secretaria del tribunal el día
precedente a la fecha fijada para la rea-
lización de la subasta, entre las 11:00 y
12:00 horas. No se admiten vales vista
fuera de este horario. Postor deberá in-
formar correo electrónico y número te-
lefónico a través de un acta predetermi-
nada incorporada a la carpeta electró-
nica por el ministro de fe conjunta-
mente con una copia del vale vista. Acta
de remate se remitirá el mismo día con-
cluida la subasta al adjudicatario en for-
mato pdf, a través del correo electrónico,
quien deberá revisarla e ingresarla in-
mediatamente, en la causa través de la
OJV, con su clave única. Se utilizará la
plataforma Zoom, para lo cual se re-
quiere de un computador o teléfono, en
ambos casos, con cámara, micrófono y
audio del mismo equipo y conexión a in-
ternet. Problemas de conexión informar-
los al mail Jcsantiago16_remates@pjud
.cl. Demás bases y antecedentes en cau-
sa Rol C-1633-2024 ‘Banco del Estado de
Chile Escobar Orellana Ricardo Adrian’,
Secretaria(s).

REMATE: ANTE DÉCIMO SÉPTIMO
Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1409, 5° Piso, el día 8 de Julio de 2026, a
las 10:30 horas, se subastará presencial-
mente en dependencias del Tribunal la
nuda propiedad del inmueble ubicado en
calle Riquelme N° 1460, que corresponde
al sitio N° 24, de la manzana 127, de la
Población La Bandera, Comuna de San
Ramón, Región Metropolitana; inscrito
a fojas 13.511 N° 12.589, año 2020, en el
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de San Miguel. Mí-
nimo subasta será la suma de U.F.
2.000.-. El saldo del precio de la subasta
deberá pagarse al contado, dentro de
quinto día hábil de efectuada. Los inte-
resados deberán constituir garantía su-
ficiente para participar en el remate
mediante vale vista a la orden del Tri-
bunal, que deberá entregarse a la Sra.
Secretaria subrogante del Tribunal
antes de las 12:00 horas del día anterior
fijado para el remate. Asimismo se
hace presente a los postores, que para
efectos del cumplimiento de lo dispuesto
en el inciso quinto del artículo 29 de la
Ley 21.389, deberán señalar en su pos-
tura, si fuera pertinente, los datos de la
persona por quien se presentan, para
efectos de realizar la revisión en el Re-
gistro correspondiente. Bases y antece-
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dentes del remate en juicio ejecutivo
‘Banco Santander-Chile con Orellana
Luna’, Rol N° C-3165-2021. Secretaria.

REMATE. ANTE 18° JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, 5° Piso, se re-
matará el 26 de junio de 2026 a las 11:30,
horas, por Videoconferencia mediante
La Plataforma Zoom, inmueble de do-
minio del demandado, don Héctor Fer-
mín Ruíz Burgos, consistente en propie-
dad ubicada en Gregorio Oxmann
número setecientos cuarenta y nueve,
sitio Número veinticinco, manzana seis
b, de la Población San Ramón, comuna
de La Cisterna, Región Metropolitana,
inscrito a su nombre a fojas 10241 vta.
número 7498 del Registro de Propiedad
de 2016 del Conservador de Bienes
Raíces de San Miguel. Mínimo subasta $
40.644.452.- Postores interesados de-
berán constituir garantía suficiente por
el 10% del mínimo, solo a través de vale
vista bancario a la orden de Tribunal, el
que deberá ser entregado material-
mente en el mesón del tribunal con a lo
menos 3 días hábiles de anticipación a
la fecha del remate, y en el mismo acto
señalar correo electrónico y número te-
lefónico para el caso que requiera ser
contactado por el tribunal. Deberán con-
tar con los medios tecnológicos necesa-
rios. El saldo del precio deberá pagarse
al contado, dentro de quinto día hábil de
efectuada subasta, mediante depósito en
la cuenta corriente del Tribunal. En
todo lo demás, se debe estar a lo seña-
lado en el Acta de la Excma. Corte Su-
prema N° 263-2021. Demás antecedentes
en autos Rol C-5334-2025, ‘Banco San-
tander Chile con Ruiz Burgos, Héctor
Fermín’. Juicio ejecutivo.

REMATE. 18° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 5, se rema-
tará el día 11 de junio de 2026 mediante
video conferencia vía plataforma zoom,
a las 9:00 horas, inmueble de propiedad
de demandado Juan Andrés Calvache
Balic, consistente en el departamento
número ciento cinco ubicado en el pri-
mer piso y del estacionamiento número
ciento cuarenta ubicado en tercer sub-
terráneo ambos del Edificio Patio Chi-
loé ubicado en calle Chiloé número mil
doscientos veintiuno, Comuna de San-
tiago, Región Metropolitana, de acuerdo
al plano archivado con el número 5844,
5844 guión A al 5844 guión L; y dueño
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscrito a su nombre a fojas 42671
Número 62040 del Registro de Propiedad
del año 2019 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Para participar en
la subasta, todo postor, a excepción del
ejecutante o tercerista de prelación, de-
berán constituir garanta suficiente por
el 10% del mínimo para iniciar postura
y para poder participar de la subasta, a
través de vale vista bancario a la orden
del Tribunal debiendo entregar dicho
documento materialmente en el mesón
del tribunal con a lo menos 3 días
hábiles de anticipación a la fecha del re-
mate y en el mismo acto señalar correo
electrónico y número telefónico para el
caso que requiera ser contactado por el
tribunal. Cada postor que se adjudique
para un tercero, deberá presentar ante
el juez los documentos suficientes que
acrediten la individualización completa
de aquél por el que actúa (nombre y rut
de la persona natural o jurídica). En el
caso de corresponder a una persona ju-
rídica, deberá señalar los datos del re-
presentante legal de la misma (nombre
completo y rut) y acompañar además
copia de personería con firma electró-
nica verificable. La Coordinación del
Tribunal publicará en los presentes au-
tos, link de conexión del remate a más
tardar el día anterior a este y en caso
de suspensión de la subasta, se dará
aviso a los postores o interesados a
través del mismo link, en el día y hora
previsto. Debiendo los interesados dis-
poner de los elementos tecnológicos y de
conexión apropiados para participar de
la audiencia. El acta de remate se envi-
ará el mismo día en que se realizó la su-
basta al correo electrónico del adjudica-
tario, quien deberá firmarla inmediata-
mente a través de la clave única, remi-
tiéndola antes de las 15:00 horas al cor-
reo electrónico jcsantiago18@pjud.cl o
presencialmente en secretaria del Tri-
bunal a más tardar el día siguiente. Mí-
nimo subasta asciende a $ 55.903.092.- El
saldo del precio de la subasta deberá
pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del Tribunal.
Mayores antecedentes en autos caratu-
lados ‘Banco Santander Chile con Cal-
vache’. Juicio Ejecutivo, Rol C-17764-
2024. Secretaría.

REMATE DÉCIMO OCTAVO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
piso 5°, remate 11 junio 2026 a las 12:00
horas, inmueble que corresponde al de-
partamento 1007 del piso 10, del ‘Condo-
minio Edificio López de Alcazar’, con
acceso principal por calle Rivera 1370, y
con acceso vehicular por calle Rivera
1380, comuna de Independencia, Región
Metropolitana, de acuerdo al plano ar-
chivado bajo el número 6438 y sus lami-
nas respectivas; y dueño además de de-
rechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión de los otros adquirentes
en los bienes comunes entre los cuales
se encuentra el terreno. Inscrito a fojas
44813 N° 62558 del registro de propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago del año 2020. Mínimo posturas
$37.661.996 remate se efectuará por vi-
deo conferencia mediante plataforma
Zoom. Interesados deberán tener activa
su clave única del estado. Postores de-
berán constituir garantía suficiente por
el 10%. Mínimo para iniciar postura a
través vale vista bancario a la orden del
tribunal. Deberá entregar dicho docu-
mento en el mesón del tribunal con a lo
menos 3 días hábiles de anticipación a
la fecha del remate y señalar correo
electrónico y número telefónico. Precio
pagadero dentro quinto día hábil de rea-
lizada subasta en cuenta corriente tri-
bunal. Tribunal levantara acta y se fir-
mara mismo día subasta. Demás bases
y antecedentes en causa Rol
C-19897-2024 ‘Banco del Estado de Chile
con Morales Silva Rodny Jesús’, la se-
cretaria.

REMATE: 19° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 5°,
Santiago, el 25 de junio de 2026, a las
12:00 hrs. se subastará la propiedad ubi-
cada en Avenida Ortúzar N° 1201, que
corresponde al lote N° 131, del plano de
reloteo de la ampliación de Población
Simón Bolívar, Comuna de Ñuñoa, Re-
gión Metropolitana. Inmueble que se en-
cuentra inscrito a nombre de Claudio
Alejandro Jiménez Saldaña, a Fojas
52862 Número 80085 en el Registro de
Propiedad del año 2013 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. El mí-
nimo para la subasta será la suma de
9.407,319081 Unidades de Fomento en su
equivalente en moneda nacional al día
de la subasta, más la suma de $359.285.-,
por concepto de costas procesales y per-
sonales. Se hace presente que la subasta
se realizará por videoconferencia, en el
siguiente link: https://zoom.us/j/4022
060537?pwd=Y3RaQkcveW5tWkZBVFB
VV3BjNWw0UT09 o en su defecto ingre-
sar a la plataforma Zoom con el ID de
reunión: 402 206 0537 código de acceso:
640313. Es carga de los postores contar
con los elementos tecnológicos y de
conexión necesarios, ingresando a
través del enlace señalado con a lo me-
nos 5 minutos de antelación al inicio de
la subasta para el protocolo de identifi-
cación. Para participar en la subasta,
todo postor, salvo la parte ejecutante y
el acreedor hipotecario, deberán entre-
gar materialmente vale vista endosable
y a la orden a nombre del Décimo No-
veno Juzgado Civil de Santiago, equiva-
lente al 10% del mínimo fijado para la
subasta, el que deberá ser digitalizado y
acompañado a la carpeta electrónica de
la siguiente manera: A) Para aquellos
remates en que se puede hacer la postu-
lación a través del módulo “Remates“,
deben ingresar su postulación como pos-
tor conforme a las siguientes instruc-
ciones: Debe ingresar el rol de la causa
en el módulo ya señalado, pinchar la
lupa que se encuentra al costado iz-
quierdo, se abrirá una nueva ventana
con la información de la causa, verifi-
cada dicha información, el postor debe
presionar el botón “postular“. Al presio-
nar el Botón Postular, se abre el formu-
lario de Postulación, donde el postor
debe ingresar los datos de la garantía y
adjuntar el comprobante como docu-
mento, además podrá ingresar un cor-
reo y su teléfono. Una vez realizada la
postulación, el postor podrá revisar el
remate desde la bandeja Remates - Mis
Remates, y en el detalle del remate
podrá verificar la información de su
postulación, quedando en el estado En-
viado, es decir la información de su pos-
tulación fue enviada al SITCI. Sin per-
juicio de lo anterior, deberán acom-
pañar a la causa un escrito de “Acom-
paña Documento“ (Acompañando copia
del vale vista y de la cédula de identi-
dad del postor), el cual debe ser ingre-
sado por la OJV, y debe ser entregado
materialmente en el tribunal, a más tar-
dar a las 13:00 horas del día anterior a
la realización de la subasta. B) Para
aquellos remates en que no pueda ha-
cerse la postulación como postor en el
módulo “Remates“, el vale vista debe
ser acompañado mediante la respectiva
presentación en la Oficina Judicial Vir-
tual (acompañando copia del vale vista
y de la cédula de identidad del postor) y
se acompañada materialmente en el tri-
bunal a más tardar a 13:00 horas del día
anterior a la realización de la subasta.
El plazo para consignar el saldo del pre-
cio del remate será de 5 días hábiles,
contados desde la celebración del re-
mate, a excepción del ejecutante y
acreedor hipotecario. Demás antece-
dentes en expediente C-5077-2023, “BICE
Vida Compañía Seguros S.A./Jimenez“,
Ley de Bancos. Secretaria.

REMATE DÉCIMO NOVENO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
Piso 5, se rematará el 11 de junio de
2026, a las 12:00 horas, departamento
número doscientos uno, del segundo
piso, Rol de Avalúo N° 6452-58; y la bo-
dega número tres, del primer subterrá-
neo, Rol de Avalúo N° 6452- 212; todos
del Edificio Novena Avenida, con acceso
por Novena Avenida número mil dos-
cientos veintiséis, comuna de San Mi-
guel, conforme a los planos de fusión ar-
chivado bajo el número 9585 y de copro-
piedad archivados bajo los números 9871
y 9871 de la letra A a la D, el departa-
mento número doscientos uno tiene los
derechos de usos y goce exclusivos del
estacionamiento número E veinticuatro,
y además, de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los ad-
quirentes de los otros inmuebles y de los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno. Dominio se encuen-
tra inscrito a fojas 2483 vta número 2376
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de San Miguel cor-
respondiente al año 2017. Mínimo su-
basta $ 77.649.256. Para participar en la
subasta, todo postor a excepción del eje-
cutante, deberá rendir caución acom-
pañando vale vista endosable a nombre
del tribunal, por una cantidad no infe-
rior al 10% del mínimo fijado para la
subasta que se señala en estas Bases del
Remate, el que deberá ser digitalizado y
acompañado a la carpeta electrónica de
la siguiente manera a) Para aquellos
remates en que se puede hacer la postu-

1616 Remates de
propiedades

lación a través del módulo ‘Remates’,
deben ingresar su postulación como pos-
tor conforme a las siguientes instruc-
ciones: Debe ingresar el rol de la causa
en el módulo ya señalado, pinchar la
lupa que se encuentra al costado iz-
quierdo, se abrirá una nueva ventana
con la información de la causa, verifi-
cada dicha información, el postor debe
presionar el botón ‘postular’. Al presio-
nar el botón Postular, se abre el formu-
lario de postulación, donde el postor
debe ingresar los datos de la garantía y
adjuntar el comprobante como docu-
mento, además podrá ingresar un cor-
reo y su teléfono. Una vez realizada la
postulación, el postor podrá revisar el
remate desde la bandeja remates - mis
remates. Y en el detalle del remate
podrá verificar la información de su
postulación, quedando en el estado envi-
ado, es decir la información de su postu-
lación fue enviada al Sitci. Sin perjuicio
de lo anterior, deberán acompañar a la
causa un escrito ‘Acompaña documento’
(acompañando copia del Vale Vista y de
la Cedula de Identidad del Postor) el
cual debe ser ingresado por la OJV, y
debe ser entregarlo materialmente en el
Tribunal, a más tardar a las 13 horas
del día anterior a la realización de la su-
basta. b) Para aquellos remates en que
no pueda hacerse la postulación como
postor en el módulo ‘Remates’, el vale
vista debe ser acompañado mediante la
respectiva presentación en la Oficina
Judicial Virtual (acompañando copia
del Vale Vista y de la Cedula de Identi-
dad del Postor) y ser acompañado ma-
terialmente en el tribunal a más tardar
a las 13 horas del día anterior a la reali-
zación de la subasta. Verificado su re-
gistro y recepción de la garantía los
postores podrán acceder a la conexión,
a través de la plataforma zoom, resul-
tando como requisito fundamental para
participar en la subasta, mantener su
cámara encendida, mantener el micró-
fono y audio del mismo equipo abiertos
durante toda la audiencia y exhibir su
cédula de identidad, siendo carga del
postor contar con los elementos tecnoló-
gicos y de conexión necesarios. De igual
forma los postores deberán individuali-
zar su nickname conforme a quien com-
parece a la subasta y el Rol de la causa
en la que comparece. El día de la su-
basta y a la hora establecida los pos-
tores deberán conectarse al link https://
zoom.us/j/4022060537?pwd=Y3RaQk
cveW5tWkZBVFBVV3BjNWw0UT09 o en
su defecto ingresar a la plataforma
zoom con el ID de reunión: 402 206 0537
código de acceso: 640313. Demás bases
y antecedentes en autos ejecutivos de
desposeimiento caratulados ‘Scotiabank
Chile S.A/Espinoza’, Rol C-16722-2025. La
secretaria.

ANTE EL 19° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 5 San-
tiago, rematará el 16 de junio de 2026, a
las 13:00 horas, vía plataforma Zoom, la
propiedad ubicada en calle Los Torne-
ros número mil cuarenta y cuatro, que
según sus títulos corresponde al sitio
once de la manzana D del plano de loteo
del Conjunto Habitacional Denominado
‘Los Industriales de Maipú’, Comuna de
Maipú, Región Metropolitana. Inscrita a
Fojas 40431 número 58764 correspon-
diente al Registro de Propiedad del año
2022 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo $ 39.096.231.- Los
interesados deberán consignar garantía
suficiente por el 10% del mínimo para
iniciar postura y para poder participar
de la subasta, únicamente mediante
vale vista endosable a nombre del tri-
bunal y por el monto que se señala en
las Bases del Remate, el que deberá ser
digitalizado y acompañado a la carpeta
electrónica de la siguiente manera: a)
Para aquellos remates en que se puede
hacer la postulación a través del módulo
‘Remates’, deben ingresar su postula-
ción como postor conforme a las si-
guientes instrucciones: Debe ingresar el
rol de la causa en el módulo ya seña-
lado, pinchar la lupa que se abrirá una
nueva ventana encuentra al costado iz-
quierdo, con la información de la causa,
verificada dicha información, el postor
debe presionar el botón ‘postular Al pre-
sionar el botón Postular, se abre el for-
mulario de postulación, donde el postor
debe ingresar los datos de la garantía y
adjuntar el comprobante como docu-
mento, además podrá ingresar un cor-
reo y su teléfono Una vez realizada la
postulación, el postor podrá revisar el
remate desde la bandeja remates–mis
remates. Y en el detalle del remate
podrá verificar la información de su
postulación, quedando en el estado envi-
ado, es decir la información de su postu-
lación fue enviada al SITCI. Sin perjui-
cio de lo anterior, deberán acompañar a
la causa un escrito ‘Acompaña docu-
mento’ (acompañando copia del Vale
Vista y de la Cedula de Identidad del
Postor) el cual debe ser ingresado por
la OJV, y debe ser entregarlo material-
mente en el Tribunal, a más tardar a
las 13 horas del día anterior a la reali-
zación de la subasta. b) Para aquellos
remates en que no pueda hacerse la pos-
tulación como postor en el módulo ‘Re-
mates’, el vale vista debe ser acom-
pañado mediante la respectiva presen-
tación en la Oficina Judicial Virtual
(acompañando copia del Vale Vista y de
la Cedula de Identidad del Postor) y ser
acompañado materialmente en el tri-
bunal a más tardar a las 13 horas del
día anterior a la realización de la su-
basta. El día de la subasta y a la hora
establecida los postores deberán conec-
tarse al link: https://zoom.us/j/402206
0537?pwd=Y3RaQkcveW5tWkZBVFBV
V3BjNWw0UT09 o en su defecto ingre-
sar a la plataforma Zoom con el ID de
reunión: 402 206 0537 código de acceso:
640313. Mayores antecedentes en los au-
tos ‘Banco Santander-Chile con Ramírez
Doren’, Rol C-17139-2025. La Secretaría.

REMATE. DÉCIMO NOVENO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
Piso 5, se rematará el miércoles 10 de
junio de 2026 a las 13:30 horas, la pro-
piedad ubicada en calle Caciques Chile-
nos Número mil ciento sesenta y seis
guión diez, que corresponde a la vi-
vienda número diez de la manzana F,
del ‘Condominio Caciques Chilenos’, del
loteo ‘Barrio Santa Rosa de Huechu-
raba’, Comuna de Huechuraba, Región
Metropolitana, de acuerdo al plano ar-
chivado con el Número 1445; y además
de derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno. Dominio
se encuentra inscrito fs. 30666 número
46261 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago
correspondiente al año 2010. Mínimo su-
basta $ 167.648.436. Para participar en la
subasta, todo postor a excepción del eje-
cutante, deberá rendir caución acom-
pañando vale vista endosable y tomado
a la orden del Décimo Noveno Juzgado
Civil de Santiago por el 10% del mínimo
para iniciar las posturas, y se imputará
al precio del remate, o se hará efectiva
en la forma legal, el que deberá ser di-
gitalizado y acompañado a la carpeta
electrónica de la siguiente manera: a)
Para aquellos remates en que se puede
hacer la postulación a través del módulo
‘Remates’, deben ingresar su postula-
ción como postor conforme a las si-
guientes instrucciones: Debe ingresar el
rol de la causa en el módulo ya seña-
lado, pinchar la lupa que se encuentra
al costado izquierdo, se abrirá una
nueva ventana con la información de la
causa, verificada dicha información, el
postor debe presionar el botón ‘postu-
lar’. Al presionar el botón Postular, se
abre el formulario de postulación, donde
el postor debe ingresar los datos de la
garantía y adjuntar el comprobante
como documento, además podrá ingre-
sar un correo y su teléfono. Una vez
realizada la postulación, el postor podrá
revisar el remate desde la bandeja re-
mates, mis remates. Y en el detalle del
remate podrá verificar la información
de su postulación, quedando en el estado
enviado, es decir la información de su
postulación fue enviada al SITCI. Sin
perjuicio de lo anterior, deberán acom-
pañar a la causa un escrito ‘Acompaña
documento’ (acompañando copia del
Vale Vista y de la Cedula de Identidad
del Postor) el cual debe ser ingresado
por la OJV, y debe ser entregarlo mate-
rialmente en el Tribunal, a más tardar
a las 13 horas del día anterior a la reali-
zación de la subasta. b) Para aquellos
remates en que no pueda hacerse la pos-
tulación como postor en el módulo ‘Re-
mates’, el vale vista debe ser acom-
pañado mediante la respectiva presen-
tación en la Oficina Judicial Virtual
(acompañando copia del Vale Vista y de
la Cédula de Identidad del Postor) y ser
acompañado materialmente en el tri-
bunal a más tardar a las 13:00 horas del
día anterior a la realización de la su-
basta. Verificado su registro y recep-
ción de la garantía los postores podrán
acceder a la conexión, a través de la
plataforma zoom, resultando como re-
quisito fundamental para participar en
la subasta, mantener su cámara encen-
dida, mantener el micrófono y audio del
mismo equipo abiertos durante toda la
audiencia y exhibir su cédula de identi-
dad, siendo carga del postor contar con
los elementos tecnológicos y de conexión
necesarios. De igual forma los postores
deberán individualizar su nickname con-
forme a quien comparece a la subasta y
el Rol de la causa en la que comparece.
El día de la subasta y a la hora estable-
cida los postores deberán conectarse al
link https://zoom.us/j/4022060537? pwd=
Y3RaQkcveW5tWkZBVFBVV3BjNWw0
UT09 o en su defecto ingresar a la plata-
forma Zoom con el ID de reunión: 402
206 0537 código de acceso: 640313.
Demás bases y antecedentes en autos
ejecutivos de desposeimiento caratula-
dos ‘Banco Itaú Chile S.A./González’,
Rol C-12538-2024. La Secretaria.

REMATE: VIGÉSIMO JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409, San-
tiago, rematará 11 de junio de 2026 a las
13:00 horas, la propiedad ubicada en
calle Efraín Barquero N° 2650, que cor-
responde al lote N° 12, manzana d, del
conjunto habitacional denominado
‘Viñedos Del Boldo II’ comuna y provin-
cia de Curicó. El título de dominio se
encuentra inscrito a fojas 11.185 número
4.189 del registro de propiedad corres-
pondiente al año 2022 del Conservador
de Bienes Raíces de Curicó. Mínimo de
la subasta será la suma de $ 57.501.687.-
precio remate se pagará al contado,
dentro de quinto día hábil de efectuada
la subasta mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal. Será
carga de los interesados contar con un
computador o teléfono celular, en am-
bos casos con internet, micrófono y
cámara. Para el efecto de su compare-
cencia, deberán ingresar el día y hora
que se decrete para la subasta al link
que se dicte al efecto. Los postores de-
berán rendir caución acompañando vale
vista endosable y tomado a la orden del
Vigésimo Juzgado Civil de Santiago por
el 10% del mínimo para iniciar las pos-
turas, y se imputará al precio del re-
mate, o se hará efectiva en la forma
legal, dicho vale vista debe ser acom-
pañado materialmente al tribunal en ho-
rario de atención al público, al menos
un día hábil anterior a la realización de
la subasta. Deberá cumplirse lo pres-
crito en inciso 5° del artículo 29 de la ley
n° 21.389, en cuanto a que no se admi-
tirán a participar en la subasta perso-
nas con inscripción vigente en el regis-
tro en calidad de deudores de alimentos.
La subasta se realizará mediante plata-
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forma zoom: debiendo las partes ingre-
sar el día y hora señalada, al siguiente
enlace: https://pjud-cl.zoom.us/j/98247
705549 demás bases y antecedentes en
autos Rol C-6.692-2024, ‘Banco Santander
Chile con Maturana’.

REMATE VIGÉSIMO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 5°, 9
junio 2026 a las 12:00 horas, rematase
departamento numero b mil tres del
piso diez del edificio b, denominado in-
distintamente también como edificio
Los Cerezos, del Condominio Aires Nue-
vos, ubicado en calle Cruchaga Montt
numero setecientos sesenta, comuna de
Quinta Normal, Región Metropolitana.
de acuerdo al plano archivado con el
número 5043, 5043-a al 5043-y; y dueño
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
que corresponde al lote número uno del
plano respectivo. Inscrito a fojas 42143
N° 60102 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago del año 2016. Mínimo posturas $
50.653.332.- remate se efectuara por vi-
deo conferencia mediante plataforma
zoom a traves del enlace https://pjud-
cl.zoom.us/j/92848784936. Garantía se
constituirá a través vale vista endosable
y tomado a la orden del Vigésimo Juz-
gado Civil de Santiago, por el 10% del
mínimo debiendo ser acompañado mate-
rialmente al tribunal en horario de aten-
cion de publico al menos un día hábil
anterior a la realización de la subasta.
El saldo del precio de la subasta debera
pagarse al contado, dentro quinto día
hábil de efectuada mediante consigna-
cion en cuenta corriente tribunal. Adju-
dicatario deberá suscribir escritura de
adjudicacion dentro plazo 60 dias ha-
biles contados desde la fecha de la su-
basta. Todos los gastos necesarios para
entrar en posesion legal y material del
inmueble seran de cargo del adjudicata-
rio. Demas bases y antecedentes en
causa Rol C-6239-2025-2023 ‘Banco del
Estado de Chile con Rebolledo Gonzalez
Felipe Andres’, la secretaria.

20° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 5. Se rematará el
11 de junio de 2026 vía Zoom, a las 11:00
horas, en el enlace en la plataforma in-
dicada: https://pjudcl.zoom.us/j/9327
0104101, la casa ubicada en calle Inte-
rior N° 982-198, que corresponde a la
unidad 192, del condominio El Roble,
con acceso común por Avenida Las Pir-
cas N° 982, de la comuna de San Ber-
nardo, además de los derechos propor-
cionales en los bienes comunes. El do-
minio vigente consta a fojas 3316 N° 5007
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de San Bernardo
del año 2019. El mínimo para las postu-
ras será de $111.446.793. La caución
debe rendirse por medio vale vista en-
dosable a la orden del Tribunal, por el
10% del mínimo para las posturas el que
deberá ser entregado presencialmente
en el Tribunal en horario de atención a
público, el día anterior a la fecha del re-
mate. No podrán participar como pos-
tores quienes se encuentren en el Regis-
tro Nacional de Deudores de Pensiones
de Alimentos. Demás bases y antece-
dentes en Juicio ejecutivo de desposei-
miento ‘Banco Santander-Chile con Ra-
mirez’ Rol C-13204-2023. Secretaria.

ANTE EL 22° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 6, autos
Rol C-17917-2023, caratulados ‘Banco
Santander-Chile con Asenjo Gallardo’.
Se rematará con fecha 22 de junio de
2026, a las 12:00 horas, mediante la pla-
taforma zoom, en primer lugar, el de-
partamento número mil seis ubicado en
el décimo piso, del ‘Edificio Núcleo’,
con acceso por calle Ecuador número
cinco mil setenta y nueve, comuna de
Estación Central, Región Metropoli-
tana; inscrito a fojas 64.674 número
90.427 año 2020 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo $
63.699.329.-. Y posteriormente, el depar-
tamento número ochocientos seis del oc-
tavo piso, del ‘Edificio Núcleo’, con ac-
ceso por calle Ecuador número cinco
mil setenta y nueve, comuna de Esta-
ción Central, Región Metropolitana; ins-
crito a fojas 62.757 número 87.631 año
2008 del Conservador de Bienes Raices
de Santiago. Mínimo $ 63.699.329.- por
cada propiedad, los postores deberán
acompañar al tribunal vale vista a la
orden del tribunal por la suma corres-
pondiente al monto equivalente al 10%
del mínimo fijado establecido en autos.
La entrega material del vale vista de-
berá verificarse el día jueves inmedia-
tamente anterior a la fecha de la su-
basta, entre las 10:00 y las 12:30 horas,
y solo se recibirán aquellas que el Sr.
Secretario admita como garantía sufi-
ciente, lo que será certificado en la
causa. Conjuntamente con la entrega
del vale vista deberá entregar en docu-
mento anexo, la siguiente información:
1) rol de la causa; 2) nombre y Rut del
postor; 3) nombre y Rut del apoderado
del postor que comparecerá a la audien-
cia de remate; 4) número telefónico; 5)
correo electrónico. No se admitirán
depósitos en la cuenta corriente del tri-
bunal, a menos que el postor interesado
solicite fundadamente por escrito la au-
torización respectiva al tribunal, con al
menos 10 días anteriores al remate, y
autorizado que sea, el tribunal realizará
la calificación de suficiencia de la ga-
rantía. La audiencia de remate se reali-
zará por vía videoconferencia, plata-
forma zoom para lo cual se deberá ac-
ceder al id de la audiencia: https://
pjud-cl.zoom.us/j/95839173531?pwd=79
hrj9a5teaietlayp2ztrixp4uzso.1, y solici-
tar el código de acceso al correo
22jcivilsantiago_remates@pjud.cl. La se-
cretaria.

REMATE: ANTE VIGÉSIMO SE-
gundo Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos 1409, 6° Piso, el día 13 de Julio de
2026, a las 10:00 horas, se rematará la
propiedad ubicada en calle Lautaro N°
2205, lote 25 F, correspondiente al loteo
Población Mapuhue, Comuna de La Pin-
tana, Región Metropolitana, inscrita a
fojas 7681 N° 7064, en el Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de San Miguel, año 2023. Mínimo
subasta será la suma de U.F. 12.000.- en
su equivalente en moneda nacional el
día de la subasta. Precio deberá ser pa-
gado contado dentro de cinco días si-
guientes fecha subasta. Toda persona
que desee participar en la subasta de-
berá rendir caución por el 10% del mí-
nimo fijado, mediante vale vista a
nombre del tribunal. La entrega mate-
rial del Vale Vista deberá verificarse el
día jueves inmediatamente anterior a la
fecha de la subasta, entre las 10:00 y las
12:30 horas, y solo se recibirán aquellas
que el Sr. Secretario admita como ga-
rantía suficiente, lo que será certificado
en la causa. Juntamente con la entrega
del Vale Vista deberá entregar en docu-
mento anexo, la siguiente información:
1) Rol de la causa; 2) Nombre y Rut del
Postor; 3) Nombre y Rut del apoderado
del postor que comparecer a la audien-
cia de remate; 4) Número telefónico; 5)
Correo electrónico. No se admitirán
depósitos en la cuenta corriente del Tri-
bunal. Cada postor será responsable de
contar y mantener los medios tecnológi-
cos adecuados y suficientes para ac-
ceder a la audiencia. Se hace presente
que la audiencia de remate se realizará
por vía videoconferencia, a través de la
plataforma Zoom, para lo cual se de-
berá acceder al ID de la audiencia: 968
8929 7768. Bases y antecedentes del re-
mate en juicio ejecutivo ‘Banco Santan-
der-Chile con Rentas Inversiones SpA’,
Rol N° C-17.723-2023. Secretario.

REMATE VIGÉSIMO TERCER JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
Piso 9, se rematará próximo 18 junio
2026, a las 12:30 horas., inmueble ubi-
cado en Camino Interior Las Loicas
número 1.832 -69, de la subdivisión del
resto de la Hijuela A del plano de subdi-
visión de la Parcela El Frutillar, ubi-
cada en la Comuna y Provincia de Tala-
gante, inscrito a fojas 2550 número 2421,
del Registro Propiedad Conservador de
Bienes Raíces Talagante año 2012. Mí-
nimo subasta $ 380.159.828.- Remate se
realizar por videoconferencia a través
de la plataforma Zoom, para lo cual
postores que deseen participar del re-
mate, deberán contar su clave única o
firma electrónica avanzada, conexión a
internet para realizar las ofertas, y
tener previamente instalada dicha pla-
taforma en su equipo o teléfono, con
cámara web y micrófono. Interesados
en participar remate deberán rendir ga-
rantía equivalente al 10% del mínimo
por medio de vale vista a la orden del
tribunal con indicación del tomador, do-
cumento deberá ser entregado en depen-
dencias del Tribunal el día lunes 15 de
junio de 2026, entre las 9:00 y las 11:00
horas, con una copia simple del anverso
de su cédula de identidad, indicando el
Rol de la causa en que se efectuará el
remate, monto y número de vale vista,
individualización del postor, correo
electrónico y teléfono al que se enviará
la invitación para acceder a la subasta.
Partes del juicio que deseen participar
de la subasta deberán así solicitarlo en
autos, indicando correo electrónico y
número telefónico al cual se deba remi-
tir invitación, presentación que deberá
ser realizada a través de la Oficina Ju-
dicial Virtual hasta el día anterior de la
fecha fijada para el remate. Saldo de
precio deberá ser consignado en cuenta
corriente del Tribunal dentro del quinto
día hábil siguiente de realizada la su-
basta, lo que deberá hacer constar en el
juicio mediante presentación escrita in-
gresada por medio de la Oficina Judi-
cial Virtual. Demás bases y antece-
dentes en autos ejecutivos caratulados
‘Scotiabank Chile /Rivas’ C-15866-2024.

REMATE: VIGÉSIMO TERCERO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
piso 9 Santiago, rematará 11 de junio de
2026 a las 13:00 horas, propiedad ubi-
cada en calle Efeso N° 80, que corres-
ponde al sitio número uno de la man-
zana v, correspondiente a la cuarta
etapa de Lomas de Lo Aguirre, comuna
de Pudahuel, Región Metropolitana. El
título de dominio se encuentra inscrito a
fojas 45.249 número 70.523 del registro
de propiedad correspondiente al año
2008 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo de la subasta será
la suma de $ 179.513.425.- el precio de re-
mate se pagará al contado dentro de
quinto día hábil de efectuada la subasta
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del tribunal. La subasta se reali-
zará por videoconferencia, mediante
plataforma zoom, para lo cual se re-
quiere de un computador o teléfono, en
ambos casos, con cámara, micrófono,
audio y conexión a internet, siendo
carga de los postores contar con las her-
ramientas tecnológicas adecuadas. Asi-
mismo, los participantes deberán tener
su clave única del estado o firma
electrónica avanzada. Los postores de-
berán constituir garantía suficiente,
equivalente al 10% del mínimo fijado,
por medio de vale vista a la orden del
tribunal con indicación del tomador
para facilitar su devolución. Deberá ser
entregado en el tribunal el día lunes 8
de junio de 2026, entre las 9:00 y las
11:00 horas, con un escrito simple que
indique rol de la causa en que se efectu-
ará el remate, monto y número de vale
vista, individualización del postor, cor-
reo electrónico y teléfono al que se envi-
ará la invitación para acceder a la su-
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basta. Demás bases y antecedentes en
autos Rol C-5.117-2025, ‘Banco Santander
Chile con Acuña’.

REMATE: ANTE VIGÉSIMO TERCER
Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1409, Piso 9, el día 17 de Junio de 2026, a
las 13:00 horas, se rematará propiedad
correspondiente al Departamento N° 22,
del segundo piso, del Edificio de Ave-
nida Eliodoro Yáñez N°s. 2041, 2047 y
2057, Comuna de Providencia, Región
Metropolitana, y derechos en proporción
al valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
además del derecho de uso y goce exclu-
sivo del Estacionamiento N° 8 ubicado
en el mismo edificio, el cual tiene asig-
nado el Rol N° 1928-82, de la Comuna de
Providencia; inscrito a fojas 34.567 N°
49.722 en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, año 2017. Mínimo subasta será la
suma de $ 131.450.111.-. Precio deberá
pagarse al contado dentro de quinto día
efectuado el remate. La subasta se rea-
lizará por modalidad de videoconferen-
cia, mediante el uso de plataforma
Zoom, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono, en ambos casos,
con cámara, micrófono, audio y conex-
ión a internet, siendo carga de las
partes y postores contar con las herra-
mientas tecnológicas adecuadas para
estos fines. Los postores interesados en
la subasta, deberán constituir garantía
suficiente equivalente al 10% del mí-
nimo fijado por medio de vale vista a la
orden del Tribunal con indicación del to-
mador para facilitar su devolución. Di-
cho documento deberá ser entregado en
dependencias del Tribunal el día lunes
15 de Junio del corriente, entre las 9:00
y las 11:00 horas, con un escrito simple
que indique Rol de la causa en que se
efectuará el remate, monto y número de
vale vista, individualización del postor,
correo electrónico y teléfono al que se
enviará la invitación para acceder a la
subasta. Asimismo, los participantes de
la subasta deberán tener activa su
Clave Única del Estado o Firma
Electrónica Avanzada, para la eventual
adjudicación y posterior suscripción del
acta de remate. A fin de conocer el pro-
tocolo de remates dispuesto al efecto,
favor ingresar al siguiente enlace:
https://docs.google.com/document/d/1B
gyRs311qehLcHEgreH9pqpefTuuJO
E80uOq4vgCJDU/edit?usp=sharing.
Demás bases y antecedentes del remate
en juicio ejecutivo ‘Banco Santander-
Chile con Hermosilla’, Rol N° C-10797-
2024. Secretaria.

VIGÉSIMO CUARTO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 10°,
rematará presencialmente en Tribunal
el día Miércoles 03 de Junio de 2026, a
las 15:00 hrs., el siguiente bien raíz:
Casa N° 2 del Condominio G & G,
proyectada en la propiedad de calle
Juan Cisternas N° 2273, que corresponde
al sitio N° 2, ubicado en la comuna de
La Serena, Cuarta Región. Dicho sitio
tiene superficie aproximada de mil
ochocientos once metros cuadrados,
según el plano agregado bajo el número
veintiocho al final del Registro de Pro-
piedad del año mil novecientos setenta y
uno. Esta inscrito a fojas 4298, Número
4000 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de La Serena
del año 2004. El mínimo para la subasta
asciende a $327.735.966.-, que consta a
folio 68 de autos. Interesados en remate
deben consignar garantía suficiente
para participar de subasta, mediante
vale vista por el 10% del mínimo fijado
para remate, con indicación del toma-
dor para facilitar devolución y deberá
ser tomado por quien adjudicará la pro-
piedad a subastarse. Vale vista deberá
ser entregado al tribunal con copia de
cédula identidad vigente del oferente.
No se admitirá postores que se encuen-
tren vigentes en el Registro Nacional de
Deudores de Pensiones de Alimentos.
Demás bases y antecedentes en autos
caratulados “Servicios Financieros Pro-
greso S.A. con Ingeniería y Montaje
Cerro Bramador SpA., y otro“, Rol
C-21521-2023, folios 38, 39, 62 y 72 del
cuaderno de apremio.

24° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 10° Piso, comuna de
Santiago, rematará de manera presen-
cial, 17 junio 2026, 15:00 horas, departa-
mento 221 del piso 2, del ‘Edificio Ro-
berto Espinoza’, también conocido como
‘Condominio Stgo Tres’, con acceso por
calle Roberto Espinoza N° 606, comuna
de Santiago, Región Metropolitana. Pro-
piedad inscrita fojas Fs.75.599 N° 109.799
Registro Propiedad Conservador Bienes
Raíces de Santiago del año 2023. Mínimo
posturas $ 56.075.866 conforme a certifi-
cado de avalúo fiscal vigente, precio pa-
gadero contado dentro quinto día hábil
de efectuada subasta mediante consig-
nación en cuenta corriente del Tribunal.
Requisitos: Para participar en subasta
no se aceptará dinero en efectivo. De-
berá acompañarse vale vista a la orden
del tribunal, equivalente al 10% del mí-
nimo fijado para el remate, con indica-
ción del tomador para facilitar su devo-
lución. Tanto vale vista como cupón de
pago, deberá ser tomado o depositado,
por quien eventualmente se adjudicará
inmueble o derechos subastados, no ad-
mitiéndose que estos sean tomados o de-
positados por terceras personas. No se
admitirá participación como postores
personas que cuenten con inscripción vi-
gente en calidad deudores en Registro
Nacional de Deudores de Alimentos.
Demás bases y antecedentes: Juicio
Ejecutivo. ‘Scotiabank Chile con Parra’
Rol C-22891-2024. Secretaría.

REMATE: VIGÉSIMO SEXTO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
12° piso, Santiago, rematará el día 9 de
junio de 2026, a las 15:05 horas, la pro-
piedad de dominio de Javier Alberto La-
vandero Fox, C.I. N° 12.469.065-K, ubi-
cada en calle Las Nalcas Norte número
siete mil ochocientos treinta, que cor-
responde al Lote cincuenta y nueve - A,
Comuna de La Florida, Región Metropo-
litana, enmarcado en el polígono com-
prendido entre los puntos G guión H
guión I guión J guión K guión L, guión
M guión N y G del plano respectivo. Do-
minio inscrito a su nombre a fojas 12.458
número 18.383 del Registro de Propie-
dad del año 2015 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo de
la subasta $ 271.713.634.- La subasta se
realizará de forma presencial en depen-
dencias del Tribunal. Los postores de-
berán comparecer al Tribunal el día an-
terior al de la subasta, de 10:00 a 12:00
horas, a fin de entregar materialmente
el vale vista, el que será guardado en la
custodia del Tribunal. Para este fin, el
interesado deberá completar un formu-
lario de participación que se proporcion-
ará en dicha oportunidad, donde se de-
berá informar el nombre y Rut de la
persona que asistirá a la audiencia, así
como también los datos de la persona
para quien pretende adquirir, en caso
que corresponda. La señora Secretaria
certificará en su oportunidad las garan-
tías recibidas durante el día, verifi-
cando que se cumplan los requisitos que
aparecen en las presentes bases de re-
mate, aceptando o rechazando su postu-
lación y certificará lo dispuesto por el
inciso 5° del artículo 29 de la Ley 21.389,
bajo apercibimiento de no ser admitido
para participar en el remate como pos-
tor, cuando esto corresponda. Para
tener derecho a hacer posturas en la su-
basta, todo postor, a excepción del eje-
cutante, deberá constituir garantía sufi-
ciente, a través de vale vista, a la orden
del Tribunal, por la cantidad correspon-
diente al 10% del precio mínimo fijado
para la subasta. Sólo podrán participar
las personas que hayan sido indicadas
en el formulario de participación antes
señalado, cuya garantía haya sido califi-
cada como suficiente por parte de la Se-
cretaría del Tribunal y que, además, no
consten con deuda publicada en el Re-
gistro Nacional de Deudores de Pen-
siones de Alimentos. Para facilitar el
mejor funcionamiento del Tribunal, toda
persona que participe en la subasta de-
cretada deberá realizar posturas que su-
peren en al menos la suma de $ 100.000.,
respecto de la anterior postura supe-
rada. Demás antecedentes en Secretaría
del Tribunal, expediente Rol C-2535-2025,
caratulado Banco Santander-Chile S.A.
con Lavandero Fox, Juicio Ejecutivo,
Secretaría.

REMATE VIGÉSIMO SEXTO JUZ-
gado Civil de Santiago, ubicado en
Huérfanos N° 1409, piso 12, comuna de
Santiago, rematará el día 11 de junio de
2026, a las 15:15 horas, en las dependen-
cias del Tribunal, el inmueble que co-
rresponde al Sitio N° 7, de la Manzana
E, del Loteo privado denominado Costa
Cachagua, ubicado en el predio rústico
denominado Fundo Santa Emilia, co-
muna de Zapallar, Provincia de Pe-
torca, el que según el plano archivado
en el Conservador de Bienes Raíces de
La Ligua, el año 1999, bajo el N° 1.094,
tiene una superficie aproximada de
1.1211,95 metros cuadrados. Rol de
Avalúo N° 364-7, que se encuentra ins-
crito a nombre de la ejecutada a Fs.
2.294 vuelta, N° 2.202 correspondiente al
año 2020 y a Fs. 3.430 vuelta, N° 3.180,
correspondiente al año 2023, ambas del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de La Ligua, con sus
correspondientes derechos de dominio,
uso y goce que corresponden al sitio, en
los bienes y sobre los terrenos o áreas
comunes del loteo Costa Cachagua,
según se indica en el Reglamento Gene-
ral del Loteo Costa Cachagua. Mínimo
posturas $ 572.183.324. La subasta se
realizará de forma presencial en las de-
pendencias del Tribunal. Para tener de-
recho a hacer posturas en la subasta,
todo postor, a excepción del ejecutante,
deberá constituir garantía suficiente, a
través de vale vista, a la orden del Tri-
bunal, por la cantidad correspondiente
al 10% del precio mínimo fijado para la
subasta. Los postores deberán compa-
recer al Tribunal el día anterior al de la
subasta, de 10:00 a 12:00 horas, a fin de
entregar materialmente el vale vista, el
que será guardado en la custodia del
Tribunal. Para este fin, el interesado
deberá completar un formulario de par-
ticipación que se proporcionará en dicha
oportunidad, donde se deberá informar
el nombre y Rut de la persona que asis-
tirá a la audiencia, así como también
los datos de la persona para quien pre-
tende adquirir, en caso que corres-
ponda. El subastador deberá consignar
el saldo de precio dentro del quinto día
hábil de efectuado el remate. El saldo
del precio de la subasta deberá pagarse
mediante cupón de pago en el Banco del
Estado de Chile, o bien, transferencia
electrónica a la cuenta corriente del tri-
bunal N° 169471, del Banco del Estado
de Chile, acompañando el comprobante
en la causa respectiva, dentro del plazo
estipulado en la base décima y enviar
comprobante al correo electrónico del
Tribunal, jcsantiago26@pjud.cl, indi-
cando su nombre, Rut y Rol de la causa.
Demás estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio caratulado “Socie-
dad Inversiones Aguasoro SpA con So-
ciedad Servicios Financieros Serficam
SpA“. Rol N° C-7696- 2024. Secretaria.

REMATE. 28° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 14°, Santiago,
subastará 16 junio 2025, 13:45 horas, los
inmuebles correspondientes al departa-
mento N° 402 ubicado en el cuarto piso y
la bodeguita N° 1009 del décimo piso,
ambos del edificio ubicado en calle Ca-
tedral N° 1029, comuna de Santiago, Re-
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gión Metropolitana. Se comprenderán
en la venta los derechos proporcionales
que le corresponden en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno, inscrito a fojas 76447, N° 107534
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago, cor-
respondiente al año 2024. Mínimo postu-
ras será $ 67.799.910. Saldo deberá pa-
garse al contado, dentro de 5° día hábil
siguiente al remate mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del tribunal.
Interesados deben deber tener activa su
clave única del estado o firma electró-
nica avanzada y rendir caución por el
10% del mínimo con vale vista endos-
able a la orden del Tribunal. Vale vista
deberá acompañarse materialmente a
dependencias del Tribunal el día ante-
rior a la fecha fijada para el remate de
9:00 a 12:00 horas. En dicho acto los
postores deberán indicar su identidad,
el rol de la causa en la que participará,
su correo electrónico y su número telef-
ónico para contactarlo en caso de ser
necesario. El remate se realizará por
plataforma Zoom bajo condiciones es-
tablecidas en las bases aprobadas. Será
carga de los interesados disponer de los
elementos tecnológicos y de conexión
necesarios para participar, debiendo el
Tribunal coordinar su ingreso y partici-
pación con la debida anticipación.
Demás bases y antecedentes autos cara-
tulados ‘Banco Santander Chile S.A. con
Allende’, Rol C-14437-2025. Secretaría.

REMATE: 28° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, se rematará el día 9 de junio del
año 2026, a las 13:45 horas, 50% de los
derechos de dominio del departamento
N° 109 - F del primer piso, del Edificio
F, de calle Maipú 763, 2° Etapa del Con-
dominio Bello Centro Esperanza, Co-
muna de Santiago, y de los derechos en
bienes comunes, de propiedad de Inver-
siones Norte Grande Colectiva Civil, ins-
critos a su nombre a fs 41.142 N° 62.671
Registro de Propiedad año 2012, Conser-
vador Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo: UF. 711,5 en equivalencia pesos
día subasta. El remate se realizará me-
diante videoconferencia, mediante pla-
taforma Zoom. Para participar en la su-
basta, todo postor deberá tener activa
su Clave única del Estado o firma
electrónica avanzada, para la eventual
suscripción de la pertinente acta de re-
mate. Los postores que participen de la
audiencia de subasta deber n tener habi-
litada y á activas tanto la c mara como
el audio durante el desarrollo de la su-
basta, bajo á apercibimiento de no par-
ticipar de ésta. Será carga de los intere-
sados disponer de los elementos tecnoló-
gicos y de conexión necesarios para par-
ticipar, debiendo el Tribunal coordinar
su ingreso y participación con la debida
anticipación. Asimismo, toda persona
que desee participar, deberá rendir cau-
ción suficiente por medio de vale vista
endosable a la orden del Tribunal, por el
10% del mínimo para iniciar las postu-
ras, la que se imputará al precio del re-
mate, o se hará efectiva en la forma
legal. El vale vista deberá acom-
pañarse, materialmente en dependen-
cias del Tribunal, el día anterior a la fe-
cha fijada para el remate de 9:00 a
12:00 hrs., indicando en ese acto su iden-
tidad, el rol de la causa en la que parti-
cipará, su correo electrónico y su
número telefónico para contactarlo en
caso de ser necesario. El saldo del pre-
cio de la subasta deberá pagarse al con-
tado, dentro de quinto día hábil de efec-
tuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Demás
antecedentes expediente Rol C-26239-
2019, Caratulado ‘Banco de Chile con In-
versiones Norte Grande Colectiva Civil’.
Ejecutivo-Desposeimiento. El Secreta-
rio.

REMATE ANTE 28° JUZGADO CIVIL
Santiago, ubicado en Huérfanos 1409, 14°
piso, se rematará 10 de junio de 2026, a
las 12:50 horas; el cual se realizará vía
zoom, inmueble correspondiente a la
casa N° 5, ubicado en el pasaje signado
con el N° 474 de la avenida la paz, co-
muna de independencia, región metropo-
litana, inscrito a fojas 31264, N° 50716,
del registro de propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raices de Santiago, del
año 2006. El mínimo para las posturas
será la suma de $ 39.262.755.- pago al
contado. Toda persona que desee partici-
par de la subasta deberá rendir caución
suficiente por medio de vale vista endos-
able a la orden del tribunal, por el 10%
del mínimo para iniciar las posturas, la
que se imputará al precio del remate, o
se hará efectiva en la forma legal. Dicho
vale vista deberá acompañarse material-
mente a las dependencias del tribunal el
día anterior a la fecha fijada para el re-
mate de 9:00 a 12:00 horas. En dicho
acto los postores deberán indicar su
identidad, el rol de la causa en la que
participará, su correo electrónico y su
número telefónico para contactarlo en
caso de ser necesario. Previo al remate,
la sr. Secretario del tribunal -o quien lo
subrogue- efectuará la revisión del Re-
gistro nacional de deudores de pensiones
alimenticias, respecto de todos los pos-
tores, para dar cumplimiento al artículo
29 inciso quinto de la ley 21.389; y certifi-
cará los postores que habiendo cumplido
con los requisitos, pueden participar en
la subasta. Al postor no adjudicatario, se
le restituirá su vale vista material y pre-
sencialmente, el día siguiente hábil a la
celebración del remate en las dependen-
cias del tribunal hasta las 12:00 horas de
dicho día. Se hace presente que la su-
basta se realizará por videoconferencia,
mediante la plataforma zoom, lo que se
comunicará mediante correo electrónico.
Para participar en la subasta realizada
por videoconferencia, todo postor deberá
tener activa su clave única del estado o
firma electrónica avanzada, para la
eventual suscripción de la pertinente
acta de remate. Los postores que partici-
pen de la audiencia de subasta, tendrán
que tener habilitada y activos tanto la
cámara como el audio durante el desar-
rollo de la subasta, bajo apercibimiento
de no participar de ésta. Será carga de
los interesados disponer de los elementos
tecnológicos y de conexión necesarios
para participar, debiendo el tribunal
coordinar su ingreso y participación con
la debida anticipación. El día previo al
remate se remitirá un correo electrónico
a cada postor indicándole los datos nece-
sarios para acceder y participar en el re-
mate. El saldo del precio de la subasta
deberá pagarse al contado, dentro de
quinto día hábil de efectuada, mediante
consignación en la cuenta corriente del
tribunal. Bases y demás antecedentes
autos Rol C-23047-2024, juicio ejecutivo,
caratulado ’Banco Del Estado Con Uriol
Pichen’. Secretario(a).

28° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, Piso 14, se rematará el
9 de junio de 2026 vía Zoom, a las 13:30
horas, el inmueble ubicado en calle Ar-
gentina N° 8674, que corresponde al sitio
9 Manzana C, de la Chacra Santa Julia,
comuna de La Florida. El dominio vi-
gente consta a fojas 78787 N° 119612 del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago del año
2011. El mínimo para las posturas será
de $ 251.795.635. La caución debe ren-
dirse por medio de cupón de pago en
Banco Estado, depósito en la cuenta
corriente del Tribunal o vale vista en-
dosable a la orden del Tribunal, por el
10% del mínimo para las posturas. De-
ben enviar comprobante legible de
haber rendido la garantía, indicando su
identidad, rol de la causa, correo
electrónico y teléfono, todo lo anterior al
correo electrónico jcsantiago28@pjud.cl
hasta las 12:00 horas del día anterior a
la fecha del remate. En caso de que la
garantía sea rendida por vale vista, éste
tendrá que acompañarse, además, ma-
terialmente en dependencias del tri-
bunal, dentro del mismo plazo. El saldo
del precio debe pagarse al contado den-
tro de 5° día hábil de efectuada, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del tribunal. Todo postor debe tener ac-
tiva su Clave Única del Estado o Firma
Electrónica Avanzada, para suscribir el
acta del remate. No podrán participar
como postores quienes se encuentren en
el Registro Nacional de Deudores de
Pensiones de Alimentos. Demás bases y
antecedentes en Juicio Ejecutivo ‘Banco
Santander-Chile contra Espectro Chile
Telecomunic’ Rol C-5738-2020. Secreta-
ria.

REMATE: VIGESIMO OCTAVO JUZ-
gado Civil Santiago, Huerfanos 1409,
piso 14, Santiago, 10 junio 2026 a las
13:10 horas, rematase propiedad ubi-
cada en pasaje la trilla numero siete
mil quinientos veintiuno, que corres-
ponde al lote numero doscientos sesenta
y ocho del conjunto habitacional ‘Tor-
reon del Carmen III’, etapa tercera -a,
comuna de Huechuraba, Región Metro-
politana. Inscrito a fojas 71105 N° 107529
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raices de Santiago del
año 2014. Minimo posturas $ 98.764.052.-
correspondiente avaluo fiscal primer se-
mestre 2026. Subasta se efectuara por
video-conferencia mediante plataforma
zoom. Para participar en la subasta
postores deberan tener activa su clave
unica del estado. Interesados deben ren-
dir garantia suficiente por el 10% del
minimo para iniciar posturas, mediante
vale vista endosable a la orden del tri-
bunal, el cual debera acompañarse ma-
terialmente a las dependencias del tri-
bunal el dia anterior a la fecha fijada
para el remate de 9:00 a 12:00 horas.
Postores deberan indicar su identidad,
rol de causa, correo electronico y nu-
mero telefonico. Sera carga de los inte-
resados disponer de los elementos tecno-
logicos y de conexión necesarios para
participar, debiendo el tribunal coordi-
nar su ingreso y participacion con la de-
bida anticipacion. El saldo del precio
debera pagarse al contado, dentro de
quinto dia habil, mediante consignacion
en la cuenta corriente del tribunal. De-
mas bases y antecedentes en causa Rol
C-16703-2019 ‘Banco del Estado de Chile
con Pincheira Galarce Gonzalo Javier’.
La secretaria.

ANTE EL 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, se rematará, el día 23 de Ju-
nio de 2026, 12:30 horas, por videoconfe-
rencia, mediante la plataforma Zoom, el
inmueble correspondiente propiedad del
demandado Alan Leonardo Leal San-
doval, consistente en nuda propiedad in-
mueble ubicado en Avenida del Valle N°
10.730-27, unidad o casa N° 27 del ‘Con-
dominio Los Abedules’, comuna de Co-
lina, Provincia de Chacabuco, Región
Metropolitana con acceso principal por
Avenida del Valle N° 10.730, comuna de
Colina, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el nu-
mero 4710; y derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
Su rol de avalúo fiscal es el 01571-00027,
comuna de Colina. Su título de dominio
rola inscrito a Fojas 49.882 N° 73.733 del
Registro de Propiedad del año 2015 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. El mínimo para las posturas del
inmueble será de 8.700 UF, en su equi-
valente en pesos al día de la subasta. In-
teresados deberán constituir la garantía
mediante Vale a la Vista endosable a
nombre del tribunal por el equivalente
al 10% del mínimo, dicho vale vista de-
berá acompañarse materialmente a las
dependencias del Tribunal, únicamente
el día anterior a la fecha fijada para el
remate de 9:00 a 12:00 horas. En dicho
acto los postores deberán indicar su
identidad, el rol de la causa en la que
participará, su correo electrónico y su
número telefónico para contactarlo en
caso de ser necesario. Demás bases y
antecedentes, autos Rol C-5835-2020, ca-
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ratulados ‘Banco de Chile con Leal’.

REMATE: VIGÉSIMO OCTAVO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
piso 14, Santiago, 11 junio 2026 a las
13:10 horas, rematase propiedad ubi-
cada en calle Bahía número setecientos
ochenta y tres, que corresponde al sitio
lote número seis de la manzana número
siete del sector g uno, de la población
San José de Chuchunco actual Población
Villa Francia, comuna de Estación Cen-
tral, región Metropolitana. Inscrito a fo-
jas 6423 n° 10397 del registro de propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago del año 2008. Mínimo postu-
ras $25.805.676 correspondiente avaluó
fiscal primer semestre 2026. Subasta se
efectuara por video-conferencia medi-
ante plataforma Zoom. Para participar
en la subasta postores deberán tener ac-
tiva su clave única del estado. Interesa-
dos deben rendir garantía suficiente por
el 10% del mínimo para iniciar postu-
ras, mediante vale vista endosable a la
orden del tribunal, el cual deberá acom-
pañarse materialmente a las dependen-
cias del tribunal el día anterior a la fe-
cha fijada para el remate de 9:00 a
12:00 horas. Postores deberán indicar su
identidad, rol de causa, correo electró-
nico y numero telefónico. Sera carga de
los interesados disponer de los elemen-
tos tecnológicos y de conexión necesa-
rios para participar, debiendo el tri-
bunal coordinar su ingreso y participa-
ción con la debida anticipación. El saldo
del precio deberá pagarse al contado,
dentro de quinto día hábil, mediante
consignación en la cuenta corriente del
tribunal. Demás bases y antecedentes
en causa rol c-25812-2016 ‘Banco del Es-
tado de Chile con Roman Saavedra
Jorge Antonio’. La secretaria.

REMATE: 29° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 18°,
Santiago, el 11 de junio de 2026, a las
15:30 horas se subastará el inmueble
ubicado en la comuna de Pirque, Pro-
vincia Cordillera, Región Metropolitana,
Avenida Virginia Subercaseaux N° 3601,
ex 3600, que corresponde a la parcela N°
75, de la Parcelación El Cruceral II, con
una superficie aproximada de 5.035 me-
tros cuadrados. Inmueble de propiedad
de la demandada don Omar Ricardo
Avendaño Soto e Inscrito a fojas 1090 N°
1004 del año 2025 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Pirque. El mínimo para la subasta
será la suma de $239.783.527. La subasta
se desarrollará mediante video-confe-
rencia, para lo cual los interesados de-
ben rendir garantía suficiente para par-
ticipar, equivalente al 10% del valor de
tasación aprobado, mediante vale vista
a la orden del 29° Juzgado Civil de San-
tiago, documento que se deberá presen-
tar materialmente en la Secretaría del
Tribunal hasta las 12:00 horas del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 horas
del viernes anterior a la subasta. Se
hace presente que la subasta se reali-
zará mediante la plataforma Zoom,
para lo cual se requiere de un computa-
dor o teléfono con conexión a Internet,
en ambos casos, con cámara, micrófono
o audio del mismo equipo, siendo carga
de las partes y postores tener los ele-
mentos de conexión y tecnológicos. En
caso de suspenderse el remate por moti-
vos imprevistos, ajenos a la voluntad de
las partes y el Tribunal, se realizará al
día siguiente hábil a las 10:30 horas,
salvo que recayere en sábado, caso en
que se verificará el lunes inmediata-
mente siguiente, también a las 10:30 hrs.
Para acceder y/o participar en la su-
basta, tanto para los postores como para
el público en general, se dispone del si-
guiente enlace: https://pjud-cl.zoom.us/j/
91295824467?. Todo interesado en partici-
par en la subasta como postor, deberá
tener activa su Clave Única del Estado,
para la eventual suscripción de la cor-
respondiente acta de remate. Los pos-
tores interesados deberán ingresar com-
probante legible de rendición de la cau-
ción, a través del módulo especialmente
establecido al efecto en la Oficina Judi-
cial Virtual, y enviar un correo a la ca-
silla electrónica jcsantiago29_remates
@pjud.cl, hasta las 12:00 horas del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho día
fuera sábado, hasta las 12:00 horas del
viernes anterior a la subasta, indicando
su nombre completo y adjuntando copia
-por ambos lados- de su cédula de identi-
dad, indicando el rol de la causa en la
cual participará, un correo electrónico y
número telefónico para el caso que se re-
quiera contactarlo durante la subasta
por problemas de conexión. Demás ante-
cedentes en expediente C-3884-2025,
‘Banco Santander con Avendaño Soto’,
Juicio Ejecutivo. Secretaría.

REMATE: REMATE: 30° JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1409, 19°
piso, se rematará el 16 de junio de 2026,
a las 13:30 horas, por videoconferencia
por medio de la plataforma Zoom, el in-
mueble embargado que corresponde al
departamento número cuatrocientos
tres - A o cuarenta y tres del cuarto piso
del block signado con el número veinti-
séis, del edificio construido en el cuarto
sector, subsector ‘B’, que tiene su en-
trada de acceso por Avenida Grecia
número cuatro mil quinientos quince,
Comuna de Ñuñoa, Región Metropoli-
tana, inscrito a nombre del demandado
a fojas 20508 número 29557 correspon-
diente al Registro de Propiedad del año
2017 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo posturas será la
cantidad de $ 48.710.132. Precio paga-
dero contado dentro de quinto día hábil
de efectuada subasta mediante consig-
nación cuenta corriente Tribunal. Inte-
resados deberán presentar vale vista
nominativo o endosable a la orden del
30° Juzgado Civil de Santiago, por una
suma no inferior al 10% mínimo fijado,
y deberán entregar copia digitalizada de
su carnet de identidad, además de seña-
lar el nombre completo del postor, su
email y teléfono, con al menos veinti-
cuatro horas de anticipación a la fecha
fijada para el remate, a fin de verificar
la garantía y la observancia de las nor-
mas legales para la participación en la
subasta. Solo cumplidos los trámites
señalados, se remitirá vía correo elec-
trónico el link con la invitación a la su-
basta. Demás bases y antecedentes en
www.pjud.cl, causa civil Rol C-16137-
2023 caratulados ‘Banco de Chile con
Iban J Riascos Consuegra’ ejecutivo,
disponibles en página web del Poder Ju-
dicial. Secretario.

REMATE: ANTE 30° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 19, co-
muna de Santiago, subastará el día 11
de junio del 2026, a las 13:30 horas, me-
diante videoconferencia a través de pla-
taforma Zoom, inmueble con destino ha-
bitacional, Rol de avalúo N° 02749-00006,
ubicado en Pasaje 8 calle Desiré N°
3195, Villa General Baquedano, comuna
de Maipú; inscrita a fojas 23133, N°
28743 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago
correspondiente al año 1980. Mínimo
posturas $ 60.000.000.-. Todo postor de-
berá tener activa su Clave Única para
la eventual suscripción del acta de re-
mate. El link de conexión para partici-
par en la subasta se remitirá vía correo
electrónico a los interesados, quienes
deberán entregar un vale vista a la or-
den del Tribunal nominativo o endosable
por el monto que corresponda al 10% del
mínimo, única forma de constituir ga-
rantía suficiente, el cual será verificado
por el ministro de fe del Tribunal. Junto
al vale vista los interesados deberán en-
tregar copia digitalizada de su cédula
de identidad, nombre completo del pos-
tor, e-mail y teléfono, con al menos
veinticuatro horas de anticipación a la
fecha del remate. Cumplidos dichos
trámites, se remitirá link con la invita-
ción a la subasta. Quien registre inscrip-
ción vigente en el Registro de Deudores
de Pensión de Alimentos, será excluido
del listado de postores autorizados para
participar en la subasta. Demás bases y
antecedentes constan en autos volunta-
rios caratulados ‘’Figueroa”, Rol
V-6-2024.

REMATE. JUZGADO DE LETRAS DE
Peñaflor, ubicado en María Ester Garay
135, Peñaflor, subastará el viernes 24 de
julio de 2026, a las 12:30 horas, Sitio y
casa situado en Pasaje Once, hoy Pasaje
Manquecura N° 1229, que corresponde al
sitio N° 35, de la manzana C, del plano
de loteo del Conjunto Parque Residencial
’Las Vertientes’ primera etapa, cons-
truido en la parcela N° 77, del fundo Mal-
loco, ubicado en Vicuña Mackenna N°
414, comuna de Peñaflor, Provincia de
Talagante. Inscrito a Fojas 2147 número
2709 correspondiente al Registro de Pro-
piedad del año 2018 del Conservador de
Bienes Raíces de Peñaflor. Mínimo 1.950
Unidades de Fomento en su equivalente
en pesos al día de la subasta. Todo pos-
tor, deberá otorgar una garantía equiva-
lente al 10% del mínimo, a través de un
vale vista a la orden del Tribunal (no
transferencia electrónica ni depósitos), -
con indicación del tomador para facili-
tar su devolución. Y además deberán
enviar al correo electrónico del Tribunal
jl_penaflor_remates@pjud.cl con copia
al correo jl_penaflor@pjud.cl, hasta 48
horas antes de la fecha de la subasta,
una copia del vale vista, su individuali-
zación, indicando el rol de la causa, co-
rreo electrónico y un número telefónico.
Se deberá consignar el saldo del precio
dentro de quinto día hábil de realizada
la subasta mediante depósito en la
cuenta corriente del tribunal. Demás
bases y protocolos constan en autos ca-
ratulados ’Institución Financiera Coope-
rativa Coopeuch/Caris’ C-4117-2019. El
Secretario.

AVISO REMATE. EL 11 DE JUNIO DE
2026, a las 16:30 horas, en partición
Peacok/ Peacock se realizará en oficio
del Juez Árbitro Carlos Munizaga, ubi-
cado en calle Huérfanos #1294, oficina 44,
Comuna de Santiago, con admisión de li-
citadores extraños, remate de los inmue-
bles que se subastarán, son los ubicados
en la Región Metropolitana, correspon-
diente a la hijuela N° 3 Las Achiras y al
lote 1B de la hijuela N° 1 Santa Marga-
rita del fundo Las Achiras de Zapata,
que según el plano 251, protocolizado al
final del registro de instrumentos públi-
cos del año 1966, y plano agregado al
final del registro de propiedad de 1982,
bajo el número 26 que tiene los siguientes
deslindes: Hijuela Tres Las Achiras: Al
Norte, con hijuela N° 3 del plano; Al Sur,
en parte con actual camino pavimentado
de Santiago a Valparaíso, y en parte con
hijuela N° 4 del plano, en línea quebrada;
Al Oriente, con hijuela N° 2 de la Viña
del plano en línea quebrada, y en parte
con hijuela N° 4 del plano del mismo
plano; y Al poniente, con hijuela 1 Santa
Margarita del plano, en línea quebrada.
Lote Uno B de La Hijuela Uno Santa
Margarita: Al Norte, en 135 metros, al
lote 1A; Al Sur, en 87 metros con carre-
tera pavimentada de Santiago a Valpa-
raíso; Al Oriente, en 147 metros, con hi-
juela Las Achiras; y Al Poniente, en 86
metros con lote N° 1 o Santa Margarita.
El Rol de avalúo fiscal N° 107-300 de Cu-
racaví, por un mínimo $ 947.942.984.- pe-
sos. El precio deberá pagarse el día del
remate o dentro de los 5 días siguientes.
Garantía de 10% del mínimo de la su-
basta que deberá ser consignado medi-
ante vale vista endosable a la orden del
Juez Partidor. Demás bases, antece-
dentes e informaciones, correo electró-
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nico administracion@munizagaabogados
.cl o al fono: 226722209.

REMATE 28/05/2026, 17:15 H. INMUE-
ble calle Ruiz Tagle 256, comuna de Car-
tagena, 480 mt2 aprox. inscrito a fojas
5387 N° 4583 año 2011 y a fojas 3779 N°
5397 año 2017, Registro de Propiedad
Conservador Bienes Raíces San Antonio.
Mínimo subasta $ 36.400.00. Garantía: $
5.000.000. Lugar: videoconferencia en
www.estudioarbitral.cl/remate. Rol
C-3130-2023-JC2SA. Carátula Gómez con
Monroy Partidor: Manuel Aguilera
Pérez. Bases aescritos@estudioarbitral.cl

EXTRACTO JUZGADO COBRANZA
Laboral y Previsional Santiago, San
Martín N° 950, 7 piso, Santiago, Rit
C-3594-2023 Ruc 22-4-0410204-8, “Miño/
H.E. Fiberglass S.I.C. S.A.“, 12/06/2025
12:00 horas, se rematar inmueble ubi-
cado en Las Araucarias N° 9000, Quili-
cura, Santiago, Región Metropolitana.
de propiedad H.E. Fiberglass Sociedad
Industrial y Comercial S.A. Inscrita Fo-
jas 65960 N° 58203 Registro Propiedad
1991 Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo posturas $928.860.593.
Precio pagado contado dentro quinto día
hábil realizada subasta mediante depó-
sito cuenta corriente tribunal. Derecho
posturas consignar garantía suficiente
$92.886.059.equivalente 10% mínimo, me-
diante vale vista a nombre del Tribunal.
Remitir comprobante por escrito pre-
sentado por O.J.V, junto copia carnet
identidad señalando nombre completo
persona participa calidad de postor,
email y teléfono, si actúa por s o en re-
presentación de otro, y en este último
caso debe expresar los datos de la per-
sona natural o jurídica a quien repre-
senta, nombre y Rut del tomador del-
vale vista y correo electrónico del parti-
cipante, y remitir mismos antecedentes
a jcobsantiago_remates@pjud.cl. Plazo
vence 12:00 horas día anterior fecha fi-
jada para el remate. Se realizará depen-
dencias Tribunal ubicado en San Martín
N° 950 piso 8, Santiago. Ejecutante no
deberá presentar garantía para tomar
parte subasta, abonándose a precio re-
mate el valor del crédito tenga contra
ejecutante. Subastadordesignar domici-
lio dentro radio urbano Santiago. Demás
bases y antecedentes del remate de la
propiedad y derechos, causa individuali-
zada, accediendo a módulos consulta tri-
bunal o www.poderjudicial.cl. Santiago,
veintidós de mayo de dos mil veintiséis.
Rit: C-3594-2023 Ruc: 22-4-0410204-8 Cris-
tian Montes Albornoz Jefe(s) de Unidad
de Causas y Liquidaciones

1640 Citan a reunión
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VIGÉSIMA COMPAÑÍA DE BOMBE-
ros ’Apoquindo’. Por orden del Director,
cito a la Compañía a Sesión Extraordi-
naria para el miércoles 27 de mayo del
presente año, a las 19:30 horas. Lugar:
Cuartel 20. Tenida: Sport Formal.
Tabla: Aprobación de Actas. Correspon-
dencia recibida. Memoria 2025. Cuentas
del Capitán. Cuentas del Director. Asun-
tos de interés. El Secretario.

CITACIÓN CORPORACIÓN DE DERE-
cho Privado Scuola Italiana Vittorio
Montiglio. Cítase a Asamblea General
Ordinaria de Socios, para el día 10 de
junio del año 2026, a las 19:00 Hrs., en
primera citación, a efectuarse en Avda.
Las Flores 12707, Las Condes. Objeto:
Pronunciarse sobre Memoria y Balance
del Ejercicio 2025; designación de in-
spectores de cuentas y/o auditores ex-
ternos; fijar cuota de socios activos
2027; tratar cualquier otro asunto con-
cerniente a la Corporación. Se recuerda
que en primera citación se llevará a
efecto con la mayoría absoluta de los so-
cios. El consejo directivo.

JUNTA ORDINARIA ACCIONISTAS
Sociedad Red Lab S.A. Por acuerdo Di-
rectorio, citase en 2a citación, a Junta
Ordinaria Accionistas, 9 junio 2026,
17:00 hrs. en sede social: Av. Italia N°
1878 Ñuñoa. Tabla: 1.- Cuenta ejercicio
2025 (memoria, balance, estados y de-
mostraciones financieras), Informes in-
spectores de cuentas. Distribución utili-
dades y pago dividendos. 2.- Varios. El
Directorio

CITACIÓN ASAMBLEA ORDINARIA
de Socios de la Corporación Cultural La
Feria. El día domingo 31 de mayo 2026,
a las 10:00 hrs. en Isabel Riquelme
#6981, Población Clara Estrella, Lo Es-
pejo. Con la siguiente tabla: 1. Balance
enero a agosto del 2025 y septiembre a
diciembre del 2025, 2. Inventario, 3. Ac-
tividades, 4. Fijar cuota ordinaria.

COOPERATIVA DE VIVIENDAS Y
Servicios Habitacionales Colina de Oro
Ltda., cita a Asamblea Extraordinaria
de Socios para el sábado 30 de mayo
2026. Primera citación 16:30 horas y se-
gunda citación 1700 horas, a realizarse
en Los Zafiros 2278, Quilpué. Tema Re-
forma de Estatutos Sociales de la Coo-
perativa. Consejo de Administración

ASOCIACION CANALES UNIDOS DE
Buin, cita a Junta General Ordinaria de
Accionistas, día 3 de junio de 2026, a las
16:30 horas en primera citación y 17:00
horas en segunda citación, se realizará
en el Centro Cultural de Buin, ubicado
en Carlos Condell 501 (esquina Manuel
Montt, frente a Plaza de Armas de
Buin). Tabla: 1.- Aprobación Acta Junta
General Ordinaria del año 2025. 2.- Pre-
supuesto y cuota 2026. 3.- Elección Di-
rectorio y Comisión Revisora de Cuen-
tas. 4.- Varios. Secretario- Director de
Turno

CORPORACIÓN MIRADA DE AMOR
cita a Reunión Ordinaria de Socios para
el día domingo 30 de mayo de 2026, a las
14:00 horas, en dependencias ubicadas
en Nelson N° 27, Cerro Barón, Valpa-
raíso. Más información al 56 9 5933 8867

AVISO DE CITACIÓN ASAMBLEA GE-
neral Extraordinaria Sociedad Chilena
de Neurologia, Psiquiatria y Neurociru-
gia Por acuerdo del Directorio de la So-
ciedad Chilena de Neurologia, Psiquia-
tria y Neurocirugia (Sonepsyn), se cita
a los socios a una Asamblea General
Extraordinaria, la que se celebrará, en
primera citación, el martes 2 de junio
de 2026, a las 13:00 horas, en su domici-
lio ubicado en Carlos Silva Vildósola
1300, depto. 22, comuna de Providencia,
Santiago. La asamblea se cita con el ob-
jeto de tratar las siguientes materias: 1.
Discutir y pronunciarse sobre propuesta
de modificación de los estatutos de So-
nepsyn. 2. Aprobar un texto refundido
de los estatutos de Sonepsyn, que incor-
pore las modificaciones estatutarias que
se acuerden en esta asamblea. 3. Otor-
gar poderes y adoptar los demás acuer-
dos que sean necesarios o conducentes
para materializar y hacer efectivas las
modificaciones estatutarias que se
acuerden en esta asamblea. La Secreta-
ria General

CITACIÓN ASAMBLEA ORDI-
naria de Socios. Cítese a Asamb-
lea Ordinaria de Socios de la Aso-
ciación de Exportadores de
Carne A.G., Chilecarne, que se
realizará el día viernes 29 de
mayo de 2026, a las 9:30 hrs. La
Asamblea se llevará a efecto en
forma presencial en la Viña
Santa Rita, ubicada en Camino
Padre Hurtado 695, Alto Jahuel,
Buin, RM. Los temas a tratar
serán: Informe del Presidente-
Aprobar Memoria y Balance
2025. Tendrán derecho a partici-
par los asociados a través de su
representante legal o mediante
poder conferido por el represen-
tante legal. Los poderes se reci-
birán hasta el 25 de mayo de
2026. Confirmar asistencia a
n a r a y a @ a s o c i a c i o n . c l
+56938650316. El Presidente.
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